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1 
I. Presentación 

Hace tres años me comprometí a poner todo mi 

esfuerzo y el de mis colaboradores; a orientar todos los 

recursos y realizar las gestiones necesarias, para 

garantizar a la ciudadanía de Huejutla de Reyes, Hidalgo 

como un municipio próspero, seguro, con crecimiento 

económico, competitivo, sustentable, incluyente, 

innovador y transparente; que oferte servicios de 

calidad para propiciar mejores condiciones de vida de la 

población. Es responsabilidad de este gobierno 

municipal la prestación de servicios públicos, para la 

atención de las necesidades básicas en materia de salud, 

educación, seguridad, cuidado del medio ambiente, 

desarrollo económico, desarrollo de infraestructura para el bienestar social y cultural de sus habitantes. 

 

Honrar esa confianza que la gente me ha conferido es mi compromiso. Ahora, después de tres años de 

enfrentar importantes retos entre ellos el aislamiento como sociedad, nos permitió en conjunto con la Asamblea 

Municipal ser un gobierno de arduo trabajo; es así que ha iniciado una nueva etapa para el Municipio, 

reanudándose las actividades presenciales, que nos permiten estar más cercanos a nuestra gente.  

 

Con una nueva Visión en el Estado de Hidalgo, con la directriz y guía de gobernanza marcada por el Lic. 

Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo. 

 

La Actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024 visión prospectiva al 2040, es esencial 

para trazar un rumbo a largo plazo, enfocado en fortalecer a una sociedad dinámica, haciéndolo a través de la 

plataforma estratégica que contiene 4 acuerdos:    
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1° Acuerdo, Huejutla con un Gobierno Municipal Justo, Honesto y Seguro; 

2° Acuerdo, para un Huejutla con Bienestar y Desarrollo Social; 

3° Acuerdo, para un Huejutla Prospero y Dinámico; 

4° Acuerdo, para un Huejutla con Desarrollo Sostenible e Infraestructura Transformadora. 

 

Los Acuerdos transversales son acciones de gobierno incluidos en la política pública, cuya observancia 

es obligatoria para el fomento de la Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, Garantizar los Derechos Humanos 

y la Transparencia y Rendición de cuentas. Por lo que cada uno de los proyectos que se definen están orientados 

a una Gobernanza con Participación Democrática, Fortalecimiento de la Seguridad Pública, Desarrollo 

Comunitario y Fortalecimiento del Tejido Social, Gestión de la Salud Publica, Fomento al Deporte y Recreación, 

Impulso a la Educación, Promoción de la riqueza cultural, Desarrollo Local Dinámico e Innovador, Protección del 

Medio Ambiente, Desarrollo Urbano con Obra Pública Municipal Transformadora y Sostenible. 

 

De esta manera se construye este documento rector, inspirado principalmente por una amplia consulta 

ciudadana que nos dio a conocer sus inquietudes y propuestas para vivir mejor; alineado al Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028 y la Agenda 2030 donde se establecen los 

objetivos, las estrategias y líneas de acción con un alcance a largo plazo que beneficia a las generaciones 

presentes y futuras. 

 

Me complace reiterar que, continuamos como un Gobierno abierto y de resultados, que trabaja con las 

y los ciudadanos como sus mejores aliados para construir juntos una sociedad donde Avancemos en Unidad. 

CP. Daniel Andrade Zurutuza 

 

Presidente Municipal Constitucional  

de Huejutla de Reyes, Hidalgo, 2020 - 2024 
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II. Introducción 
La Actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024 visión prospectiva al 2040, es 

producto de un proceso de participación democrática, realizado a través de la convocatoria a los Foros 

de Participación Ciudadana presencial y a distancia, cuyo propósito fue la generación de propuestas 

de la ciudadanía que permita establecer nuevos rumbos, alienados al Plan Estatal de Desarrollo 2022-

2028. Estos foros fueron realizados con la participación representantes de gobierno estatal, servidores 

públicos municipales, empresarios, representantes del sector salud, comerciantes, emprendedores, 

deportistas, profesionistas, autoridades municipales de las localidades, agricultores y sector 

educativo; donde se establecieron grupos focales con debate prospectivo a través de instrumentos y 

guía de moderadores en cuatro mesas temáticas.   

A través del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) se valida en 

cumplimiento a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece la Planeación 

del Desarrollo como un instrumento para articular las políticas públicas para el beneficio de la 

sociedad. Este documento responde a tres preguntas fundamentales, ¿Cómo estamos en la actualidad 

para el sector y por qué?, Visión prospectiva al 2024 ¿Cómo quisiéramos estar en el sector en el año 

2040?, Plan de Acción ¿Cómo lograr convertir en realidad nuestra visión al 2040?  El resultado es un 

diagnóstico municipal real, que refleja los intereses de la ciudadanía y los desafíos que el gobierno 

municipal tiene para la continuidad como un gobierno municipal justo y seguro, el desafío para el 

bienestar y el desarrollo social, el desafío para un Huejutla próspero y dinámico y el desafío para un 

Huejutla con desarrollo sostenible. 

Con una nueva Visión en el Estado de Hidalgo, se revisa y actualiza la Misión y Visión del 

gobierno municipal, que permite la construcción de un plan realizable, cuyos principios garantizan 

el respeto a los derechos humanos, con transparencia y rendición de cuentas. En este documento se 
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orienta una perspectiva a futuro alienado a la Agenda 2030, además se presentan los distintos 

ejercicios que conforman el panorama actual a través de infografías, los escenarios prospectivos. 

En alineación al Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, se han definido, como grandes 

vertientes para la transformación cuatro Acuerdos Generales, cada uno con objetivos Transversales 

orientados a la ciencia, la tecnología, igualdad, equidad de género, derechos humanos y gobierno 

honesto y transparente. Cada Acuerdo, tiene como compromisos sus respectivos objetivos, 

estrategias y líneas de acción. 

 1° Acuerdo, Huejutla con un Gobierno Municipal Justo, Honesto y Seguro: Conjunto 

de estrategias orientadas a promover el uso eficiente de los recursos, mediante la planeación 

y el fortalecimiento de la hacienda pública, con una gestión pública municipal cercana al 

pueblo, con transparencia y apego a la normatividad. 

 2° Acuerdo, para un Huejutla con Bienestar y Desarrollo Social: Conjunto de 

estrategias orientadas al desarrollo comunitario y fortalecimiento del tejido social, impulso a 

una política pública integral incluyente con atención para las personas con discapacidad y 

solidaridad con la población susceptible a enfrentar condiciones de desigualdad y 

vulnerabilidad social o económica. Con énfasis en el fomento al deporte y recreación, con 

especial atención para las mujeres y niñas y grupos marginados; siempre con absoluto respeto 

a los derechos humanos, transparencia y con orientación al bienestar social. 

3° Acuerdo, para un Huejutla Prospero y Dinámico: Conjunto de estrategias 

orientadas al trabajo de calidad, al fortalecimiento de la economía local y esquemas que 

favorezcan el emprendimiento, coordinación con comerciantes y empresarios; promoción 

del arte, la cultura y la preservación del patrimonio cultural tangible e intangible, impulso 
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al turismo municipal, así como coadyuvar en la impartición de servicios educativos y el 

acompañamiento de capacitación técnica para fortalecer la agricultura y la ganadería. 

4° Acuerdo, para un Huejutla con Desarrollo Sostenible e Infraestructura 

Transformadora: Conjunto de estrategias orientadas a la protección del medio ambiente, 

movilidad, transporte público y ordenamiento vial; fortalecer las vías de comunicación 

terrestres de competencia municipal y contribuir a la reducción de la brecha digital y el 

fortalecimiento del desarrollo urbano con obra pública municipal sostenible.  

Este documento propone una evaluación y monitoreo que tiene por objeto 

comprobar los resultados obtenidos por el municipio, mediante un cuadro de mando 

integral que define indicadores con un panorama actual y metas estimadas al año 2028, que 

permite evaluar el desempeño de todas las iniciativas y los proyectos necesarios para lograr 

su cumplimiento satisfactorio, lo que permite impulsar un proceso de mejora continua y el 

desarrollo institucional.  

El Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024 visión prospectiva al 2040 es un 

documento rector con una plataforma estratégica, que orienta hacia el futuro de nuestro 

municipio para el beneficio de la presente y futura generación. Es interés y propósito de este 

gobierno dar resultados con eficiencia y eficacia, en cumplimiento de su misión. 
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III. Marco Jurídico 

El sustento legal y normativo para la formulación de la Actualización del Plan Municipal de 

Desarrollo está determinado por los siguientes ordenamientos, en breve se realiza un resumen 

ejecutivo de cada una de las normativas citadas: 

❖ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

⮚ Artículos 1.  Se establecen los derechos humanos fundamentales; así como las garantías para 

su protección en conformidad con la constitución y con los tratados internacionales suscritos 

por el país.  

⮚ Artículo 25. Establece que el Estado mexicano tiene la responsabilidad de promover un 

desarrollo integral y sustentable, garantizar la competitividad económica, promover la 

participación de los diferentes sectores y proteger el interés general. Además, se establecen 

disposiciones específicas para el sector público, el sector social y el sector privado, así como la 

importancia de la mejora regulatoria para impulsar el desarrollo económico nacional. 

⮚ Artículo 26, párrafo A.  Establece que el Estado mexicano organizará un sistema de 

planeación democrática para el desarrollo nacional. Este sistema tiene como objetivo 

promover un crecimiento económico sólido, dinámico, competitivo, sostenible y equitativo, 

con el fin de lograr la independencia y la democratización política, social y cultural de la 

nación. Los objetivos de la planeación estarán determinados por los fines del proyecto 

nacional establecidos en la Constitución. La planeación será democrática y deliberativa, y se 

recogerán las aspiraciones y demandas de la sociedad mediante mecanismos de participación 

establecidos por ley. Estas aspiraciones y demandas serán incorporadas en el plan y los 

programas de desarrollo. Además, existe un plan nacional de desarrollo al cual los programas 

de la Administración Pública Federal deben sujetarse obligatoriamente. 



 

 

8 
⮚ Artículo 115 fracción V, incisos a), b) y c). Establece las facultades de los municipios en la 

aprobación de planes de desarrollo urbano, la regulación del uso del suelo y la prestación de 

servicios públicos básicos para garantizar un desarrollo urbano sustentable y una adecuada 

calidad de vida para sus habitantes. 

❖ Ley de Planeación, Artículo 2. Establece los principios rectores del proceso de planeación en 

México, destacando la importancia de la participación ciudadana, la coordinación 

intergubernamental, la equidad, la sustentabilidad, la eficiencia, la competitividad, la perspectiva 

de género y el respeto a los derechos humanos. Estos principios buscan garantizar un desarrollo 

nacional equilibrado y sustentable, promoviendo el bienestar de la población y fortaleciendo la 

soberanía del país. 

❖ Constitución Política del Estado de Hidalgo, Artículos 86, 87, 141 fracción II, VI y XII, 144 fracción 

II. 

⮚ Artículo 86. Enfatiza la importancia de la participación ciudadana en la planeación 

democrática, así como la obligatoriedad de sujetar los programas de desarrollo al Plan Estatal 

de Desarrollo. Esto busca garantizar la incorporación de las aspiraciones y demandas de la 

sociedad en las políticas y proyectos de desarrollo del Estado. 

⮚ Artículo 87. Establece que la ley determinará los aspectos fundamentales del sistema estatal 

de planeación democrática, incluyendo los órganos responsables, la coordinación con otros 

niveles de gobierno y sectores, y los procedimientos de participación ciudadana. Asimismo, se 

indica que el Ejecutivo Estatal tendrá facultades para establecer los criterios y procedimientos 

para la formulación e implementación del Plan y los Programas de Desarrollo. 

⮚ Artículo 141 fracción II, VI y XII:  Se establece que el Ayuntamiento tiene la facultad de emitir 

normas y regulaciones municipales, promover la participación ciudadana, colaborar con otras 
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autoridades en el ámbito de su competencia, y vigilar y cumplir los planes de desarrollo 

estatales y municipales para asegurar un adecuado desarrollo y funcionamiento del municipio. 

⮚ Artículo 144, fracción II. Establece que el presidente municipal tiene la responsabilidad de 

asegurar el cumplimiento de los planes estatal y municipal de desarrollo, y presentar un 

programa municipal de desarrollo que esté alineado con el Plan Estatal.  

❖ Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo, Artículos 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 67 y 

71. 

⮚ Artículo 42. Establece la importancia de la Planeación Municipal del Desarrollo y la 

participación activa de los diferentes actores involucrados en el proceso. El objetivo es 

asegurar que la planeación se realice de manera democrática y coordinada entre las diferentes 

instancias de gobierno y los sectores social y privado. 

⮚ Artículo 44. Establece la importancia de la coordinación entre los diferentes niveles de 

gobierno y la participación activa de los sectores social y privado, así como de la ciudadanía en 

general, en el proceso de Planeación del Desarrollo Municipal. El objetivo es lograr una gestión 

integral y colaborativa de los intereses de la comunidad. 

⮚ Artículo 45. Establece la necesidad de contar con un Plan Municipal de Desarrollo que abarque 

la actividad económica, social y ambiental del municipio. Este plan servirá como guía para la 

formulación de programas y deberá estar alineado con los lineamientos establecidos a nivel 

nacional, estatal y regional. El objetivo es garantizar la congruencia y coordinación en la 

planeación del desarrollo a diferentes niveles de gobierno. 

⮚ Artículo 46. Establece la necesidad de contar con una reglamentación municipal que defina 

la organización y funcionamiento del Sistema Municipal de Planeación Democrática, así como 

el proceso de planeación del desarrollo. Esta reglamentación debe asegurar que el proceso esté 
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en línea con los lineamientos estatales y garantizar la coherencia en la planeación del 

desarrollo a nivel municipal. 

⮚ Artículo 47. Establece los plazos y condiciones para la publicación y actualización del Plan 

Municipal de Desarrollo. Se establece que el Presidente Municipal debe publicarlo en un plazo 

de seis meses desde el inicio de su administración. Además, se señala que el Plan puede tener 

una vigencia de hasta tres periodos constitucionales y que puede ser evaluado y reconsiderado 

en términos de su viabilidad a mitad de la gestión gubernamental. 

⮚ Artículo 48. Establece el proceso de formulación, aprobación y revisión del Plan Municipal de 

Desarrollo. Se mencionan los plazos y las instancias involucradas, como el Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal, el Ayuntamiento, la Coordinación General del Comité 

de Planeación para el Desarrollo del Estado y el Congreso del Estado. También se menciona 

que, mientras se lleva a cabo este proceso, el último Plan aprobado continuará en vigor. 

⮚ Artículo 49. Establece que el Plan Municipal de Desarrollo debe señalar los programas que se 

deben formular para guiar el desarrollo del municipio. Estos programas deben estar en línea 

con los objetivos y prioridades de la Planeación Estatal y Nacional del Desarrollo. Además, se 

establece que la duración de los programas no puede ser mayor al periodo del gobierno 

municipal en el cual se aprueben, aunque puedan contener proyecciones a largo plazo. 

⮚ Artículo 67. Establece que se llevará a cabo un proceso de consulta para permitir que la 

población exprese sus opiniones sobre los planes y programas. Se promoverá la participación 

de diversos grupos sociales y se integrarán organizaciones, instituciones y ciudadanos en los 

Comités de Planeación para el Desarrollo, con el fin de asegurar una consulta permanente en 

relación a la Planeación Democrática. 
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⮚ Artículo 71. Establece que los Comités de Planeación para el Desarrollo tienen la 

responsabilidad de promover y coordinar la participación ciudadana de manera organizada, 

propositiva y responsable en los procesos de planeación. 

❖ Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. Artículo 60 fracción I, incisos g), h). Artículo 

95 Quinquies fracción I y Artículo 140. 

⮚ Artículo 60 incisos g) y h). Establece que los presidentes municipales tienen la 

responsabilidad de constituir Comité de Planeación del Desarrollo Municipal y desarrollo 

urbano, cumplir con los planes de desarrollo estatal y municipal, y presentar planes 

municipales que consideren el desarrollo rural y la gestión de riesgos en el municipio. 

⮚ Artículo 95 Quinquies. Establece las pautas y procedimientos para la elaboración, 

aprobación, modificación y publicación del Presupuesto de Egresos Municipal, considerando 

aspectos como el gasto corriente, subsidios, donaciones, programas y rendición de cuentas. 

⮚ Artículo 140. Establece las responsabilidades y funciones del Comité de Planeación para el 

Desarrollo Municipal, incluyendo la elaboración y coordinación de planes y programas de 

desarrollo, la promoción de acuerdos de cooperación, y la consideración del turismo como un 

factor clave estratégica para el desarrollo económico y social del municipio, reconociendo su 

importancia para la generación de empleos, la productividad, la competitividad, el acceso a 

los recursos naturales de manera sustentable, y la promoción y preservación del patrimonio 

histórico, cultural y natural del municipio. 

❖ Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

⮚ Agenda aprobada en septiembre de 2015 por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

▪ Decreto expedido en fecha 24 de abril de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 

de abril de 2017, a través de su Artículo Primero por el que se crea el Consejo Nacional de la Agenda 
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2030 para el Desarrollo Sostenible como una instancia de vinculación del Ejecutivo Federal con los 

gobiernos locales, el sector privado, la sociedad civil y la academia. 

❖ Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio del 2019. 

❖ Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028.  Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo al 

Alcance 41 del 01 de enero del 2023. 
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IV. Misión y Visión 

IV.I Misión 

 

Ser un gobierno municipal incluyente, cercano, justo, 

honesto, que trabaja con los distintos sectores sociedad para generar 

bienestar y brindar servicios de calidad; en un ambiente de paz y 

crecimiento económico, que promueve el desarrollo sostenible e 

infraestructura transformadora que mejore la calidad de vida de 

los habitantes del municipio, en un marco de desarrollo social con 

respecto a los derechos humanos y la diversidad cultural. 

 

IV.II Visión  

 

El gobierno del Municipio de Huejutla de Reyes Hidalgo se 

visualiza al año 2040: Ser gobierno cercano, que genere bienestar 

social, orden y confianza, que promueva el impulso económico 

incluyente, con paz social en un marco de justicia, legalidad y 

transparencia, con respecto al medio ambiente y en constante 

desarrollo trasformador. 

 

IV.II Objetivo General 

 

Fortalecer a Huejutla a desarrollar su máximo potencial como 

una sociedad segura y con paz social, orgullosa de su patrimonio 

cultural, con crecimiento económico; con perspectivas de equidad 

e igualdad de género y respeto por el medio ambiente. 
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IV.III Valores y Principios Municipales 

1. Legalidad: Es fundamental para la administración municipal que las servidoras y los 

servidores públicos se adhieran estrictamente a las normativas y regulaciones establecidas, 

garantizando el cumplimiento de sus funciones establecidas en el marco jurídico de sus competencias. 

2. Honradez: La administración municipal reconoce, valora y promueve la integridad y 

honestidad de las personas servidoras públicas, quienes deben abstenerse de utilizar su posición para 

obtener beneficios personales o de terceros, manteniendo un compromiso ético con el servicio 

público. 

3. Lealtad: La administración municipal reconoce la importancia de la lealtad de las personas 

servidoras públicas hacia el interés general y el bienestar de la población, priorizando siempre el 

servicio a la sociedad por encima de intereses particulares. 

4. Imparcialidad: La administración municipal enfatiza la necesidad de que las personas 

servidoras públicas brinden un trato equitativo e imparcial a todos los ciudadanos, evitando privilegios 

o preferencias injustificadas y tomando decisiones objetivas. 

5. Eficiencia: La administración municipal busca la eficiencia en el uso de los recursos públicos, 

fomentando que las personas servidoras públicas actúen de manera planificada y optimicen el uso de 

los recursos para alcanzar los objetivos establecidos. 

6. Economía: La administración municipal promueve la administración responsable de los 

bienes, recursos y servicios públicos, buscando satisfacer las necesidades sociales de manera eficiente 

y evitando el derroche innecesario. 
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7. Disciplina: La administración municipal valora la disciplina en el desempeño de las personas 

servidoras públicas, fomentando la organización, perseverancia y orden en la realización de sus 

funciones para obtener resultados óptimos. 

8. Profesionalismo: La administración municipal destaca la importancia de que las personas 

servidoras públicas se desempeñen de manera profesional, actuando de acuerdo con las leyes y 

regulaciones pertinentes, y mostrando respeto y ética en su trato con los demás. 

9. Objetividad: La administración municipal promueve la expresar la realidad con 

imparcialidad en la toma de decisiones, evitando influencias indebidas y tomando medidas basadas 

en la legalidad y el interés general. 

10. Transparencia: La administración municipal se compromete a promover la transparencia 

en el ejercicio de sus funciones, facilitando el acceso a la información pública y garantizando la 

rendición de cuentas de las personas servidoras públicas. 

11. Rendición de cuentas: La administración municipal enfatiza la responsabilidad de las 

personas servidoras públicas en dar cuenta de sus acciones y decisiones ante la sociedad, informando, 

justificando y siendo sujetos a evaluación y escrutinio público. 

12. Competencia por mérito: La administración municipal busca seleccionar a las personas 

servidoras públicas en base a su capacidad, habilidades y mérito, garantizando igualdad de 

oportunidades y promoviendo procesos transparentes y equitativos. 

13. Eficacia: La administración municipal busca que las personas servidoras públicas actúen de 

manera efectiva, enfocadas en alcanzar resultados y metas institucionales, utilizando los recursos 

públicos de manera responsable y evitando cualquier forma de ostentación indebida. 
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14. Integridad: La administración municipal valora la congruencia, la honestidad y el respeto 

de forma ética en el desempeño de las personas servidoras públicas, promoviendo una conducta que 

refleje el interés público y genere confianza en su expresar y actuar. 

15. Equidad: La administración municipal se compromete a garantizar la igualdad de 

oportunidades y trato justo para todas las personas, procurando que todos los ciudadanos accedan a 

los bienes, servicios y recursos públicos de manera justa y sin discriminación. 

16. Interés Público: La administración municipal prioriza el interés general sobre intereses 

particulares, velando por satisfacer las necesidades y demandas de la sociedad en su conjunto. 

17. Respeto: La administración municipal promueve un trato digno, cortés y respetuoso por 

parte de las personas servidoras públicas hacia los ciudadanos, sus colegas de trabajo y superiores, 

fomentando un ambiente de armonía y entendimiento. 

18. Respeto a los Derechos Humanos: La administración municipal se compromete a 

respetar, proteger y promover los derechos humanos, garantizando la igualdad de trato y evitando 

cualquier forma de discriminación. 

19. Equidad de género: La administración municipal trabaja para asegurar que hombres y 

mujeres tengan las mismas oportunidades y condiciones en el acceso a los servicios, programas y 

empleos públicos, promoviendo la igualdad de género en todas las áreas. 

20. Entorno Cultural y Ecológico: La administración municipal se compromete a proteger y 

preservar el patrimonio cultural y el medio ambiente, promoviendo la conciencia y acciones 

responsables para garantizar un legado sostenible para las futuras generaciones. 



 

 

17 
21. Cooperación: La administración municipal fomenta la colaboración y trabajo en equipo 

entre las personas servidoras públicas, buscando alcanzar objetivos comunes y fortaleciendo la 

confianza de la ciudadanía en las instituciones. 

22. Liderazgo: La administración municipal valora el liderazgo de las personas servidoras 

públicas, quienes deben ser ejemplos y promotores de los valores éticos y principios establecidos, 

contribuyendo a fortalecer la función pública. 
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V. Alineación al PND 2019-2024, PED 2022-
2028, PMD 2020-2024 y Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 
 

Tabla 1.  Alineación al PND 2019-2024, PED 2022-2028, PMD 2020-2024 Y Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030; 
1° Acuerdo, Huejutla con un Gobierno Municipal Justo, Honesto y Seguro. 
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Acuerdo Objetivo Acuerdo
Objetivos 

Municipales

1.1 Gestión pública 
municipal cercana al 
pueblo.

1.4 Planeación Municipal 
Democrática y 
participativa

1.10 Objetivos 
Transversales Para un 
Gobierno Cercano Justo y 
Honesto.

1.4 Planeación Municipal 
Democrática y participativa

1.10 Objetivos Transversales 
Para un Gobierno Cercano 
Justo y Honesto.

1,2. Combate a la 
corrupción y control 
interno en el municipio

1.3  Fortalecimiento de la 
hacienda pública 
municipal

1,2. Combate a la corrupción y 
control interno en el 
municipio

1.3  Fortalecimiento de la 
hacienda pública 
municipal

1,2. Combate a la 
corrupción y control 
interno en el municipio

1.3  Fortalecimiento de la 
hacienda pública 
municipal

1.4 Planeación Municipal 
Democrática y 
participativa

1.8  Promover la 
Gobernanza y la 
participación democrática

1.5 Prevención Social de la 
violencia y delincuencia

1.6 Fortalecimiento a la 
seguridad y Tránsito 
Municipal

1.7  Impulso a la 
protección Civil Municipal

1.9 Fortalecimiento de la 
procuración de justicia

1.10 Objetivos 
Transversales para un 
Gobierno cercano Justo y 
Honesto

1.10 Objetivos 
Transversales Para un 
Gobierno Cercano Justo y 
Honesto.

1.3  Fortalecimiento de la 
hacienda pública 
municipal

1.7 Impulso a la 
Gobernanza y al 
Desarrollo Político

1.8 Recuperación de la 
paz en Hidalgo con una 
nueva política estatal de 
seguridad ciudadana

1.9 Promover la 
coordinación entre las 
instituciones de 
Procuración de Justicia y 
los Derechos Humanos

POLITICA Y 
GOBIERNO

1.  Acuerdo  para 
un Gobierno 

Cercano y 
Honesto.

1. Acuerdo  
Huejutla con un 

Gobierno 
Municipal Justo, 

Honesto y Seguro. 

1.1 Un Gobierno Itinerante 
y cercano al pueblo desde 
el primer día.

Alienación Nacional - Estatal - Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

Plan Nacional de 
Desarrollo  2019-

2024

Plan Estatal De Desarrollo 2022-2028
Actualización Plan Municipal De 

Desarrollo 2020-2024 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS)

1.2  Con el pueblo todo, 
sin el pueblo nada

1.3 Trasformación de la 
Administración Pública 
del Estado de Hidalgo, 
con bases en la 
honestidad transparencia 
y eficiencia

1.4 Trasparencia y 
rendición de cuentas 
principios fundamentales 
de nuestra administración

1.5 Fortalecer el sistema 
estatal anticorrupción

1.6 Finanzas Públicas 

Acuerdo Objetivo Acuerdo
Objetivos 

Municipales

1.1 Gestión pública 
municipal cercana al 
pueblo.

1.4 Planeación Municipal 
Democrática y 
participativa

1.10 Objetivos 
Transversales Para un 
Gobierno Cercano Justo y 
Honesto.

1.4 Planeación Municipal 
Democrática y participativa

1.10 Objetivos Transversales 
Para un Gobierno Cercano 
Justo y Honesto.

1,2. Combate a la 
corrupción y control 
interno en el municipio

1.3  Fortalecimiento de la 
hacienda pública 
municipal

1,2. Combate a la corrupción y 
control interno en el 
municipio

1.3  Fortalecimiento de la 
hacienda pública 
municipal

1,2. Combate a la 
corrupción y control 
interno en el municipio

1.3  Fortalecimiento de la 
hacienda pública 
municipal

1.4 Planeación Municipal 
Democrática y 
participativa

1.8  Promover la 
Gobernanza y la 
participación democrática

1.5 Prevención Social de la 
violencia y delincuencia

1.6 Fortalecimiento a la 
seguridad y Tránsito 
Municipal

1.7  Impulso a la 
protección Civil Municipal

1.9 Fortalecimiento de la 
procuración de justicia

1.10 Objetivos 
Transversales para un 
Gobierno cercano Justo y 
Honesto

1.10 Objetivos 
Transversales Para un 
Gobierno Cercano Justo y 
Honesto.

1.3  Fortalecimiento de la 
hacienda pública 
municipal

1.7 Impulso a la 
Gobernanza y al 
Desarrollo Político

1.8 Recuperación de la 
paz en Hidalgo con una 
nueva política estatal de 
seguridad ciudadana

1.9 Promover la 
coordinación entre las 
instituciones de 
Procuración de Justicia y 
los Derechos Humanos

POLITICA Y 
GOBIERNO

1.  Acuerdo  para 
un Gobierno 

Cercano y 
Honesto.

1. Acuerdo  
Huejutla con un 

Gobierno 
Municipal Justo, 

Honesto y Seguro. 

1.1 Un Gobierno Itinerante 
y cercano al pueblo desde 
el primer día.

Alienación Nacional - Estatal - Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

Plan Nacional de 
Desarrollo  2019-

2024

Plan Estatal De Desarrollo 2022-2028
Actualización Plan Municipal De 

Desarrollo 2020-2024 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS)

1.2  Con el pueblo todo, 
sin el pueblo nada

1.3 Trasformación de la 
Administración Pública 
del Estado de Hidalgo, 
con bases en la 
honestidad transparencia 
y eficiencia

1.4 Trasparencia y 
rendición de cuentas 
principios fundamentales 
de nuestra administración

1.5 Fortalecer el sistema 
estatal anticorrupción

1.6 Finanzas Públicas 
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Tabla 2. Alineación al PND 2019-2024, PED 2022-2028, PMD 2020-2024 Y Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030; 

2° Acuerdo, para un Huejutla con Bienestar y Desarrollo Social. 

 

Acuerdo Objetivo Acuerdo
Objetivos 

Municipales

2.3 Gestión de la salud 
pública

2.4 Fomentar el Deporte y 
la Recreación

2.1 Desarrollo comunitario 
y fortalecimiento del 

tejido Social.

2.2 Reducción de 
desigualdades y la 

vulnerabilidad

2.1 Desarrollo comunitario 
y fortalecimiento del 

tejido Social.

2.2 Reducción de 
desigualdades y la 

vulnerabilidad

2.5  Protección a niños, 
niñas y adolecentes

2.1 Desarrollo comunitario 
y fortalecimiento del 

tejido Social.

2.2 Reducción de 
desigualdades y la 

vulnerabilidad

2.1 Desarrollo comunitario 
y fortalecimiento del 

tejido Social.

2.7  Accesibilidad de la 
información  y politícas de 

bienestar.

2.1 Desarrollo comunitario 
y fortalecimiento del 

tejido Social.

2.2 Reducción de 
desigualdades y la 

vulnerabilidad

2.2 Reducción de 
desigualdades y la 

vulnerabilidad

2.6 Igualdad de genero

2.3 Gestión de la salud 
pública

2.4 Fomentar el Deporte y 
la Recreación

2.4 Fomentar el Deporte y 
la Recreación

2.5  Protección a niños, 
niñas y adolecentes

2.5  Protección a niños, 
niñas y adolecentes

2.8 Objetivos 
Transversales para el 
Bienestar del pueblo.

2.4 Garantizar una 
atención integral para las 

personas con 
discapacidad.

2.10 Bienestar de las 
niñas, niños y 
adolecentes.

2.11 Objetivos 
Transversales para el 
Bienestar del pueblo.

2.9 Fomentar la Práctica 
del Deporte

2.7 Garantizar los 
derechos de los pueblos 

indígenas

2.8 Desarrollo pleno e 
integral de las mujeres

2.5 El poder de las 
juventudes a través de su 

vos

2.6 Atención a las 
personas migrantes

2.2 Desarrollo de una 
nueva política de 
bienestar con la 

participación de todas y 

2.7  Accesibilidad de la 
información  y politícas de 

bienestar.

2.3 Agenda del Bienestar 
Primero los Pobres

POLITICA SOCIAL
2.  Acuerdo para 
el Bienestar del 

Pueblo.

2.1 Servicios de Salud

2° Acuerdo, por un 
Huejutla con 
Bienestar y 

Desarrollo Social.

Alienación Nacional - Estatal - Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

Plan Nacional de 
Desarrollo  2019-2024

Plan Estatal De Desarrollo 2022-2028
Actualización Plan Municipal De 

Desarrollo 2020-2024 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS)
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Acuerdo Objetivo Acuerdo
Objetivos 

Municipales

2.3 Gestión de la salud 
pública

2.4 Fomentar el Deporte y 
la Recreación

2.1 Desarrollo 
comunitario y 

fortalecimiento del tejido 
Social.

2.2 Reducción de 
desigualdades y la 

vulnerabilidad

2.1 Desarrollo 
comunitario y 

fortalecimiento del tejido 
Social.

2.2 Reducción de 
desigualdades y la 

vulnerabilidad

2.5  Protección a niños, 
niñas y adolecentes

2.1 Desarrollo 
comunitario y 

fortalecimiento del tejido 
Social.

2.2 Reducción de 
desigualdades y la 

vulnerabilidad

2.1 Desarrollo 
comunitario y 

fortalecimiento del tejido 
Social.

2.7  Accesibilidad de la 
información  y politícas 

de bienestar.

2.1 Desarrollo 
comunitario y 

fortalecimiento del tejido 

2.2 Reducción de 
desigualdades y la 

vulnerabilidad

2.2 Reducción de 
desigualdades y la 

vulnerabilidad

2.6 Igualdad de genero

2.3 Gestión de la salud 
pública

2.4 Fomentar el Deporte y 
la Recreación

2.4 Fomentar el Deporte y 
la Recreación

2.5  Protección a niños, 
niñas y adolecentes

2.5  Protección a niños, 
niñas y adolecentes

2.8 Objetivos 
Transversales para el 
Bienestar del pueblo.

2.4 Garantizar una 
atención integral para las 

personas con 
discapacidad.

2.10 Bienestar de las 
niñas, niños y 
adolecentes.

2.11 Objetivos 
Transversales para el 
Bienestar del pueblo.

2.9 Fomentar la Práctica 
del Deporte

2.7 Garantizar los 
derechos de los pueblos 

indígenas

2.8 Desarrollo pleno e 
integral de las mujeres

2.5 El poder de las 
juventudes a través de su 

vos

2.6 Atención a las 
personas migrantes

2.2 Desarrollo de una 
nueva política de 
bienestar con la 

participación de todas y 

2.7  Accesibilidad de la 
información  y politícas 

de bienestar.

2.3 Agenda del Bienestar 
Primero los Pobres

POLITICA SOCIAL
2.  Acuerdo para 
el Bienestar del 

Pueblo.

2.1 Servicios de Salud

2. Acuerdo por un 
Huejutla con 
Bienestar y 

Desarrollo Social.

Alienación Nacional - Estatal - Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

Plan Nacional de 
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Plan Estatal De Desarrollo 2022-2028
Actualización Plan Municipal De 

Desarrollo 2020-2024 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS)

Acuerdo Objetivo Acuerdo
Objetivos 

Municipales

2.3 Gestión de la salud 
pública

2.4 Fomentar el Deporte y 
la Recreación

2.1 Desarrollo comunitario 
y fortalecimiento del 

tejido Social.

2.2 Reducción de 
desigualdades y la 

vulnerabilidad

2.1 Desarrollo comunitario 
y fortalecimiento del 

tejido Social.

2.2 Reducción de 
desigualdades y la 

vulnerabilidad

2.5  Protección a niños, 
niñas y adolecentes

2.1 Desarrollo comunitario 
y fortalecimiento del 

tejido Social.

2.2 Reducción de 
desigualdades y la 

vulnerabilidad

2.1 Desarrollo comunitario 
y fortalecimiento del 

tejido Social.

2.7  Accesibilidad de la 
información  y politícas de 

bienestar.

2.1 Desarrollo comunitario 
y fortalecimiento del 

tejido Social.

2.2 Reducción de 
desigualdades y la 

vulnerabilidad

2.2 Reducción de 
desigualdades y la 

vulnerabilidad

2.6 Igualdad de genero

2.3 Gestión de la salud 
pública

2.4 Fomentar el Deporte y 
la Recreación

2.4 Fomentar el Deporte y 
la Recreación

2.5  Protección a niños, 
niñas y adolecentes

2.5  Protección a niños, 
niñas y adolecentes

2.8 Objetivos 
Transversales para el 
Bienestar del pueblo.

2.4 Garantizar una 
atención integral para las 

personas con 
discapacidad.

2.10 Bienestar de las 
niñas, niños y 
adolecentes.

2.11 Objetivos 
Transversales para el 
Bienestar del pueblo.

2.9 Fomentar la Práctica 
del Deporte

2.7 Garantizar los 
derechos de los pueblos 

indígenas

2.8 Desarrollo pleno e 
integral de las mujeres

2.5 El poder de las 
juventudes a través de su 

vos

2.6 Atención a las 
personas migrantes

2.2 Desarrollo de una 
nueva política de 
bienestar con la 

participación de todas y 

2.7  Accesibilidad de la 
información  y politícas de 

bienestar.

2.3 Agenda del Bienestar 
Primero los Pobres

POLITICA SOCIAL
2.  Acuerdo para 
el Bienestar del 

Pueblo.

2.1 Servicios de Salud

2° Acuerdo, por un 
Huejutla con 
Bienestar y 

Desarrollo Social.

Alienación Nacional - Estatal - Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

Plan Nacional de 
Desarrollo  2019-2024

Plan Estatal De Desarrollo 2022-2028
Actualización Plan Municipal De 

Desarrollo 2020-2024 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS)
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Tabla 3. Alineación al PND 2019-2024, PED 2022-2028, PMD 2020-2024 Y Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030; 

3° Acuerdo para un Huejutla Próspero y Dinámico. 
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Tabla 4. Alineación al PND 2019-2024, PED 2022-2028, PMD 2020-2024 Y Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030; 

4°Acuerdo para un Huejutla con Desarrollo Sostenible e Infraestructura Transformadora. 
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VI. Planeación Participativa 
La gobernanza es una forma de entender la gestión pública que responde a los desafíos de 

construir gobiernos más cooperativos y relacionales; La planeación participativa es un mecanismo 

mediante el cual la toma de decisiones se construye entre el gobierno y la ciudadanía a través de 

instrumentos de planeación del desarrollo, en un ejercicio de cooperación y de plena gobernanza. 

A través de la Dirección de Planeación el día 28 de marzo se lazó la convocatoria de 

participación ciudadana a los Foros de Participación Ciudadana para la actualización del Plan 

Municipal de Desarrollo 2020-2024 visión prospectiva al 2024, el día  4 de abril de 2023 se realizó el 

evento presencial en el Centro Cultural Regional de la Huasteca Hidalguense para el desarrollo de  los 

Foros de Participación Ciudadana para la actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024; 

cuyo propósito fue la generación de propuestas de la ciudadanía que permita  establecer nuevos 

rumbos, alienados al Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028; este ejercicio contribuye a la actualización 

del Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024, en la que participaron el titular de la  Subsecretaria de 

Gobierno en la Huasteca Hidalguense, representante de la Dirección  General de Planeación de la 

Unidad de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo, Secretario General Municipal de Huejutla 

de Reyes Hidalgo, el Comisionado de la Región V de la Instituto de Transparencia Pública 

Gubernamental del Estado de Hidalgo (ITAIH), Regidores Municipales, Delegados representantes de 

las diferentes comunidades, Directores de Instituciones educativas, Representantes del sector salud, 

deportistas, empresarios, comerciantes, emprendedores y profesionistas.   Así mismo se llevaron a 

cabo los Foros Digitales de participación ciudadana del 31 de marzo al 14 de abril de 2023, con el 

objetivo de crear un espacio de participación en la que los ciudadanos ejerzan su derecho a la 

participación a distancia. 

I
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u
s
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a
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Este proceso de consulta ante los diversos grupos sociales, permitió que la población expresara 

sus opiniones sobre la formulación, instrumentación, del Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024, 

esto según lo establecido en la Constitución Política del Estado de Hidalgo, por los artículos 86 y 87; y 

la Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo, en sus artículos 42, 44,45,46 y 47. 

La planeación como herramienta en el desarrollo de políticas públicas, busca definir la ruta 

más óptima para alcanzar en congruencia un objetivo en común entre el Gobierno del Estado de 

Hidalgo y el Gobierno del Municipio de Huejutla de Reyes Hidalgo. Los Foros de Participación 

Ciudadana tanto presencial como a digital a la distancia, fueron mecanismos de participación 

ciudadana que permitió recopilar las propuestas mediante la construcción de cuatro acuerdos y tres 

ejes transversales para el desarrollo de políticas públicas de carácter estratégico municipal.

Ilustración 1. Propaganda de los Foros de participación ciudadana presencial y digital. 
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Tabla 5. Acuerdos y Temáticas 

 
Fuente: Tabla de Elaboración propia 
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Ilustración 2. Foros de Participación Ciudadana para la actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024 visión 
prospectiva al 2024 
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A cada una de las mesas temáticas, a través de la metodología de prospectiva, es decir 

realizar un planteamiento en tres escenarios: 

1. Situación actual ¿Cómo estamos en el municipio para el sector y por qué? 

2. Visión prospectiva al 2040 ¿Cómo quisiéramos estar en el sector en el año 2040 

3. Plan de Acción ¿Cómo convertir en realidad nuestra visión al año 2040? 

Todas las propuestas ciudadanas fueron registradas, procesadas y clasificadas, sin excepción; 

como resultado obtenido se tiene un registro de asistencia de 187 personas, en la que se realizaron un 

total de 187 propuestas de participación para la construcción de escenarios prospectivos con una visión 

prospectiva que nos permita avanzar en unidad.  

Tabla 6. Frecuencia de Participaciones del Foro de Participación Ciudadana del 04 de abril del 2023 

 

 

Fuente: Tabla de Elaboración propia 
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Tabla 7. Estadísticas por sexo de los Foros de Participación Ciudadana 

 
 
 
 

Tabla 8. Estadísticas por sector de participación de los Foros de Participación Ciudadana 

 
 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Mesa 1 : Gobierno Municipal Justo, 
Honesto y Seguro

17 13 30 9 6 15

Mesa 2 : Bienestar y Desarrollo Social 25 5 30 26 27 53

Mesa 3.  Economía dinámica 5 32 37 13 16 29

Mesa 4. Desarrollo Sostenible e 
Infraestructura Transformadora

57 15 72 23 11 34

Ejes Transversales para el desarrollo de 
políticas públicas de carácter 
estratégico municipal.

8 7 15 8 2 10

Total General 112 72 184 79 62 141

Presencial
Mesa Tematica

Digital
Estadisticas de Foros de Participación Ciudadana 

Sector de Participación
Numero de 

participantes 
Presencial

Numero de 
participantes 

digital
Delegados 38 2
Regidores 4 1
Sector Salud 6 6
Comerciantes 58 32
Empresarios 11 12
Emprendedores 25 26
Deportistas 12 8
Profesionistas 22 54
Adultos Mayores 8 0

Total 184 141

Estadisticas de Foros de Participación Ciudadana Presencial

Fuente: Tabla de Elaboración propia 
 

Fuente: Tabla de Elaboración propia 
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VII. Diagnóstico Municipal 

El fin de toda sociedad es su desarrollo, entendido éste como el logro y mantenimiento de un 

nivel de vida adecuado en los diversos sectores que la componen. La búsqueda del desarrollo 

sostenible no pasa por ignorar las partes que conforman el municipio, sino que la comunidad debe 

involucrarse en la creación de mejores condiciones de vida a través de la participación y planificación 

iniciada por los actores sociales para construir estructuras sólidas y capaces, que permiten sugerir 

soluciones alternativas a sus problemáticas existentes en el territorio municipal. 

VII.1 Condiciones Actual del Territorio y del Medio Físico 

VII.1.1 Localización y Delimitación Territorial 

Huejutla de Reyes es el municipio número veintiocho de los ochenta y cuatro municipios que 

conforman el estado de Hidalgo, cuya cabecera municipal es la localidad de Huejutla de Reyes. Cuenta 

con una superficie de 394 km2, y representa el 1.89% de la superficie del estado; y se localiza dentro de 

la región geográfica denominada, como la Huasteca Hidalguense. 

Entre los paralelos 21° 02’ y 21° 16’ de 

latitud norte; los meridianos 98° 16’ y 98° 37’ de 

longitud oeste; altitud entre 100 y 1,633msm.  

Limita al norte con el municipio de San Felipe 

Orizatlán y con el estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave; al este con el estado de   Veracruz de 

Ignacio de la Llave   y con los municipios 

de Huautla y Atlapexco; al sur con los 

municipios de Atlapexco, 

Huazalingo y Tlanchinol; al oeste con los 

municipios de Tlanchinol, Jaltocán y San Felipe 

Orizatlán.

Ilustración 3. Localización y Delimitación Territorial 
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Ilustración 4. Vista geoterritorial municipal 
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Fuente: Elaboración Propia 



 

 

31 
VII.1.2 Clima 

Según la información meteorológica de las estaciones en la región de Huejutla, el clima 

predominante es de tipo Am(e)w’, que corresponde a un clima semicálido húmedo, con una 

temperatura media anual de 24.8°C y una precipitación pluvial anual de 1,499.2mm. Durante el mes 

más frío, enero, la temperatura mínima es de alrededor de 19°C, mientras que la máxima se presenta 

en junio con un promedio de 29.2°C. 

Los climas en esta región están influenciados por su ubicación en la Sierra Madre Oriental, con 

la parte baja orientada hacia el Golfo de México, lo que resulta en la llegada directa de vientos alisios 

cargados de humedad, a los que se suman los vientos nortes en otoño e invierno. Además, la 

temporada de lluvias es reforzada por la temporada de huracanes entre junio y octubre, lo que resulta 

en nieblas densas en las partes altas de la región durante la temporada de lluvias. 

El municipio está ubicado en la región Huasteca hidalguense, lo que le da un clima cálido, 

subdividido en cálido húmedo y cálido subhúmedo. El clima cálido húmedo se caracteriza por una 

temperatura media anual de entre 22°C y 26°C, y precipitaciones anuales de 2,000 a 4,000mm, 

mientras que el clima cálido subhúmedo registra precipitaciones anuales entre 1,000 y 2,000mm, con 

temperaturas que oscilan entre 22°C y 26°C. Sin embargo, el municipio ha registrado temperaturas de 

hasta 49°C. 

El territorio de Huejutla de Reyes se distribuye en seis tipos de climas diferentes. Al norte y 

este del municipio, el clima es de tipo Aw2 (x’), mientras que la zona central cuenta con climas de tipo 

Am (f) y (A) C (m) (f). En el oeste del municipio, la zona montañosa registra una altura máxima de 

1,633msnm y convergen cuatro tipos de climas, (A) C (m) (f), (A) Cf, A (f) y Am (f). La temperatura 

promedio anual es de 31.1°C. 
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Tabla 9. Tipos de Climas 

 

 

La temperatura máxima registrada fue de 47°C el 28 de abril, mientras que la mínima fue de -

1.0°C el 1° de enero de 1998. Además, el municipio tiene un clima predominante húmedo con lluvias 

en verano y menor humedad. El número de días con lluvia al año en promedio es de 92.1 y la 

precipitación anual promedio acumulada es de 1,470.5mm. 

 

Nomenclatura
Tipo de 
clima

Temp. 
Máxima 

Temp. 
Mínima

Observaciones

(A)C(m)(f)
Semicálido
templado
húmedo

Mayor a 
22° C 

Menor a 
18°C

Temperatura media anual mayor de 18°C, con
precipitación anual mayor de 1,000mm y precipitación
del mes más seco de 0 a 60mm; lluvias de verano
mayores al 10.2% anual.

(A)Cf
Semicálido
templado
húmedo

Mayor a 
22 °C 

Menor a 
18°C

Temperatura media anual mayor de 18°C, con
precipitación anual mayor de 500mm y precipitación
del mes más seco mayor de 60mm; lluvias entre verano
e invierno mayores al 18% anual. Temperatura media
anual mayor de 18°C, con Cálido 

Aw1 Cálido 
húmedo

Mayor a 
22° C 

Mayor a 
18°C

Precipitación del mes más seco menor de 60mm; lluvias
de verano con índice P/T entre 43.2 y 55.3 y porcentaje
de lluvia invernal del 5% al 10.2% del total anual.

Aw2(x’)
Cálido 

subhúmedo 22 °C
Mayor a 

18°C

Presenta lluvia de verano y un porcentaje de lluvia
invernal del 10.2%  del total anual. Con precipitación de 
0 al 60mm del mes más seco.

A (f)
Cálido 

húmedo 22°C
Mayor a 

18°C

Presenta lluvia de verano y un porcentaje de lluvia
invernal del 10.2%  del total anual. Con precipitación de 
0 al 40mm del mes más seco.

Am(f)
Cálido 

húmedo 22°C
Mayor a 

18°C

Presenta lluvia de verano y porcentaje de lluvia invernal
del 10.2% del total anual. Con precipitación de 0 al
60mm del mes más seco.

Fuente: INEGI,2020. 
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Tabla 10. Temperatura Mínima (°C) 

 

  

 

Ilustración 4. Temperatura Mínima (°C) 

  

 

Fuente: CONAGUA Estación Meteorológica 13011. 
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Tabla 11.  Temperatura Máxima (°C) 

     

 

Ilustración 5. Temperatura Máxima (°C) 

 

         

 

Fuente: CONAGUA Estación Meteorológica 13011. 
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Tabla 12. Lluvia por mes (mm) 

 

 

Ilustración 6. Lluvia por mes (mm) 

 

Mes Mín. Prom. Máx. Desv. Est.
Enero 0.0 1.5 67.3 4.8
Febrero 0.0 1.6 93.0 5.7
Marzo 0.0 1.6 218.4 7.6
Abril 0.0 2.0 142.0 8.5
Mayo 0.0 3.2 168.0 12.8
Junio 0.0 6.2 160.0 16.2
Julio 0.0 6.8 205.0 18.2
Agosto 0.0 5.3 418.9 18.1
Septiembre 0.0 9.1 202.0 20.9
Octubre 0.0 5.3 203.0 16.2
Noviembre 0.0 2.5 94.0 8.2
Diciembre 0.0 1.8 83.0 6.3
Total General 0.0 3.9 418.9 13.4

Fuente: CONAGUA Estación Meteorológica 13011. 
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Tabla 13. Evaporación por mes (mm) 

 

 

 

Ilustración 7. Evaporación por mes (mm) 

 

Mes Mín. Prom. Máx. Desv. Est.
Enero 0.1 2.3 12.5 1.4
Febrero 0.1 2.5 14.1 1.4
Marzo 0.1 3.3 10.8 1.6
Abril 0.1 4.2 14.0 1.8
Mayo 0.1 4.7 13.5 1.9
Junio 0.1 4.6 15.6 1.8
Julio 0.1 4.2 11.9 1.6
Agosto 0.1 4.3 13.5 1.6
Septiembre 0.1 3.8 17.5 1.6
Octubre 0.1 3.2 9.4 1.3
Noviembre 0.1 2.3 9.9 1.2
Diciembre 0.1 2.0 15.5 1.2
Total General 0.1 3.5 17.5 1.8

Fuente: CONAGUA Estación Meteorológica 13011. 
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VII.1.3 Topografía  

El territorio del municipio abarca el 26.22% de la Provincia Llanura Costera del Golfo Norte, 

una extensión de 700 Km que se encuentra dentro del país, siguiendo la costa cóncava y sinuosa del 

Golfo de México desde el Río Bravo hasta las estribaciones del Eje Neovolcánico, que finalizan en la 

punta de la Villa Rica. Su límite al oeste está marcado por la Sierra Madre Oriental. 

La anchura del área es variable e irregular, con su máximo de 200 Km en el paralelo de 

Matamoros y su mínimo de 75 Km en su extremo sur. En general, es una superficie plana con una suave 

inclinación, que se extiende desde el nivel del mar hasta los 200 m de altitud. La zona se originó por 

levantamientos tectónicos del Cenozoico y se caracteriza por su forma de planicie costera. Sin 

embargo, su evolución posterior no ha sido uniforme, lo que ha permitido distinguir dos porciones 

bien diferenciadas que están delimitadas por el río Tamesí.  

La parte norte muestra extensas áreas de tierras bajas, con suelos arenosos o pantanosos en 

los que las corrientes no han erosionado, sino que han depositado sedimentos, elevándolos por 

encima de los terrenos circundantes. En cambio, la porción central es intermedia entre las dos regiones 

y está compuesta por una serie de bajas colinas cubiertas de esquistos. 

La sección central de la zona es más estrecha y es conocida como La Huasteca. En esta zona, 

los ríos han tallado su cauce, creando cursos poco profundos. Los terrenos planos se extienden en fajas 

alargadas de norte a sur y están salpicados de tapones, conos, sierras y cadenas aisladas de poca 

importancia topográfica, pero de gran relevancia económica debido a que han dado lugar a las 

estructuras geológicas que contienen importantes yacimientos petrolíferos. 
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El municipio presenta diferentes elevaciones, que se dividen en tres categorías: 

• Zonas altas, que se encuentran entre los 1,633 y 1,000 msnm, siendo el Cerro 

Zihuapiltepetl la elevación más alta de esta zona. En este rango, la topografía es 

bastante pronunciada, con pendientes empinadas y valles en forma de V. 

• Zonas intermedias, que se extienden entre los 1,000 y 500 msnm, caracterizadas por 

mesetas, lomas redondeadas y algunas elevaciones aisladas. Los ríos han formado 

barrancas que atraviesan gruesas secuencias de sedimentos y depósitos volcánicos. 

• Zonas bajas, que se sitúan por debajo de los 500 msnm, con suaves lomeríos, planicies 

extensas y ríos caudalosos. 

Además, es importante destacar que la topografía en un radio de 3 kilómetros alrededor de 

Huejutla de Reyes varía significativamente, con un cambio máximo de altitud de 260 metros y una 

altitud media de 184 metros sobre el nivel del mar. En un radio de 16 kilómetros, las variaciones de 

altitud son aún mayores, llegando a los 1,232 metros. Y en un radio de 80 kilómetros, también se 

observan cambios extremos en la altitud, que alcanzan los 2,805 metros. 
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Ilustración 8. Cartografía Topografía del Municipio de Huejutla de Reyes, Hgo. 

Fuente: Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 2023 
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VII.1.4 Geología 

El territorio del municipio es en parte semiplano, y en parte montañoso debido a su ubicación 

en la Sierra Madre Oriental. La estructura geológica pertenece a la era cenozoica, que se inició hace 65 

millones de años y se divide en tres períodos. El primer período, el paleógeno, abarca el 76.0% de la 

superficie y coincide con el momento en que la Sierra Madre Oriental alcanzó su mayor altura. El 

segundo período, el neógeno, abarca el 2.0% de la 

superficie. El tercer período, el cuaternario, abarca el 

18.45% de la superficie y se caracteriza por una 

intensa actividad volcánica que dio lugar a los 

yacimientos metálicos que se explotan en Pachuca 

de Soto y en otros estados. 

En la región Huasteca, se pueden encontrar diversas unidades litoestratigráficas que abarcan 

desde el Neocomiano hasta el Holoceno. La más antigua corresponde a un conjunto de rocas 

sedimentarias del Cretácico Inferior (Berriasiano-Cenomaniano) que se encuentra en la Formación 

Tamaulipas Indiferenciado (KbeceCz-Lu). Esta formación está compuesta por una secuencia de caliza 

y lutita. Posteriormente, se depositó la Formación Agua Nueva (KcetCz-Lu) de forma transicional. Esta 

formación está compuesta por una secuencia calcáreo-arcillosa y tiene una edad Cenomaniano-

Turoniano.  

Tabla 14. Estructura Geológica. 

Fuente: Conabio, 2010 
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Ilustración 9. Columna Estratigráfica. 

Fuente: Creación Propia 
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Ilustración 10. Cartografía geológica del Municipio de Huejutla de Reyes, Hgo. 

Fuente: Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 2023 
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VII.1.5 Edafología 

El suelo es un recurso natural vital y por lo tanto es necesario asegurar su productividad 

mediante prácticas agropecuarias adecuadas. Además, es importante promover un equilibrio entre la 

producción de alimentos y el aumento de la población. Cuando se utiliza de manera prudente, el suelo 

puede ser considerado como un recurso renovable y es esencial para la vida. El suelo actúa como un 

enlace entre los factores bióticos y abióticos, y es fundamental para el desarrollo de las plantas, ya 

que forma parte de su hábitat.  

En cuanto a los tipos de suelo presentes en el municipio, la Rendzina es la más abundante, 

ocupando más del 52.43% de la superficie total. Le sigue el Litosol con el 20.22%, el Vertizol Pélico con 

el 17.61%, el Feozem Calcárico con el 9.62%, y por último, el Regosol Calcárico con solo el 0.12%. A 

continuación, se describen las características distintivas de cada tipo de suelo: 

Tabla 15. Características de tipo de suelo 

 

Fuente: Atlas de Riesgos Naturales del Municipio de Huejutla de Reyes 2013 

La delimitación de los diferentes tipos de suelo es esencial para comprender las características 

y riesgos que presentan en una región determinada. En la porción sur del municipio, se identificaron 

regiones que cubren el 4.9% (19.2km2) de la superficie, y que tienen una litología de lutitas-areniscas 

que forman sistemas de laderas con pendientes mayores a 45°. Estos materiales han originado suelos 

tipo Rendzina, los cuales presentan formación de arcillas y alta capacidad de retención de agua, lo que 
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afecta directamente a las actividades agropecuarias. Además, la falta de follaje y raíces impide la 

retención de agua y la estabilidad del suelo. 

En la región de suroeste a noreste, donde hay asentamientos humanos e infraestructura, la 

carga sobre el suelo tiende a desestabilizar las laderas, lo que aumenta el riesgo de deslizamientos. En 

esta área, al igual que en las zonas con muy alto riesgo, se encuentran rocas arenisca-lutita, suelos 

tipo Rendzina y pérdida de cobertura vegetal por actividades agropecuarias. Sin embargo, la 

inclinación de las pendientes de 30° y 45° minimiza la ocurrencia de deslizamientos y permite una 

mayor estabilidad en los taludes. 

La pérdida de cobertura vegetal, las actividades agrícolas y el relieve son factores que han 

generado zonas susceptibles a flujos. En el municipio, el 9.7% (38.3 km2) de la superficie se ubica en el 

rango de riesgo muy alto, con pendientes superiores a 45°. Las zonas con susceptibilidad alta ocupan 

el 46.3% de la superficie total, con pendientes entre 30° y 45°. Cuanto menor sea el grado de 

pendiente, menor será la presencia de flujos. 

En el municipio, predominan los suelos calizos y arcillosos, los cuales son recomendables para 

construcción ligera y de densidades bajas. Estos materiales también son utilizados para la 

construcción de carreteras, según sus características. 
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Ilustración 7. Cartografía edafológica del Municipio de Huejutla de Reyes, Hgo. 

Fuente: Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 2023 
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VII.1.6 Hidrología 

El municipio de Huejutla de Reyes forma parte de la Región Hidrológica Administrativa del 

Pánuco (RH26), la cual abarca una extensión territorial continental de 96,989 km2 y está compuesta 

por 77 cuencas hidrológicas. La Región Hidrológica 26 se divide en dos regiones: "Alto Pánuco" (que 

incluye las cuencas de los ríos Tula y San Juan del Río, afluentes del Río Moctezuma, así como las 

cuencas de Metztitlán y Amajac, que originan el Río Amajac) y "Bajo Pánuco" (que comprende las 

cuencas de los ríos Extóraz, Bajo Amajac, Tempoal, Moctezuma, Tampaón y Pánuco) (Javier et al., 

n.d.).  

 

Ilustración 11. Disponibilidad en las regiones hidrológicas RH26 y RH27 

Fuente: The Nature Conservancy 
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El río principal en la zona es el Río Tecoluco, el cual ingresa a la zona urbana desde el suroeste 

y tiene una longitud de 12.74 km desde su origen hasta su confluencia con el Río Calmanila. El Río 

Calmanila, por su parte, se origina en la localidad de Ahuatitla y tiene una longitud de 24.34 km desde 

su origen hasta su confluencia con el Río Tecoluco. (Tabla 14. Características generales de los ríos 

principales: nombre, longitud y pendiente.) El Río Tecacalax es el principal afluente del Río Calmanila 

por la margen derecha, mientras que el arroyo Rancho La Güera, que nace cerca de la localidad del 

mismo nombre, se une al río fluyendo de sur a norte. Los afluentes principales por la margen izquierda 

son los ríos Las Palomitas y Los Sabinos, que ingresan por la parte noroeste de la ciudad.  

Tabla 16. Características generales de los ríos principales: nombre, longitud y pendiente. 

 

 

VII.1.6.1 Cuenca del Río Moctezuma 

Según las características físicas e hidrológicas de los materiales para funcionar como acuífero, 

la cuenca se divide en cuatro unidades: un 85% en el centro y norte está compuesto por materiales 

consolidados con bajas posibilidades de explotación, aunque se han perforado algunos pozos con agua 

dulce en las principales localidades; un 10% en el centro sureste se compone de materiales 

consolidados con posibilidades medias, pero la cantidad de pozos explotados es escasa; un 3% 

repartido en el sur, centro y noreste tiene materiales no consolidados con posibilidades medias, y en 

Nombre el río Longitud (Km) Pendiente Tc (H) Observaciones

Longitud se considerada hasta la confluencia con el 
río Tecoluco, así como el Tc.

Los Sabinos 11.2 0.0175 - 2.0

Rancho La Güera 7.0 0.0159 - 1.47
Longitud se considerada hasta la confluencia con el 
río Calmanila, asi como el Tc.

Tecacalax 9.8 0.0162 - 1.88
Longitud considerada hasta la confluencia con el río 
Calmanil, así como el  Tc.

Las Palomitas 8.5 0.0215 - 1.52
Longitud se considerada hasta confluencia con el río 
Tecoluco, así como el Tc.

Tecoluco 23.6 0.01732 - 3.61
Longitud considerada hasta la salida de la cuenca, 
asi como el Tc

Calmanila 0.0340  - 2.85
Longitud considerada hasta la confluencia con el río 
Tecoluco, asi como el Tc.

24.3

Fuente: Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 2023 
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esta área se encuentran algunas localidades como Agua Blanca, Metztitlán y Huejutla; un 2% en el 

sureste cuenta con una gran cantidad de pozos de agua dulce en las cercanías de Tulancingo, y está 

compuesto por materiales consolidados con posibilidades altas, además de una pequeña extensión no 

cuantificada ubicada en la Barranca de Metztitlán y Amajac, principalmente, con materiales no 

consolidados y posibilidades bajas. El municipio de Huejutla de Reyes se encuentra inmerso en tres 

subcuencas: Hules, Tempoal y San Pedro. 

El Río los Hules es una corriente (clase H- Hidrográfica), es decir, un canal en tierra por donde 

fluye el agua a un nivel inferior. El Río Tempoal se forma a partir del Río Calabazo y constituye una 

continuación del Río Pánuco en su recorrido. El Río San Pedro es un río costero de la vertiente del 

Océano Pacífico en México, con una longitud de 255 km y drena una región de 26,480 km². Es el 

séptimo río más caudaloso de México y el único que atraviesa la Sierra Madre Occidental sin estar 

represado. 

Su cuenca abarca un vasto territorio de casi tres millones de hectáreas que conecta el desierto 

chihuahuense con el Golfo de California. Nace en las montañas de Durango, desciende hacia el 

altiplano, atraviesa la Sierra a través del cañón del Mezquital y finalmente desemboca en el Océano 

Pacífico.  De las tres subcuencas hidrográficas que influyen en las inundaciones en la parte baja del Río 

Pánuco, la cuenca del Río Tempoal es la que tiene mayor influencia, a pesar de ser la de menor 

extensión de las tres.  

Tabla 17. Subcuencas 

 

 
Fuente: Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 2023 
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VII.1.6.2 Acuífero de Huejutla 

Debido a las altas precipitaciones, existen pocos aprovechamientos subterráneos. Se han 

registrado un total de 6 aprovechamientos destinados a uso doméstico y abrevadero. El acuífero de 

Huejutla es de tipo libre y se encuentra en una condición de subexplotación. El volumen de extracción 

generado por los 6 aprovechamientos es de 1.0 mm³/año, en comparación con una recarga de 3.0 

mm³/año. Su condición administrativa es de libre alumbramiento. La longitud total de los cauces 

dentro de la ciudad de Huejutla de Reyes es de aproximadamente 20.0 km. 

 

Ilustración 12.  Río Candelaria, rivera de la Localidad de San José Ahuatempa. 
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Ilustración 13. Cartografía Hidrológica del Municipio de Huejutla de Reyes, Hgo. 
Fuente: Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 2023 
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VII.1.7 Componentes Bióticos 

VII.1.7.1 Flora 

El tipo de vegetación presente en el municipio se puede explicar debido a su clima cálido y 

húmedo, influenciado por la altitud y una temperatura media anual de 31.1°C, con una precipitación 

pluvial de 1,470.5 mm por año. La flora está compuesta principalmente por una vegetación de selva 

media, que incluye plantas como acacia, totopo, guayacule, huizapole, coachapo, palo de chachalaca, 

berenjena, acalama, corbata, acullo, tepotza, amole, chayacaxte, raspa sombrero, olopaya, candelilla, 

bejuco de toro, chote, cedro, zapote, brasil, chijol, cohuayote, otalillo, capulin, mohuite, patlache y 

limonaria aguachile. Además, se pueden encontrar árboles exóticos, así como mezquitales y pastizales 

naturales. También se incluyen los bosques de galería, la vegetación riparia, los pastizales inducidos y 

las zonas de vegetación asociadas o mezcladas con actividades agrícolas y pecuarias, conocidas como 

vegetación secundaria.  

 
lustración 14. Ejemplos de la Flora presente en el Municipio. 

La abundante flora hace que el paisaje se mantenga verde durante todo el año, con árboles 

como encinos, palo azul, palo de rosa, oyameles y caoba, y destaca el framboyán, también conocido 

como el árbol de los enamorados, por sus flores rojas. En la región también se encuentran numerosos 
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árboles frutales como naranjos, mangos, guayabas, zapotes, plátanos, tamarindos y mameyes, así 

como plantas de café, cacao y caña de azúcar. Gracias a su ubicación privilegiada y su clima tropical, 

la tierra es muy fértil y permite cultivar casi cualquier tipo de semilla, como arroz, maíz, frijoles, coco, 

limón, mandarina, ciruela y jobito. 

 

VII.1.7.2Fauna 

La fauna del municipio está compuesta por diversos mamíferos como el tigrillo, venado, 

armadillo, jabalí, gato montés, conejo y liebre, así como una gran variedad de reptiles. También se 

encuentran aves como el halcón, lechuza, chuparrosa, garzón y zopilote. Estos animales se localizan 

en las áreas donde abunda la vegetación del municipio, junto con una amplia diversidad de fauna 

silvestre, incluyendo jilgueros, calandrias, palomas, tordos, golondrinas, ruiseñores, colibríes, coyotes, 

tlacuaches, conejos, venados y diferentes especies de reptiles como víboras de cascabel, coralillos, 

mahuaquite, chirrionera y venadillo. 

 
Ilustración 15. Fauna nativa de la región y del municipio 
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 También se encuentran cigarras, libélulas (conocidas popularmente como "caballetes"), 

luciérnagas (también llamadas "cocuyos" o "pilines"), mosquitos y diversas especies de arañas como 

la tarántula y la viuda negra. En cuanto a la fauna orthoptera en Huejutla, se han registrado 53 

especies, 20 pertenecen a Ensifera y 33 a Caelifera. En el suborden Ensifera-Tettigonioidea-

Tettigoniidae, se representan cuatro subfamilias: Conocephallinae (dos géneros), Phaneropterinae 

(cuatro géneros), Pseudophyllinae (un género) y Tettigoniinae (un género). Para la superfamilia 

Grylloidea-Gryllidae se registra Parocecanhtus mexicanus Saussure, 1859. En el suborden Caelifera 

(Acrididae y Romaleidae), se encuentran representadas 7 subfamilias: Cyrtacanthacridinae (un género), 

Gomphocerinae (dos géneros), Leptysminae (un género), Melanoplinae (8 géneros, 15 especies), 

Oedipodinae (dos géneros), Ommatolampinae (tres géneros) y Romaleinae (dos géneros). Además, se 

informa por primera vez sobre la presencia de Microcentrum syntechnoides Rehn, 1903 e Insara 

phthisica (Saussure & Pictet, 1897) (Phaneropterinae) en el estado de Hidalgo. M. syntechnoides era 

conocida solo en el estado de Morelos, e I. phthisica solo en la Península de Yucatán y Centroamérica 

(Nicaragua). El área de distribución de ambas especies se extiende hacia el noreste hasta la Huasteca 

Hidalguense.  

 
Ilustración 16. Ejemplos de Insectos y arácnidos presentes en la región Huasteca, Hidalguense. 
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VII.1.8 Riesgos en el Entorno Físico Natural 

La configuración geográfica del municipio tiene un impacto directo en las condiciones 

climáticas tanto regionales como locales de la zona. Los patrones anuales de precipitación, su 

distribución a lo largo del año y las variaciones de temperatura atmosférica varían considerablemente 

en diferentes áreas, tanto en áreas llanas como en las montañas. 

A lo largo de la historia, el municipio ha experimentado eventos naturales significativos. 

Durante la temporada de lluvias, que ocurre en agosto y septiembre, se activan programas de 

emergencia para hacer frente a inundaciones, deslizamientos de tierra y derrumbes que afectan a las 

comunidades tanto rurales como urbanas, así como a la infraestructura vial existente. Esto es 

especialmente evidente en las principales vías de acceso al municipio, como la carretera federal 

México-Tampico y la carretera Molango-Huejutla, donde se producen frecuentemente derrumbes 

durante la temporada de huracanes o tormentas tropicales año tras año. 

Los fenómenos naturales se convierten en calamidades cuando causan pérdidas humanas, 

lesiones o daños a propiedades y sistemas ecológicos. Los efectos de los desastres naturales en los 

asentamientos humanos son particularmente importantes, ya que la probabilidad de sufrir dichos 

efectos parece aumentar debido al crecimiento y desarrollo de los asentamientos en áreas 

potencialmente peligrosas. 

La zona presenta numerosos riesgos naturales que pueden afectar el éxito de las actividades 

de desarrollo. Los terremotos y la actividad volcánica son comunes en las áreas de estudio, que 

incluyen páramos, sierras y estribaciones montañosas. Los derrumbes ocurren con mayor frecuencia 

en las áreas montañosas y sus estribaciones, pero el riesgo es más alto en los valles estrechos, 

especialmente a lo largo de las rutas de los caminos. La erosión de laderas es común en casi todas las 

áreas cuando disminuye la cobertura vegetal. 
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En las áreas bajas, es normal y significativa la erosión de los márgenes debido a los grandes 

ríos cargados de sedimentos que atraviesan áreas con materiales aluviales sueltos y pendientes 

mínimas. Del mismo modo, las inundaciones son habituales en las zonas bajas y desempeñan un papel 

importante en la estructura y función de los ecosistemas de estas áreas. 

 

VII.1.8.1 Riesgos Asociados a Peligros Geológicos 

VII.1.8.1.1 Deslizamientos 

Los deslizamientos son más frecuentes en las zonas montañosas, lo que convierte al sector 

occidental del territorio en la región con mayor riesgo. En particular, las áreas urbanas con mayor 

peligro de deslizamientos se encuentran en la zona central del municipio, específicamente en las 

localidades de Huejutla de Reyes y Chililico (Cartografía 8: Susceptibilidad por deslizamientos). 

 

VII.1.8.1.2 Derrumbes 

Los derrumbes son comunes en las zonas montañosas, por lo tanto, el área occidental del 

territorio presenta los mayores riesgos. Las localidades con mayor peligro de derrumbes se encuentran 

en la zona central del municipio (Cartografía 10: Susceptibilidad por derrumbes). 

 

VII.1.8.1.3 Hundimientos 

Los hundimientos se producen principalmente en las zonas montañosas, lo que hace que el 

sector occidental del territorio sea especialmente propenso a este riesgo. Las áreas urbanas con mayor 
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peligro de hundimientos se encuentran en la zona sur del municipio, particularmente en la localidad 

urbana de Tehuetlán (Cartografía 11: Susceptibilidad por hundimientos). 

 

VII.1.8.1.4 Lluvias Extremas 

Las precipitaciones extremas son aquellas caracterizadas por una alta intensidad, baja 

frecuencia temporal y una aparente distribución espacial irregular. Estas precipitaciones conllevan 

riesgos naturales de tipo geomorfológico, como la erosión superficial, los deslizamientos de tierra, las 

inundaciones fluviales, los arroyamientos torrenciales y los cambios en los cursos de agua y las 

llanuras aluviales. Estos fenómenos desencadenan desastres que afectan a las poblaciones, las 

viviendas y la infraestructura. 

En el ámbito local, la ocurrencia de lluvias extremas está asociada a la frecuencia e intensidad 

de los ciclones tropicales en la cuenca del Atlántico, que comprende el Océano Atlántico, el Mar Caribe 

y el Golfo de México, durante el período del 1 de junio al 30 de noviembre. El peligro de lluvias extremas 

máximas se sitúa en niveles muy altos y altos, y tiende a concentrarse principalmente en las cercanías 

de las serranías y en la zona norte del territorio. Su intensidad disminuye en dirección sureste y 

noroeste del municipio. 

 

VII.1.8.1.5 Inundaciones Pluviales, Fluviales, Costeras y Lacustres  

Las inundaciones pluviales, fluviales, costeras y lacustres se refieren al fenómeno en el cual 

áreas que normalmente se encuentran secas son ocupadas por el agua debido al ascenso temporal de 

un río, lago u otro cuerpo de agua. Este aumento del nivel de agua es principalmente causado por 

lluvias intensas y prolongadas, agravado por una infraestructura de drenaje deficiente. La extensión y 
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la profundidad de una inundación dependen de la magnitud del caudal y la topografía local, lo que 

afecta la morfología y el alcance de la inundación. 

Los periodos de retorno calculados indican la frecuencia con la que se espera que ocurra una 

inundación en un determinado periodo. Estos cálculos proporcionan información sobre los posibles 

daños que las inundaciones pueden causar en términos de bienes materiales, personas y actividades 

en áreas propensas a inundaciones. La cartografía de susceptibilidad por flujos es un elemento 

relevante para evaluar y comprender este fenómeno. 

 

VII.1.8.2 Riesgos Asociados a Peligros Hidrometeorológicos 

VII.1.8.2.1 Ciclones Tropicales 

Debido a la presencia anual de ciclones tropicales y la proximidad a las costas del Golfo de 

México, el municipio se encuentra constantemente expuesto a este riesgo. Las áreas urbanas con 

mayor peligro se encuentran distribuidas en las cuatro zonas urbanas del municipio: Huejutla de 

Reyes, Chililico, Tehuetlán y Coacuilco. 

 

VII.1.8.2.2 Tormentas eléctricas 

Las tormentas eléctricas son más frecuentes en las zonas montañosas, lo que hace que el área 

occidental del territorio sea especialmente vulnerable a este riesgo. Las áreas urbanas con mayor 

peligro se encuentran en la zona este del municipio, específicamente en la localidad urbana de 

Coacuilco. 
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VII.1.8.2.3 Temperaturas Máximas Extremas 

Dado su ubicación geográfica, el municipio experimenta temperaturas máximas extremas, lo 

que conlleva riesgos significativos en todo el territorio. Las temperaturas más altas se registran en las 

cuatro localidades urbanas del municipio: Huejutla de Reyes, Chililico, Tehuetlán y Coacuilco. 

VII.1.8.2.4 Inundaciones 

Las inundaciones ocurren todos los años y se intensifican durante el periodo de ciclones 

tropicales, lo que implica que todo el municipio está propenso a este tipo de fenómenos. Las áreas 

urbanas con mayor riesgo de inundaciones se encuentran en la zona central del municipio, 

específicamente en la cabecera municipal. 

 

 

 

V9. Sequias

V10. Ondas cálidas. 
Temperaturas 
Máximas Extremas

V11. Inundaciones

V12. Lluvias extremas 

Hidrometeorológicos

Geológicos

V6. Huracanes

V7. Tormentas de 
granizo
V8. Tormentas 
Elétricas

V1. Sismos

V2. Inestabilidad de 
laderas. 
Deslizamientos.
V3. Inestabilidad de 
laderas. Derrumbes
V4. Flujos

V5. Hundimientos

Factores de vulnerabilidad por riesgos
Tipo de Fenómeno 

Natural Pertubador
Vulnerabilidad por 
Fenómeno Natural 
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Localidades que presentan un valor alto en riesgos de vulnerabilidad.  

Las localidades en cuestión se enfrentan a un riesgo significativo de mayor vulnerabilidad, 

especialmente en relación con las sequías de tipo hidrometeorológico. Además, estas 4 localidades 

presentan niveles elevados de vulnerabilidad ante huracanes, inundaciones y lluvias extremas. 

Tabla 18. Localidades con factor de vulnerabilidad valor alto. 

 

Localidades que presentan un valor medio en riesgos de vulnerabilidad 

Las localidades en cuestión se enfrentan a un riesgo significativo de mayor vulnerabilidad, 

especialmente en relación con las sequías de tipo hidrometeorológico. Además, estas 4 localidades 

presentan niveles elevados de vulnerabilidad ante huracanes, inundaciones y lluvias extremas. 

Tabla 19. Localidades con factor de vulnerabilidad valor medio. 

 

Acuitatipa 3 3 3 3 3 4 3 4 5 4 4 4 4
Los Horcones 3 3 3 3 3 4 3 3 5 4 4 4 4

Tilcalco 3 3 3 4 3 4 3 3 4 4 4 4 4
Tulaxtitla 3 4 5 5 4 4 3 4 4 4 4 4 4

Vulnerabilidad por 
Peligro naturalV9 V10 V11 V12Localidad V4 V5 V6 V7 V8V1 V2 V3

Acatitla 1 4 3 4 2 4 1 3 5 3 1 5 3
Acayahual 2 3 3 4 3 3 2 2 3 3 2 3 3
Achichípil 2 2 2 2 3 4 2 3 4 3 3 4 3
Acoyotipa 2 3 4 4 3 3 2 3 3 3 2 3 3

Acoyotipan 2 3 3 4 3 4 2 4 4 3 3 3 3
Acuapa 2 3 2 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3

Acuatempa 2 2 2 2 3 4 3 3 4 3 4 4 3
Aguacatitla 2 3 2 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3

Aguacatitla Ixcatlán 2 4 4 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3

Ahuacahíxpa Ixcatlán 2 3 4 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3

Ahuatempa 2 2 2 2 3 4 2 3 4 3 4 3 3
Ahuatipa 2 2 3 3 2 3 2 3 3 3 2 3 3
Ahuatitla 2 3 4 4 3 4 2 3 4 3 3 3 3

Ahuatzintla 2 3 3 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3
Ahuehuetitla 

(Fraccionamiento) 2 3 4 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3
Ámaxac 2 3 2 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3

Amoyahual 2 4 4 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3
Apetlaco Huerota 2 2 2 2 3 4 2 3 4 3 3 4 3

Atalco 2 3 2 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3
Atappa 2 4 3 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3

Localidad V1 V2 V3 V4 V5 V6 V7 V8 V9 V10 V11 V12
Vulnerabilidad por 

Peligro natural
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Ahuatzintla 2 3 3 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3
Ahuehuetitla 

(Fraccionamiento) 2 3 4 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3
Ámaxac 2 3 2 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3

Amoyahual 2 4 4 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3
Apetlaco Huerota 2 2 2 2 3 4 2 3 4 3 3 4 3

Atalco 2 3 2 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3
Atappa 2 4 3 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3
Ateixco 2 2 2 2 3 4 2 3 4 3 3 4 3

Atexaltipa 2 3 2 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3
Axcaco 2 3 3 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3

Axihuiyo 2 2 2 2 3 4 2 4 4 3 3 4 3
Barrio los Cubes 2 3 3 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3

Buena Vista 2 3 2 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3
Cacateco 2 3 2 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3

Cacatetitla 2 3 4 4 3 3 2 3 3 3 2 3 3
Calmecate 2 2 2 2 2 3 2 3 4 3 3 4 3
Candelacta 2 2 2 2 3 4 2 3 4 3 3 4 3

Capáne 2 3 2 3 2 3 2 3 4 3 2 4 3
Cececámel 2 3 3 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3
Cececapa 2 3 3 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3
Chacatitla 2 3 3 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3

Chachaixpa 2 3 2 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3
Chalahuitzintla 2 2 2 2 3 4 2 4 4 3 3 3 3
Chalahuiyapa 2 2 2 2 3 4 2 3 4 3 4 4 3
Charco Azul 2 2 2 2 3 4 2 3 4 3 4 4 3
Chilcoaloya 2 4 3 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3

Chililico 2 3 3 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3
Chomaquico 2 2 2 2 3 4 3 3 4 3 4 4 3

Coacuilco 2 2 2 2 3 4 2 4 4 3 3 4 3
Coamila 2 3 3 3 2 3 2 3 3 3 2 3 3

Cochiscuatitla 2 3 3 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3
Cochiscuatitla Anexo 

Ixcatlán 2 3 3 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3
Coco Chico 2 2 2 2 2 3 2 2 4 3 3 4 3

Coco Grande 2 2 2 2 3 4 2 3 4 3 4 4 3
Cocumul 2 3 4 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3

Colonia Rancho la 

Güera 2 3 2 4 3 4 2 3 4 3 3 3 3
Colonia Tepoxtequito 

Santa Mónica 2 3 2 2 3 4 2 3 4 3 3 3 3
Congreso Permanente 

Agrario 2 3 3 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3
Contépec 2 3 3 4 3 4 2 4 4 3 3 4 3

Localidad V1 V2 V3 V4 V5 V6 V7 V8 V9 V10 V11 V12
Vulnerabilidad por 

Peligro natural
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Corral Blanco (Todos 

por Hidalgo) 2 2 2 2 3 4 2 3 4 3 4 4 3
Coxcatzintla 1 3 2 4 2 4 1 4 5 3 1 4 3
Coxhuaco I 2 2 2 2 3 4 2 3 4 3 3 4 3
Coyoltitla 2 3 3 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3

Coyoltzintla 2 3 2 3 2 3 2 2 3 3 2 3 3
Coyotepec 2 3 3 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3

Coyuco Nuevo 2 2 2 2 2 3 2 3 3 3 2 4 3
Cruztitla 2 3 2 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3

Cuachiquiapa 2 2 2 2 3 4 2 4 4 3 4 4 3
Cuapaxtitla 2 3 3 4 3 4 2 4 4 3 3 3 3

Cuatecómetl 2 2 2 2 3 4 2 3 4 3 3 4 3
Cuaxocotitla 2 3 2 4 3 4 2 4 4 3 3 3 3

Ecuatitla 2 2 3 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3
Ecuatzintla 2 4 3 4 3 4 2 4 4 3 3 3 3

Ejido de Rancho Viejo 1 1 1 1 2 4 1 3 5 3 4 5 3
El Chote 2 2 2 2 2 3 2 3 3 3 3 3 3

El Crucero 2 3 3 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3
El Naranjal 2 3 3 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3

El Ojite 2 2 2 2 3 4 2 3 4 3 3 4 3
El Paraíso 1 3 4 4 3 4 2 2 4 3 1 4 3

El Pemuche 2 3 2 2 3 4 2 3 4 3 3 4 3
El Puente (El Vado) 1 3 4 4 2 4 1 3 4 3 1 4 3

El Seminario 1 4 3 4 2 4 2 2 4 3 1 4 3
El Xúchitl 2 3 2 2 3 4 2 3 4 3 3 3 3
Escuatitla 2 3 3 4 3 4 2 4 4 3 3 3 3

Granja el Chocoyo 1 2 2 4 3 4 2 2 4 3 1 4 3
Huacaxtitla 2 3 3 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3

Huejutla de Reyes 2 2 2 3 3 4 2 3 4 3 3 4 3
Hueynali 2 3 3 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3

Huitzacháhuatl 2 3 2 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3
Huitzquilititla 2 2 2 2 3 4 2 3 4 3 3 4 3

Humotitla Candelaria 2 2 2 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3

Localidad V1 V2 V3 V4 V5 V6 V7 V8 V9 V10 V11 V12
Vulnerabilidad por 

Peligro natural
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Localidades que presentan un valor bajo en el factor de vulnerabilidad 

Este conjunto está integrado por 18 localidades. Los huracanes, las sequías, las ondas cálidas 

y las lluvias máximas extremas son los peligros que más afectan a la población de estas localidades. 

Tabla 20. Localidades con factor de vulnerabilidad valor bajo. 
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VII.2 Características Socioeconómicas de la Población y las Viviendas del 

Municipio. 

Según INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020, en el Panorama Sociodemográfico de 

Hidalgo.  La cantidad de viviendas, sus características 

de construcción, así como el número de sus 

ocupantes, incide directamente en la calidad de vida 

de los habitantes del municipio de Huejutla. Para 

2020, el total de viviendas particulares habitadas es de 

31,513, estas representan el 23.27% del total estatal, 

con un promedio de ocupantes por vivienda de 4.0 

personas. 

 

VII.2.1 Características de Vivienda 

En 2020, la mayoría de las viviendas particulares habitadas cuenta con 3 y 4 cuartos.  En 

Huejutla de Reyes, la vivienda desde tiempos ancestrales fue realizada con materiales perecederos, 

que se hacían en plataformas bajas, con techo de palma, sobre postes y las paredes eran de troncos 

cubiertos de barro tanto interior como exterior. En la actualidad hay dos formas de vivienda en el 

municipio una es la habitacional urbana y habitacional rural.  

La habitacional rural: es aquella que se localiza fuera del perímetro urbano de la cabecera 

municipal en suelo rural de manera aislada, que se encuentra asociada a las formas de vida del campo 

existentes en ella, forma parte de centros poblados rurales con grandes extensiones de terreno 

destinados a cultivo y cría de animales. Se desarrolla con materiales de la región y en 

autoconstrucción, no cuenta con un trazado y por lo general carece de servicios públicos y otro tipo 

de facilidades propias de las áreas urbanas. 

 

 

 

 

Tabla 21. Vivienda y Ocupación 

Tabla 22. Constitución de las Viviendas 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020 
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II.2.2 Atracción Poblacional 

El crecimiento poblacional es mayor en 

las zonas urbanas, disminuyendo en las 

regiones menos desarrolladas. Por tal motivo 

las localidades del municipio que presentan 

mayor población son las que cuentan con un 

mayor desarrollo; a este análisis debe dirigirse 

el estudio siendo que el crecimiento poblacional 

impacta directamente en la demanda de 

servicios, por lo que la amplitud de los servicios 

debe ser directamente proporcional al crecimiento urbano. La cabecera municipal concentra el 35% 

de la población total del municipio, de igual modo las localidades rurales y urbanas que se 

encuentran a la periferia de esta localidad han ido generando una sinergia que genera una zona 

urbana integrada por localidades urbanas y rurales; de esta manera al encontrarse la mayor parte de 

los servicios y comercios en la cabecera y su zona conurbada la población tiende a migrar desde sus 

localidades hacia zona urbana lo que ha ocasionado una saturación de población en esta área y un 

decrecimiento en otras zonas del municipio.  

Tabla 23. Localidades con mayor población 

Ilustración 17. Distribución Territorial 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020 
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Tabla 24. Indicadores de Población Municipal 

 

Ilustración 18. Disponibilidad de bienes 

Indicador 
Estado de 

Hidalgo
Huejutla de 

Reyes
% Estatal

Población (Número de personas), 2020 3,082,841 126,781 4%

*Población de Mujeres 1,601,462 65,460 4%
*Población de Hombres 1,481,379 61,321 4%

*Población con discapacidad 166,965 6,858 4%
*Población Indígena 584,693 92,509 16%

*Población afromexicana 48,693 2,240 5%
*Población adulta mayor (65 años y más) 264,746 11,247 4%

Grado de Marginación, 2020 ALTO MEDIO
Grado de Rezago Social, 2020 ALTO BAJO

Rurales 0 0

Urbanas 40 1

Zonas de Atención Prioritaria, 2020
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Ilustración 19. Población por condición de pobreza multidimensional, 2020 

 

Tabla 25. Porcentaje de cobertura de servicios básicos en viviendas particulares habitadas 

 

                                                Fuente Censo de Población y Vivienda 2020 



 

 

70 
VII.2.3 Proyección de Vivienda 

El municipio presenta una alta cobertura en lo que se refiere a servicios básicos, sin embargo; 

para el año 2050 se espera un crecimiento anual del 0.32%, lo que incrementará la población en 

aproximadamente 12,000 habitantes por lo que se requerirá la construcción de por lo menos 2,400 

viviendas, motivo por el cual es necesario planear hacia donde se expandirá la mancha urbana y que 

área será necesaria tener en reserva territorial para lograr la expansión ordenada. Por tal motivo el 

municipio al tener este incremento estimado y en cumplimiento al Reglamento de Asentamientos 

Humanos del Estado de Hidalgo, donde el parámetro es 45 viviendas por hectárea para que se pueda 

dotar de todos los servicios y espacios públicos indispensables, se estará en la necesidad de disponer 

de 55 hectáreas para poder albergar a la población estimada en 30 años. 

 
Ilustración 20. Pirámide poblacional 

Fuente: Panorama sociodemográfico de Hidalgo. Censo De Población Y Vivienda 2020 - Información De Interés Nacional, 2021 
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VII.3 Actividades Económicas 

VII.3.1 Características Socioeconómicas de la Población 

La economía del municipio se basa en tres actividades principales: el comercio el cual cupa el 

42.9% de la actividad económica, la industria manufacturera con un 20.9% y los servicios generales 

con un 12.8%; los productores locales venden en plazas sus productos agrícolas como: maíz, frijol, 

café, frutas, etc. También se comercia con muebles de madera elaborados por ellos, así como 

artesanías que elaboran con barro decoradas con pinturas. El hecho de producir y distribuir varios 

productos logra una sinergia entre la economía urbana y rural logrando una integración del capital 

económico en el municipio. 

 

Ilustración 21. Datos socioeconómicos de Huejutla de Reyes, Hidalgo. Unidades económicas según el sector económico en el año 
2019. 

Fuente: Data México (Huejutla De Reyes: Economía, Empleo, Equidad, Calidad De Vida .., s. f.) 

Según datos datamexico.org los sectores económicos que concentraron más unidades 

económicas en Huejutla de Reyes fueron Comercio al por Menor (2,277 unidades), Industrias 
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Manufactureras (1,110 unidades) y Servicios de Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos 

y Bebidas (677 unidades). 

En la cabecera municipal es donde se realiza la mayoría de las actividades económicas, pues es 

donde tienen lugar la mayoría de las transacciones comerciales debido a que es donde se concentran 

la mayor parte de comercios establecidos, también los servicios públicos y municipales; en la cabecera 

municipal se establece un tianguis dominical donde convergen las actividades de los tres sectores 

económicos. 

El municipio se caracteriza por su industria manufacturera, ligada directamente a la 

productividad del sector primario elaborando productos como: Envasado de miel, tortilla, empacado 

y tostado de café, curtido de pieles, fabricación de productos lácteos, fabricación de muebles de 

madera, artesanías, así como la industria textil. En la ciudad hay una zona industrial que cuenta con 

maquilado. 

Tabla 26. Tasa de participación económica 

 
Fuente: Panorama sociodemográfico de Hidalgo. Censo De Población Y Vivienda 2020 - Información De Interés Nacional, 2021 
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Tabla 27. Estadísticas de relaciones socioeconómicas municipal. 

 
Fuente: Panorama sociodemográfico de Hidalgo. Censo De Población Y Vivienda 2020 - Información De Interés Nacional, 2021 

 

Tabla 28. Estadísticas de unidades económicas 

 
Fuente: Panorama sociodemográfico de Hidalgo. Censo De Población Y Vivienda 2020 - Información De Interés Nacional, 2021 

 

Relación Socioeconómica Total, hab. %

Población Económicamente Activa PEA 56,215 * * * * * 

Población Ocupada 55,725 98.1%

Porcentaje de Población Ocupadas 
Mujeres 21,343 38.3%

Porcentaje de Población Ocupadas 
Hombres 34,382 61.7%

Población Desocupada 490 0.9%

Unidades Económicas, 2019 Total,

Unidades Económicas 5,308

Personal Ocupado 12,917

Producción Bruta Total (Millones 
de pesos)

2,842
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El 0.06%% pertenece al 
sector primario, el 21.1% pertenece al 
sector secundario, el 78.84% 
pertenece al sector terciario. 

 
Fuente: Panorama sociodemográfico de 

Hidalgo. Censo De Población Y Vivienda 2020 - 

Información De Interés Nacional, 2021 

 

 

Tabla 29. Estadísticas de trabajadores por sector económico. 

 

Fuente: Panorama sociodemográfico de Hidalgo. Censo De Población Y Vivienda 2020 - Información De Interés Nacional, 2021 

 



 

  

75 
Tabla 30. Producción ganadera (Volumen de la producción Ton.) 

 

 
Ilustración 22. Gráfico de Producción ganadera (Volumen de la producción Ton.) 

Fuente: Secretaría de agricultura y desarrollo rural. Servicio de Información agroalimentaria y pesquera SIAP, Producción Pecuaria, 2021 

 

Tabla 31. Producción ganadera (Valor de la producción ~ miles de pesos) 

 

 
Ilustración 23. Gráfico de Producción ganadera (Valor de la producción ~ miles de pesos) 

Producción 
Bovino (tons)

Producción 
Aves (tons)

Producción 
Ovino (tons)

Producción 
Porcino (tons)

Producción 
Caprino (tons)

Producción 
Huevo para 

Producción 
Leche de 

2,401.83 130.69 20.82 759.98 0 108.96 1,161.53

Producción 
Bovino

Producción 
Porcino

Producción 
leche de 
Bovino

Producción 
Huevo para 

Plato

Producción 
Aves

$80,438.49 $23,312.31 $7,230.23 $3,165.13 $3,070.11
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Ilustración 24. Producción agrícola. Comparativo entre superficie sembrada y cosechada (ha.). 

 
Tabla 32. Producción agrícola. Comparativo entre superficie sembrada y cosechada (ha.). 

 
 

 

Cultivo
Superficie 

Sembrada (ha.)
Maíz grano 12903.62

Café cereza 2327.00

Naranja 1870.00

Frijol 81.34

Limón 9.00

Mandarina 1.00



 

  

77 
VII.4 Situación Actual de los Derechos Humanos 

Es acción para la política prioritaria para el desarrollo municipal el promover los derechos 

humanos en todos los sectores de la población, así como garantizar la observancia de estos en todas 

las prácticas del Gobierno Municipal. En Alienación al Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, 

representa el espíritu y esencia de las tareas gubernamentales. Un Gobierno Municipal Humanista, 

será la característica central de la presente administración, tiene como base de las políticas públicas 

a la ciudadanía y sus derechos humanos. Su carácter es transversal y es principio y fin del quehacer 

de la presente administración. 

Dimensión Humana y Social 

De acuerdo a los resultados que se presentaron el Censo Población y Vivienda 2020 del INEGI, 

el municipio cuenta con un total, de 126,781 habitantes distribuidos en 210 localidades, de los cuales 

61,321 son hombres y 65,460 mujeres, lo que arroja un porcentaje en relación a la población total de 

48.4% y 51.6% respectivamente. 

El municipio cuenta con cuatro localidades urbanas las cuales concentran el 43% de la 

población y el otro 57% está distribuido en 206 localidades rurales. 

Los rangos de edad que concentraron mayor población fueron 10 a 14 años (13,507 habitantes), 

5 a 9 años (12,568 habitantes) y 15 a 19 años (11,782 habitantes). Entre ellos concentraron el 29.9% de 

la población total. 

De acuerdo a los datos presentados anteriormente es una necesidad urgente establecer 

políticas de acceso a la seguridad social, de combate a la pobreza, servicios básicos a la vivienda y al 

acceso de la alimentación.  

 



 

 

78 
Tabla 33. Otros datos demográficos de Huejutla de Reyes. 

 

Fuente: Panorama sociodemográfico de Hidalgo. Censo De Población Y Vivienda 2020 - Información De Interés Nacional, 2021 

 

El Coeficiente o Índice de Gini   

El coeficiente o índice de Gini, es una medida estadística diseñada para representar la 

distribución de los ingresos de los habitantes, en concreto, la inequidad entre estos. Índices más 

cercanos a 0, representan más equidad entre sus habitantes, mientras que valores cercanos a 1, 

expresan máxima inequidad entre su población. Huejutla de Reyes Hidalgo su Valor Gini es de 0.39. 
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Fuente: https://datamexico.org/es/profile/geo/huejutla-de-reyes?redirect=true#equidad 

Panorama Actual de Pobreza 

La pobreza es un fenómeno multidimensional que comprende aspectos relacionados con las 

condiciones de vida que vulneran la dignidad de las personas, limitan sus derechos y libertades 

fundamentales, impiden la satisfacción de sus necesidades básicas e imposibilitan su plena 

integración social. 

Para entender esta situación a nivel municipal hay que analizar las siguientes dimensiones: 

Pobreza: 

1) Rezago educativo  

2) Acceso a la seguridad social 

3) Acceso a servicios básicos de la vivienda  

4) Acceso a servicios de salud 

5) Calidad y espacios de la vivienda 

6) Acceso a la alimentación 
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Cohesión social: 

7) Vínculos sociales e inclusión 

8) Vulnerabilidad. 

 

Programas Especiales que Operan en el Municipio  

1. Atención a víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos; 
2. Personas desaparecidas y no localizadas; 
3. Acciones a favor de las niñas, niños y adolescentes; 
4. Acciones a favor de personas con discapacidad; 
5. Acciones dirigidas a jóvenes, personas mayores y familias; 
6. Programas de salud, sexualidad, y prevención de las adicciones; 
7. Respeto a periodistas y personas defensoras civiles y ambientales; 
8. Programas de atención a migrantes; 
9. Fomento de la igualdad entre mujeres y hombres; 
10. Prevención de la trata de personas; 
11. Acciones a favor de los pueblos y comunidades indígenas y población. 
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VII.5 Percepción de Gobierno y Paz Social 

VII.5.1 Percepción de Seguridad y Nivel de Confianza en las Autoridades 

VII.5.1.1 Percepción de Seguridad  

La percepción de seguridad (Data México, 2022) busca medir la percepción de la 

población y los hogares que tienen sobre el lugar donde residen y su relación con el delito.  

 
Ilustración 25. Percepción de seguridad según estrato sociodemográfico y sexo en Hidalgo (2021). 

 
Tabla 34. Percepción de seguridad según estrato sociodemográfico y sexo en Hidalgo (2021). 

 

Fuente: https://datamexico.org/es/profile/geo/huejutla-de-reyes#seguridad-publica  

Participación en encuesta de Percepción de seguridad en Hidalgo en la Encuesta Nacional 

de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 

%,HOMBRES %,MUJERES

41.20% 26.20%

Percepción de seguridad en Hidalgo

https://datamexico.org/es/profile/geo/huejutla-de-reyes#seguridad-publica
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En 2021, 41.2% de los hombres mayores de 18 años de Hidalgo percibieron seguridad en su 

entidad federativa, mientras que 26.2% de mujeres mayores de 18 años compartieron dicha 

percepción. 

A nivel sociodemográfico, tanto hombres como mujeres pertenecientes al nivel 

sociodemográfico alto percibieron mayor seguridad, 59.8% en el caso de hombres y 51.3% en el caso 

de mujeres. 

VII.5.1.2 Nivel de Confianza en las Autoridades 

Por otro lado, la percepción de confianza en autoridades o desempeño institucional (Data 

México, 2022) busca conocer la manera en que la población percibe a las autoridades y las acciones 

que realizan, independiente de si han sido o no víctimas de delito. 

 
Ilustración 26. Confianza en autoridades -Total (2021). 

 
Fuente: https://datamexico.org/es/profile/geo/huejutla-de-reyes#seguridad-publica  

https://datamexico.org/es/profile/geo/huejutla-de-reyes#seguridad-publica
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En 2021 en la gráfica puede analizar el nivel de confianza en autoridades municipales teniendo 

un 6.56% de mucha confianza, 57.2% de algo de confianza, 21.5% en algo de desconfianza y 13.8% de 

mucha desconfianza 

Así mismo la gráfica permite enfocar con datos de 2021, que el 8.46% de la población de 

Hidalgo aseguró tener mucha confianza en la policía estatal, mientras que un 13.8% indicó tener 

mucha desconfianza. 

Del mismo modo, un 11.5% de la población aseguró tener mucha confianza en el Ministerio 

Público y Procuradurías, un 13% en los Jueces y un 9.77% en la Policía Federal, mientras que un 13.3%, 

un 11.5% y un 16.1% aseguró tener mucha desconfianza en ellos, respectivamente. 

El término de denuncia (Data México, 2022), es utilizado en el acto mediante el cual un 

sujeto, víctima o testigo de un crimen, informa o establece los hechos frente a las autoridades 

pertinentes, reportando una irregularidad, acto delictivo o crimen con el fin de ser investigado. 

 
Ilustración 27. Denuncias en el Municipio de Huejutla de Reyes (diciembre, 2022) 
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En la gráfica puede analizar que las denuncias con mayor ocurrencia durante diciembre 2022 

fueron Lesiones (30.3%), Otros Delitos del Fuero Común (12.4%) y Robo (11.2%), las amenazas (10.1) 

y la violencia familiar (10.1%) entre las denuncias más frecuentes.  

Al comparar el número de denuncias en diciembre 2021 y diciembre 2022, aquellas con mayor 

crecimiento fueron Amenazas (125%), Abuso de Confianza (100%) y Fraude (100%). 

 

 
Ilustración 28. Denuncias según bien afectado en Huejutla de Reyes 

 

En la gráfica puede analizar el nivel de incremento de denuncias en Huejutla de Reyes Hidalgo 

durante el año 2020 y 2021 y su decremento exponencial en 2022 manteniendo un nivel aceptable en 
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2023, lo anterior puede inferir el grado de afectación del incremento del delito como causa-efecto 

del periodo de pandemia covid-19. En función también de la detonación de la actividad económica. 

Tabla 35. Incidencia Delictiva del Fuero Común, Principales delitos 2022 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública SESNSP 

 

 

 

# 000 028
Municipio Hidalgo Huejutla de Reyes

Total de Delitos 35,342 816 2%

Homicidios 392 11 3%

Secuestro 12 0 0%

Lesiones 4,242 140 3%

Extorsión 165 10 6%
Feminicidios 8 1 13%

Narcomenudeo 345 2 1%
Robo a Casa 
habitación 901 21 2%

Robo de 
Vehículos 2,314 18 1%

Robo a Negocio 773 13 2%

Violación 698 42 6%

Violencia Familiar 4,746 114 2%
Otros

delitos 20,746 444 2%

% delictivo 

Estatal
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Tabla 36. Personal Adscrito a Seguridad Pública Municipal, 2021 

 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 

2021. Tabulados básicos. 
 

Tabla 37. Estadística de procedimientos administrativos y preventivos en el municipio 2021. 

 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Sistemas Penitenciarios Estatales 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

173
Personal de 
Seguridad

156
Oficiales 
Hombres

17 Mujeres

Seguridad Pública 
Municipal

1979

968

111

110

A disposición de la 

policía estatal

A disposición de la 

policía guardia nacional 

Procedimientos Administrativos
Procedimientos 

Administrativos

A disposición de la 

policía municipal
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VIII. FODA y síntesis municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Municipio con paz social; 
II. Existe un alto índice de atracción poblacional lo cual pone al municipio 

como un centro de desarrollo social, educativo y comercial; 
III. Existen esquemas de prevención social de la violencia y la 

delincuencia; 
IV. Existe inclusión de los grupos vulnerables e indígenas en la toma de 

decisiones; 
V. Ubicación geográfica estratégica al norte del estado de Hidalgo; 

VI. Cobertura de servicios básicos de vivienda, energía, agua y drenaje 
sanitario. 

VII. Riqueza cultural con identidad huasteca con gastronomía, folclor; 
VIII. Infraestructura carretera; 

IX. Concentración comercial que activa la economía mediante tianguis 
dominical; 

X. Cabecera y comunidades con espacios deportivos; 
XI. Suficiente Infraestructura carretera de acceso a la cabecera municipal; 

XII. Suficientes instituciones de educación media superior y superior; 
XIII. Existencia de infraestructura hospitalaria; 
XIV. Existencia de servicios financieros; 
XV. Vinculación con instituciones de educación superior para el desarrollo; 

XVI. El Municipio es pueblo con sabor; 
XVII. Cobertura en cabecera de alumbrado público y bulevares principales 

con tecnologías de energía alternativa; 
XVIII. Se cuenta con 3 mercados públicos y una central de abastos; 

XIX. Cobertura en Drenaje y alcantarillado en cabecera; 
XX. Existe cobertura de conectividad de acceso a internet en cabecera 

municipal y poblaciones con el mayor número de habitantes; 
XXI. Existen Instancias responsables de la protección civil, servicios de 

emergencia cruz roja y bomberos. 

Fortalezas 
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Debilidades 
I. Actividades agrícolas y pecuarias no competitivas; 

II. Infraestructura carretera de acceso a las comunidades del 
municipio con acceso a pavimentos con necesidad de 
mantenimiento y de terracería; 

III. Alto índice de grupos indígenas con bajo nivel de alfabetización; 
IV. Bajo número de empresas con fuentes de empleo formal; 
V. Necesidad de Planeación urbana; 

VI. Necesidad de Ordenamiento Ecológico Territorial e infraestructura 
para el tratamiento de residuos sólidos urbanos; 

VII. Necesidad de operación de plantas de aguas residuales o 
establecimiento de nuevos proyectos con tecnologías alternativas 
para el tratamiento de aguas residuales; 

VIII. Baja presencia de Industria manufacturera, con esquemas formales 
de sistemas de producción; 

IX. Existe un alto Rezago Educativo en comunidades; 
X. Existe carencia por acceso a la seguridad social al contar con 

empleos no formales; 
XI. Existe carencia por calidad y espacios de la vivienda en 

comunidades. 
XII. Población en situación de pobreza en comunidades; 

XIII. Necesidad de abatimiento y mantenimiento de calles sin 
revestimiento en colonias y comunidades principales; 

XIV. Necesidad de construcción de pavimentos en calles en 
comunidades. 

XV. Organización dispersa del transporte público diferentes puntos de 
la ciudad de Huejutla; 

XVI. Necesidad de mantenimiento a espacios deportivos. 
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Oportunidades 
I. Atracción de inversiones para el establecimiento de empresas que 

generen empleo; 

II. Potencializar el turismo como un sector clave en las festividades de 

Xantolo; 

III. Detonar el potencial cultural del municipio con sus artesanías, 

folclor y música; 

IV. Determinación de proyectos para mejora de la infraestructura para 

el desarrollo eco turístico; 

V. Necesidad de una central camionera para transporte foráneo; 

VI. Necesidad de una centrar de transporte urbano y rural; 

VII. Necesidad de establecer nuevos predios para panteón municipal; 

VIII. Capitalizar el patrimonio histórico y cultural; 

IX. Incrementar la cobertura de servicios de conectividad a Internet en 

comunidades; 

X. Programas de apoyos a mujeres; 

XI. Coordinación para la planeación urbana; 

XII. Coordinación para el ordenamiento territorial y planeación urbana; 

XIII. Coordinación para el Ordenamiento Ecológico Territorial; 

XIV. Actualización de Marco Normativo en materia de residuos sólidos; 

XV. Programas de apoyo a comunidades indígenas; 

XVI. Impulso a la equidad de género en empresas e  

instituciones educativas y gubernamentales. 
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Amenazas 
I. Factores macroeconómicos que no favorecen la inversión. 

II. Economía con bajo nivel de especialización, sustentada en el 

comercio no formal y empleo temporal. 

III. Recursos hídricos escasos, esencialmente por la sobreexplotación 

de los mantos acuíferos. 

IV. Necesidad de gestión de residuos sólidos urbanos como 

problemática intermunicipal. 

V. Amenaza de salud por pandemia Post-covid y mutaciones que 

afecta el desarrollo económico y vulnera los servicios de salud. 

VI. Necesidad de Atlas de Riesgos ante fenómenos naturales. 

VII. Falta de infraestructura para la prevención de desastres naturales 

por amenaza de inundaciones. 

VIII. Cierre de vías de acceso a comunicaciones y transporte por 

conflictos sociales por usos y costumbres. 
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IX. Visión prospectiva 

La visión institucional del Gobierno del Municipio de Huejutla de Reyes Hidalgo para el 

año 2040 es ser un gobierno eficaz, incluyente, cercano y comprometido con su población, 

que genera bienestar social, orden y confianza, con paz social en un marco de justicia, 

legalidad y transparencia; que tiene como prioridad promover el impulso económico para 

todos los sectores de la sociedad; para crear un desarrollo transformador con futuro 

próspero y sostenible para todos. 

 

IX.1 Desafíos Gobierno Municipal Justo, Honesto y Seguro. 

En la actualidad existe un mundo que enfrenta a riesgos, el aislamiento como sociedad, nos 

permitió en conjunto con la Asamblea Municipal ser un gobierno de arduo trabajo; La gobernanza es 

definida por (ONU- Hábitat, 2020) como un elemento que promueve la prosperidad en la medida en 

la que las interacciones entre leyes, regulaciones, instituciones y procesos, generen un ambiente 

propicio para gestionar, implementar y revisar los resultados de las políticas, programas, acciones y 

proyectos urbanos. 

La pandemia del Covid-19 nos ha mostrado que las ciudades están en la primera línea de los 

retos del siglo veintiuno y que superar esos retos requiere nuevos enfoques de gobernanza basados en 

la cooperación, la acción colectiva y la solidaridad. Todos los Municipios tenemos el desafío de conocer 

el Marco de Evaluación de la Gobernanza de (ONU-Habitat,2020) como una herramienta de 

evaluación y de una visión analítica y práctica de la gobernanza. 

Ahora ha iniciado una nueva etapa para el Municipio, reanudándose las actividades 

presenciales, que nos permite estar más cercanos a nuestra gente. Por tanto, la administración 
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Municipal necesita salir y trabajar en comunidades, colonias, espacios públicos, mercados, tianguis; 

para escuchar de viva mano sus expectativas.  

La continua transformación urbana y las dinámicas territoriales provocan el surgimiento de 

nuevos enfoques de gobernanza con una nueva valoración de las dimensiones metropolitanas, 

territoriales y regionales. Específicamente, formas de gobernanza territoriales, multinivel y 

supramunicipales (metropolitanas y regionales) incentivan una mejor gestión, y más integrada, de las 

interdependencias territoriales existentes entre ambos, límites jurisdiccionales locales y el continuo 

urbano-rural. 

Las ciudadanía de Huejutla ha desarrollado habilidades en Tecnologías de Información, por 

tanto nos pode el desafío de un Gobierno municipal Justo, Honesto y Seguro, un gobierno que atienda 

a los ciudadanos que exigen procesos con  condiciones de transparencia y la participación social, 

acciones que propicien el diálogo abierto y permanente con la ciudadanía, al mismo tiempo que 

generen  un valor público al estimular esquemas de corresponsabilidad en el desarrollo y ejecución de 

estrategias, programas y obra, entre otros asuntos de gobierno. 

 

IX.2 Desafíos Huejutla con Bienestar y Desarrollo Social. 

 

Históricamente, la Huasteca Hidalguense ha sido objeto de una atención especial por parte de 

los gobiernos estatales debido a su complejidad política, social, cultural y territorial. Uno de los 

intentos más notables de modernizar la región fue el Plan de Rehabilitación de la Huasteca 

Hidalguense (1981-1987), el cual fue precedido por el Plan Huasteca (1979-1981). 

En el marco del Plan de Rehabilitación, se llevaron a cabo diversas acciones para mejorar las 

condiciones de vida de los habitantes de la región, incluyendo la expropiación y compra de tierras a 
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ganaderos y terratenientes debidamente indemnizados en favor de los indígenas. Este tipo de 

medidas fueron importantes para impulsar la agricultura y la economía local, así como para 

promover el desarrollo de las comunidades indígenas que habitan en la zona. 

En cuanto a su demografía, el perfil de captación de población de Huejutla en los últimos años 

es notable, sin embargo, esta situación no se corresponde con la expansión de oportunidades de 

empleo, sino más bien con una aglomeración demográfica derivada de la continuidad espacial y su 

histórica vinculación comercial con la Huasteca potosina y veracruzana. 

La ciudad de Huejutla de Reyes es el centro urbano más importante de la Huasteca 

Hidalguense, sin embargo, su trazo urbano es desordenado y caótico. El crecimiento de las poblaciones 

marginales ha provocado que varias de sus colonias limiten con comunidades y ejidos cercanos. 

A pesar de esto, la cabecera municipal concentra una gran parte de las oficinas de 

representación política y administrativa, tanto federal como estatal, en las que los campesinos y las 

comunidades realizan trámites y gestionan apoyos. Cuenta con 514 escuelas, de las cuales 195 son 

de nivel Preescolar (Kínder), 191 de Primaria, 48 de Secundaria, 22 Media Superior, 43 inicial, 5 para 

capacitación para el trabajo y 10 universidades. 

En resumen, aunque el trazo urbano de Huejutla de Reyes es desordenado y ha habido un 

crecimiento de poblaciones marginales, la ciudad sigue siendo un importante centro de servicios y 

trámites para la población de la Huasteca Hidalguense. 

La infraestructura de salud en el municipio se divide en pública y privada, siendo los 

consultorios privados los que tienen una mayor presencia. Es importante destacar que la mayoría de 

los servicios de atención médica se encuentran concentrados en los cuatro núcleos urbanos, lo que 

significa que, para recibir atención médica especializada, los habitantes de las localidades más 

alejadas deben trasladarse a dichos núcleos. Para las atenciones básicas en las comunidades rurales, 
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se cuenta con 104 casas de salud donde laboran auxiliares médicos. Sin embargo, estas casas no 

cuentan con una infraestructura específica para brindar este servicio. 

El desarrollo físico de la población es fundamental y el deporte es una herramienta que facilita 

este desarrollo, contribuye a la formación integral de los individuos, fomenta el respeto y la tolerancia, 

y coadyuva en el cumplimiento de los objetivos en materia de salud, educación y cohesión social. Los 

beneficios que se obtienen a través de la práctica deportiva son múltiples, ya que no solo mejora la 

salud cardiovascular, respiratoria u orgánica, sino también el bienestar anímico y social. En el 

municipio de Huejutla, pese a la falta de infraestructura y recursos, la población se caracteriza por la 

práctica deportiva, especialmente en disciplinas como el ciclismo, la natación y el taekwondo, que 

están bien organizadas y afiliadas a las respectivas asociaciones estatales. 

La liga de ciclismo y el equipo Tordos son agrupaciones reconocidas por su actividad constante 

y participación en el Serial Hidalguense de Ciclismo, compitiendo en varios municipios de Hidalgo y 

viajando hasta seis horas para hacerlo. Las áreas deportivas más importantes en Huejutla de Reyes 

están dentro de las escuelas, a excepción de la unidad deportiva “Coacuilco”, "Colalambre", “El 

Tordo”, “Parque Ecológico Municipal” y los Corrales Blancos 1,2 y3” y, que es importante para el 

ejercicio físico en personas adultas y de la tercera, edad. El deporte debe considerarse una prioridad, 

ya que el aumento de la esperanza de vida está relacionado con el aumento de la calidad de vida en 

la sociedad. 

El municipio cuenta con once centros para la concentración deportiva, donde las galeras son 

una parte importante de la infraestructura y proporcionan un espacio para el fomento de la actividad 

deportiva. 
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IX.3 Desafíos Huejutla Próspero y Dinámico 

Huejutla de Reyes ha experimentado una importante transformación convirtiéndose en un 

centro comercial dominante en términos económicos, sociales, religiosos y políticos. Aunque la 

mayoría de su población es indígena, la ciudad concentra la mayor parte de su población en sus núcleos 

urbanos, donde se encuentran la mayoría de los servicios.  

El comercio es una actividad de gran importancia en la cabecera municipal. El tianguis 

dominical conserva características prehispánicas en la forma, peso y medida de la venta de productos. 

Se venden aparatos eléctricos, mueblería, calzado, frutas, verduras, artículos de temporada, comida y 

ropa. El equipamiento para el comercio es el conjunto de establecimientos donde se reúnen los 

productores y comerciantes. La ciudad de Huejutla de Reyes es la de mayor importancia en la región, 

lo que la convierte en un punto estratégico para desarrollar mercados locales. Además, el sector 

terciario es el que ocupa la mayor proporción del PEA. Hay localidades con potencial para la 

mecanización de la agricultura debido a su densidad de población. El comercio local es el motor de 

desarrollo de la economía en Huejutla de Reyes y debe ser impulsado para que tenga un enfoque 

inclusivo y genere derramas económicas en varios sectores de la población. Esto provocaría sinergias 

positivas que beneficien a todos los involucrados. 

En el municipio se pueden encontrar vestigios históricos de la cultura Tolteca y construcciones 

coloniales, aunque los primeros no están protegidos. En 2018, se realizó un estudio mundial sobre el 

uso de Modelado de Información de Edificios (BIM) y su relación con la valoración de bienes históricos, 

lo que permitió calcular los materiales de la catedral de Cristo Rey y determinar su valor histórico. La 

catedral se construyó sobre el antiguo convento de San Agustín, fundado en 1545 y convertido en 

catedral en 1922. Los materiales utilizados para construir la envolvente de la catedral incluyen 

argamasa y otras sustancias orgánicas, como cerveza, baba de nopal, cera de abejas, jugos de frutas y 

azúcar. 
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Durante la XVI sesión del primer periodo ordinario correspondiente al tercer año de ejercicio, 

los integrantes de la LXII Legislatura del Congreso del Estado aprobaron la declaratoria de Patrimonio 

Cultural Inmaterial del Estado de Hidalgo para el "Xantolo: Día de Muertos". Según la Convención de 

2003 de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 

el Patrimonio Cultural Inmaterial, también conocido como patrimonio vivo, es la expresión de nuestra 

diversidad cultural y su conservación garantiza la creatividad permanente. 

La conservación de la fisonomía de los espacios con edificaciones históricas y culturales, como 

el Reloj, que data del principio del siglo XX, y la Iglesia y ex convento de San Agustín, que son 

monumentos nacionales y datan del siglo XVI, también ha sido una prioridad en la planificación 

urbana. Sin embargo, la imagen urbana abarca más elementos que simplemente la conservación del 

estado físico de las edificaciones con valor histórico. Es importante tener en cuenta la concepción, 

disfrute e identificación de las personas con su colonia o barrio, los espacios donde realizan sus 

actividades y se relacionan con el resto de la comunidad, y donde expresan sus tradiciones. Por lo 

tanto, la imagen urbana de la ciudad se convierte en un elemento importante para la población y debe 

ser considerada en la planificación urbana de manera integral y socialmente responsable. 
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IX.4 Desafíos Huejutla con Desarrollo Sostenible 

 

Sin embargo, las localidades rurales también forman parte de la estructura urbana, ya que se 

han dotado de servicios en función de la demanda de la población para cubrir sus necesidades. Es 

importante mencionar que la existencia de servicios en cada localidad depende de la cantidad de 

habitantes, por lo que no todas las localidades cuentan con todos los servicios al 100%. 

En cuanto a los sistemas de comunicación, en el municipio se dispone de radio y televisión para 

la interconexión de las localidades con la cabecera municipal, así como de una agencia de correos y 

telégrafos para las comunicaciones tanto internas como externas. Además, hay cuatro centros de 

trabajo Telmex que brindan cobertura a todas las principales localidades y la agencia Telecable para 

los servicios de entretenimiento y comunicación digital. 

El municipio dispone de una central de autobuses y dos terminales, así como un paradero de 

transporte independiente para el transporte dentro del municipio. No obstante, la organización del 

transporte público está dispersa en diferentes puntos de la ciudad de Huejutla, por lo que es 

importante realizar un estudio para ordenar el transporte público y los vehículos particulares y 

actualizar el reglamento para mejorar la vialidad en la cabecera municipal. Es importante destacar la 

relevancia de este sector debido al dinamismo económico que aporta y al servicio que presta a los 

habitantes de la región. 

La estructura de servicios urbanos es esencial para el correcto funcionamiento, seguridad y 

mantenimiento adecuado de los centros de población, lo que contribuye a preservar el equilibrio 

ambiental y mejorar el bienestar y la comodidad de la población en general. Los servicios más 

importantes que proporcionan estos elementos son la recolección y disposición final de los residuos 

sólidos urbanos, la disposición final post-mortem de seres humanos, la seguridad y el suministro de 
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combustibles, entre otros. Actualmente, el municipio no cuenta con un área designada para la 

disposición final de residuos sólidos, por lo que se envían al estado de San Luis Potosí. Además, el 

municipio cuenta con 28 cementerios, 8 gasolineras, 17 instituciones bancarias, servicios de bomberos, 

una jefatura de protección civil y seguridad estatal. Dado que gran parte de la población es indígena, 

las creencias religiosas están arraigadas y el municipio cuenta con 188 templos en las áreas rurales y 

urbanas. 

La infraestructura de suministro de agua potable incluye embalses, depósitos, tratamiento y 

distribución. La gestión y uso adecuado de los recursos hídricos es de gran importancia para asegurar 

un suministro de agua seguro y confiable, lo que implica el fomento de la capacitación y 

profesionalización de los funcionarios encargados del mantenimiento, operación, mejoramiento y 

ampliación del servicio, especialmente en lo que respecta al consumo humano. En la actualidad, el 

93% de la población tiene acceso al agua entubada en sus hogares. 

El sistema de infraestructura de drenaje sanitario se compone de instalaciones para la 

recolección, transporte y tratamiento de aguas residuales domésticas. Este servicio básico tiene un 

impacto directo en los indicadores de rezago, pobreza y desarrollo humano. Sin embargo, es 

importante considerar las condiciones de los residuos y el equipamiento necesario para este servicio, 

como las plantas tratadoras de aguas residuales. Desafortunadamente, en el municipio no hay plantas 

tratadoras suficientes que operen adecuadamente y su alto costo es una razón adicional para no 

proporcionar un servicio adecuado, lo que afecta la cobertura y, sobre todo, el medio ambiente. 

Actualmente, el 90.48% de la población tiene acceso a drenaje en sus hogares. 

El municipio cuenta con un sistema de drenaje integral y colectores diseñados para llevar las 

aguas residuales a las plantas tratadoras. Estas plantas están ubicadas en diferentes localidades, 
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pero su eficiencia y eficacia han sido insuficientes. Además, el costo de operación es muy alto para 

la administración municipal. 

Uno de los principales requerimientos de la sociedad está relacionado con los servicios 

públicos municipales. El crecimiento acelerado de la población y la expansión urbana, especialmente 

en la ciudad principal, generan una falta constante de atención en este sector debido a la falta de 

cobertura que satisface la demanda. A pesar de esto, en el municipio se ha logrado un incremento 

en la cobertura de energía eléctrica en las viviendas. 

La estructura vial del municipio de Huejutla de Reyes tiene como objetivo principal mejorar 

la conectividad del transporte público y privado, incluyendo vehículos, transporte de carga, peatones 

y ciclistas, a través de la construcción de nuevas vías o el mejoramiento de las existentes. Se compone 

de diferentes tipos de vías, como calles, bulevares, privadas, cerradas, carreteras, circuitos y 

prolongaciones, todas destinadas al libre tránsito de vehículos y peatones. 

La jerarquización de las vías se ha definido en función de su importancia y nivel de servicio. 

La infraestructura carretera en el municipio, como puentes y caminos, favorece la integración de los 

mercados, reduce los costos de transporte y disminuye los tiempos de desplazamiento, lo que a su 

vez dinamiza el comercio en la zona de influencia. Además, las vías terrestres facilitan el acceso a los 

demás bienes y servicios públicos, como la educación y la salud. 

Huejutla de Reyes cuenta con una carretera federal de más de 45 kilómetros, una carretera 

estatal de 26.10 kilómetros y un camino rural de 97.70 kilómetros. El sistema vial urbano se compone 

de vialidades principales, primarias en cabecera municipal, secundarias, secundarias colectoras, 

calles locales, callejones y andadores, y nodos viales, clasificados de manera funcional según la 

intensidad del tráfico, el control o facilidad de acceso y la velocidad permitida. La infraestructura vial 

es un pilar fundamental para la competitividad y el desarrollo económico del municipio. 



 

 

100 
El clima se define como los valores estadísticos de los elementos del tiempo atmosférico en 

una región durante un periodo representativo, como la temperatura, humedad, presión, vientos y 

precipitaciones. Los factores naturales como el relieve, la continentalidad, las corrientes marinas, la 

altitud sobre el nivel del mar, la latitud geográfica y las diversas condiciones atmosféricas, entre otros, 

también lo determinan. Sin embargo, la intervención del ser humano en la modificación del medio 

ambiente puede alterar estos factores. En el caso del municipio de Huejutla de Reyes, el crecimiento 

urbano desordenado y la tala inmoderada de árboles para la industria maderera han afectado 

directamente las condiciones climáticas. La disposición final de las aguas residuales también es un 

factor determinante para el impacto ambiental, ya que al contaminar cauces naturales y permitir 

infiltraciones hacia mantos acuíferos con agua contaminada, se logra un deterioro en la biósfera del 

municipio y particularmente en el suelo y subsuelo. Además, los centros urbanos generan emisiones 

de manera más acelerada que el resto del municipio y producen más alteración en el cambio climático, 

especialmente en la cabecera municipal que tiene una dependencia excesiva del automóvil como 

medio de transporte. Es necesario implementar estrategias para la mitigación del cambio climático y 

prever el deterioro del ecosistema en general. 

La tarea de planificación urbana en el municipio de Huejutla de Reyes incluye la relación de la 

imagen urbana entre las comunidades de Coacuilco, Chililico y Tehuetlán. Sin embargo, hasta el 

momento, la planificación urbana se ha centrado en la organización de la ciudad (cabecera municipal) 

para proporcionar elementos necesarios para el bienestar de la población, como la imagen urbana. Sin 

embargo, este enfoque ha sido funcionalista y estético, sin considerar el aspecto social y humano, que 

es fundamental para que la imagen urbana y la ciudad misma tengan significación e importancia para 

sus habitantes. 
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X. Plataforma Estratégica de la 

Actualización de los Planes Municipales de 
Desarrollo 2024 

1° Acuerdo, Huejutla con un Gobierno Municipal Justo, Honesto y Seguro. 

Objetivo 1.1 Gestión Pública Municipal Cercana al Pueblo. 

Estrategia 1.1.1 Promover el uso eficiente de los recursos mediante la planeación y 

autorización racional del gasto público municipal en concordancia con los principios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia honradez y apego a normas de 

sostenibilidad. 

Líneas de Acción 
 
1.1.1.1 Integrar, organizar y Evaluar de la planeación estratégica y operativa de la 

administración municipal, que sea instrumento guía de operación y desarrollo 

a corto, mediano y largo plazo, para una gestión cercana al pueblo. 

1.1.1.2 Capacitar, concientizar y evaluar a todos los servidores públicos de la necesidad 

de actualizar sus conocimientos; y profesionalizarse, en el dominio de las 

competencias que las funciones o actividades de su cargo les exija. 

1.1.1.3 Designar del personal necesario para atender las demandas del municipio. 

1.1.1.4 Crear un marco normativo consistente, actualizado, que contribuya a una 

mejor    organización, a delimitar facultades y responsabilidades y a una 

administración más eficiente y transparente. 
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1.1.1.5   Cumplir al 100% con los lineamientos establecidos en la Guía para la 

integración y rendición de informes de gestión financiera y cuenta pública 

emitidos por la Auditoría Superior del Estado. 
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Objetivo 1.2 Combate a la Corrupción y Control Interno en el Municipio. 

Estrategia 1.2.1 Impulsar la transparencia y rendición de cuentas, para que los recursos se 

destinen a la generación de desarrollo, con la participación y confianza de la ciudadanía.  

Líneas de Acción 
 

1.2.1.1. Dar cumplimiento al total de las obligaciones establecidas en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

1.2.1.2. Promover y evaluar las políticas y normas establecidas en el código de ética 

municipal 

1.2.1.3. Atender oportunamente las sugerencias y/o quejas hacia la administración 

pública municipal. 

1.2.1.4. Atender oportunamente las solicitudes de Acceso a la Información, 

presentadas en los buzones y el portal de internet. 

1.2.1.5. Mejorar la calidad de servicio y democracia, al promover la denuncia 

ciudadana de actos de corrupción y de mal trato de los servidores públicos 

para con las y los ciudadanos. 

1.2.1.6. Integrar y presentar en tiempo y forma la declaración patrimonial de los 

funcionarios públicos, conforme a la normativa aplicable. 

1.2.1.7.   Asegurar que todos los instrumentos de transparencia y datos abiertos sean 

publicados en un formato accesible y comprensible para la población en 

general. 
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Objetivo 1.3 Fortalecer la Hacienda Pública Municipal. 

Estrategia 1.3.1 Fortalecer la hacienda pública municipal, a través de la mejora de las 

capacidades y estrategias recaudatorias, manejo responsable de los ingresos, para mantener una 

política pública que contribuya a mejorar la distribución de los recursos en la población. 

Líneas de Acción 
 

1.3.1.1 Incrementar los ingresos por recaudación del impuesto predial. 

1.3.1.2 Recuperar a clientes morosos del pago del impuesto predial. 

1.3.1.3     Incrementar los ingresos por recaudación por derecho del agua. 

1.3.1.4    Fortalecer la capacidad financiera de los ingresos propios de la administración. 
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Objetivo 1.4 Planeación Municipal Democrática y Participativa. 

Estrategia 1.4.1 Fortalecer los procesos de planeación municipal democrática y 

participativa. 

 
Líneas de Acción 
 

1.4.1.1 Organizar al Gobierno municipal en procesos de planeación, ejecución y 

medición de los resultados. 

1.4.1.2 Diseñar un mecanismo para atender las propuestas ciudadanas. 

1.4.1.3 Crear de un marco normativo que fortalezca los procesos de planeación. 

1.4.1.4 Fortalecer e Instrumentar al Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal (COPLADEM), para que sea el foro principal de la participación 

ciudadana y órgano colegiado encargado de orientar y definir las necesidades 

de crecimiento y desarrollo del municipio con una visión a largo plazo e 

interadministrativa. 

1.4.1.5 Generar mecanismos de democracia participativa, que permitan al 

municipio y sociedad orientar y reorientar la inversión pública. 

1.4.1.6 Institucionalizar la evaluación del desempeño y establecer una gestión con 

enfoque objetivos, resultados clave, comunicación, retroalimentación y 

reconocimiento. 

1.4.1.7 Cumplir con las obligaciones de armonización contable y rendición de 

cuentas, ofreciéndola al escrutinio público, convirtiendo a la rendición de 

cuentas en una práctica cotidiana que permita reportar los programas, 

acciones, procesos y los recursos utilizados. 
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1.4.1.8 Revisar e informar el cumplimiento a los procedimientos, objetivos e 

indicadores establecidos para cada una de las áreas de la administración, y 

en su caso actualizarlos u optimizarlos, para hacerlos visibles y 

transparentes a la ciudadanía. 

1.4.1.9 Informar a la población de las acciones y programas a realizar, su desarrollo, 

avances y resultados obtenidos, mediante el aprovechamiento de los 

servicios digitales. 
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Objetivo 1.5 Prevención Social de la Violencia y Delincuencia.  

Estrategia 1.5.1 Implementar programas y acciones enfocadas a la prevención social de la 

violencia y la delincuencia, con participación de la sociedad. 

 
Líneas de Acción  
 

1.5.1.1   Elaborar un programa eficiente para la prevención de faltas administrativas 

y delitos. 

1.5.1.2 Elaborar un programa que promueva la participación de la sociedad 

ciudadana a través de la conformación de comités vecinales. 

1.5.1.3 Capacitar a la ciudadanía para la prevención del delito y su seguridad. Con 

enfoque especial en escuelas. 

1.5.1.4 Promocionar las funciones del personal de emergencias y seguridad pública, 

como medio para dignificar su trabajo ante la ciudadanía. 

1.5.1.5 Evaluar y actualizar de manera permanente los protocolos de actuación y 

procedimientos de la operación del servicio, en beneficio de la población. 

1.5.1.6 Perfeccionar y modernizar los métodos de selección y control de confianza. 

1.5.1.7 Capacitar de manera permanente en métodos de operación, así como en el 

trato a la ciudadanía y respeto a los derechos humanos. 

1.5.1.8 Implementar un esquema de certificación de Policía de proximidad en las 

fuerzas de seguridad pública. 

1.5.1.9 Incrementar el número de cámaras de video vigilancia y dar mantenimiento 

a las ya existentes como parte del equipamiento necesario para la policía. 



 

 

108 
1.5.1.10 Promover los mecanismos y acciones necesarias que involucren a los 

diferentes sectores de la sociedad para la promoción de la prevención social 

de la violencia y el delito. 

1.5.1.11 Impulsar en las instalaciones educativas temas que reafirmen los valores 

cívicos y mejoren la calidad de convivencia ciudadana. 

1.5.1.12 Promover sociedades pacíficas, justas e inclusivas que estén libres del temor 

y la violencia. No puede haber desarrollo sostenible sin paz, ni paz sin 

desarrollo sostenible. 

1.5.1.13 Renovar y actualizar de la planta vehicular de seguridad pública y de 

emergencias.  
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Objetivo 1.6 Fortalecimiento a la Seguridad Pública, Tránsito Municipal. 

Estrategia 1.6.1 Instrumentar políticas públicas que prioricen la prevención social 

de la violencia y la delincuencia. 

Líneas de Acción  
 

1.6.1.1 Profesionalización policial a través del Certificado Único Policial, y cursos de 

formación inicial, Competencias básicas, evaluación de desempeño y la 

evaluación de control de confianza bajo un esquema de inclusión y 

perspectiva de género para un mejor desempeño de los cuerpos policiales. 

1.6.1.2 Fortalecer el equipamiento el equipamiento policial. 

1.6.1.3 Realizar un proyecto integral de movilidad sustentable. 

1.6.1.4 Proximidad con la sociedad en el tema de tránsito municipal. 

1.6.1.5 Promover la movilidad eficiente, saludable y sin contaminación, movilidad 

peatonal, ciclista y transporte público, favoreciendo la más amplia 

accesibilidad desde las viviendas. 

1.6.1.6 Implementar el uso de espacios para uso exclusivo para bicicletas. 

1.6.1.7 Promover la participación ciudadana para llevar a cabo programas de 

difusión acerca del respeto de los Reglamentos de Tránsito y el combate a la 

corrupción. 

1.6.1.8 Promover y comunicar a la ciudadanía la importancia de una cultura vial 

respetuosa de los reglamentos de Tránsito. 
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1.6.1.9 Establecer convenios con Instituciones y organismos para elaborar estudios 

integrales que permitan identificar puntos de riesgo en las vialidades que 

requieran mejoras en su señalización. 

1.6.1.10 Realizar el mantenimiento y rehabilitación de las vialidades. 

1.6.1.11 Definir y adecuar los espacios peatonales, eliminando obstáculos que 

inhiban la circulación de los peatones. 

1.6.1.12 Reforzar y difundir los procedimientos para el acceso de vehículos 

comerciales en maniobras de carga y descarga en la vía pública. 

1.6.1.13 Mejorar la imagen pública con la remoción de vehículos abandonados o 

bienes mostrencos en vía pública. 
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Objetivo 1.7 Impulso a la Protección Civil Municipal. 

Estrategia 1.7.1 Impulsar la Protección Civil Municipal. 
 
Líneas de Acción  
 
1.7.1.1   Impulsar programas para integrar la capacitación a la ciudadanía en temas 

de vialidad y protección civil, acompañados de campañas de difusión en 

prevención de accidentes. 

1.7.1.2   Convocar a los sectores público, social y privado para la conformación del 

Consejo Municipal de Protección Civil Municipal. 

1.7.1.3   Realizar el análisis, estructura y desarrollo del programa municipal de 

protección civil. 

1.7.1.4   Desarrollar un programa de actuación para fenómenos sanitarios. 

1.7.1.5   Conformar y capacitar los comités de protección civil vecinal, así como la 

señalización de rutas de evacuación y puntos de reunión. 

1.7.1.6 Desarrollar un protocolo de seguimiento, evaluación y promoción de los 

comités de protección civil vecinal.  

1.7.1.7 Promover la participación ciudadana en materia de protección civil en caso 

de contingencias de origen natural y humano. 

1.7.1.8 Difundir medidas y acciones de protección civil a la población de manera 

continua y con atención especial a contingencias. 

1.7.1.9 Brindar capacitación en simulacros de evacuación por inundaciones, 

incendios, fugas de gas o amenazas de bomba o sismos y evaluar su 

desempeño. 

1.7.1.10   Revisar y en su caso actualizar al Atlas de Riesgo del Municipio. 
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1.7.1.11 Vigilar que los establecimientos comerciales y de servicios cumpla con la 

normatividad en materia de protección civil. 

1.7.1.12 Capacitar y actualizar al personal de protección civil y el voluntariado en el 

uso y manejo óptimo de equipo y unidades de rescate. 

1.7.1.13 Desarrollar y promover programas y protocolos de atención de riesgos. 
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Objetivo 1.8 Promover la Gobernanza y Participación Democrática. 

Estrategia 1.8.1 Promover la gobernanza a través de la participación coordinada 

de los tres ámbitos de gobierno en colaboración con la sociedad civil, la academia y el 

sector privado. 

Líneas de Acción  

1.8.1.1 Promover la cooperación con otros niveles y poderes del estado, entidades 

federativas. 

1.8.1.2 Fortalecer las relaciones intermunicipales e interestatales para propiciar el 

desarrollo regional. 

1.8.1.3 Promover la participación coordinada en colaboración con la sociedad civil y 

la academia en favor del pueblo y su inclusión en los procesos de toma de 

decisiones. 

1.8.1.4 Fortalecer los mecanismos de participación ciudadana: Implementar y 

promover espacios y mecanismos efectivos de participación ciudadana, como 

consultas públicas, audiencias, mesas de diálogo y foros, para que los 

ciudadanos puedan expresar sus opiniones, propuestas y preocupaciones 

sobre las decisiones y políticas municipales. 

1.8.1.5 Diseñar y ejecutar programas de capacitación para los ciudadanos, con el fin 

de fomentar el conocimiento sobre los derechos y responsabilidades 

ciudadanas, el funcionamiento del gobierno municipal, los procesos de toma 

de decisiones y el acceso a la información pública. 

1.8.1.6 Establecer políticas y mecanismos claros de transparencia en la gestión 

municipal, incluyendo la publicación de informes financieros, presupuestos, 
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contratos y proyectos de desarrollo. Asimismo, implementar mecanismos de 

rendición de cuentas que permitan a los ciudadanos evaluar el desempeño y 

la gestión de las autoridades municipales. 

1.8.1.7 Diseñar estrategias específicas para promover la participación de grupos 

vulnerables, como mujeres, jóvenes, personas con discapacidad, población 

indígena y adultos mayores. Esto puede incluir la creación de espacios de 

representación y consulta específicos, la adaptación de formatos de 

participación y la asignación de recursos especiales para garantizar su 

inclusión efectiva. 

1.8.1.8 Implementar políticas y prácticas de gobierno abierto, promoviendo la 

colaboración y la co-creación con la sociedad civil, organizaciones no 

gubernamentales y el sector privado. Esto implica compartir información de 

manera proactiva, abrir espacios de diálogo y promover la colaboración en la 

toma de decisiones y la implementación de políticas. 

1.8.1.9 Establecer canales de comunicación bidireccionales y efectivos entre la 

administración municipal y los ciudadanos, utilizando medios tradicionales y 

plataformas digitales. Esto permitirá una comunicación fluida, facilitará la 

retroalimentación ciudadana y fortalecerá la confianza y la relación entre el 

gobierno y los ciudadanos. 

1.8.1.10 Implementar programas de educación cívica y política en las escuelas y la 

comunidad, con el objetivo de promover una ciudadanía informada y 

comprometida. Estos programas pueden incluir charlas, talleres y actividades 

prácticas que fomenten el conocimiento de los derechos y responsabilidades 



 

  

115 
ciudadanas, así como el respeto por la diversidad y la participación activa en 

la vida democrática. 

1.8.1.11 Establecer mecanismos de evaluación y monitoreo periódico de los niveles de 

participación ciudadana y su impacto en las decisiones y políticas municipales. 

Esto permitirá identificar áreas de mejora, fortalecer los mecanismos 

existentes y ajustar las estrategias para garantizar una participación efectiva 

y significativa de los ciudadanos. 
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Objetivo 1.9   Promover la Coordinación entre las Instituciones de Procuración de Justicia y 

los Derechos Humanos. 

Estrategia 1.9.1 Promover la coordinación entre las Instituciones de Procuración 

de Justicia y los Organismos Públicos de Derechos Humanos. 

Líneas de Acción 
  

1.9.1.1 Colaborar en la recuperación de los espacios públicos a través de acciones enca-

minadas a la Prevención Social, atendiendo los espacios urbanos y rurales con el fin 

de contar con colonias y comunidades, donde el pueblo pueda habitar de forma se-

gura y sana. 

1.9.1.2 Promover la regeneración de la sociedad, a través de actividades culturales, so-

ciales, educativas, deportivas y de atención especializada. 

1.9.1.3  Implementación de un modelo de seguridad con enfoque de género. 

1.9.1.4  Salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 

libertades, el orden y la paz pública. 

1.9.1.5 Mantener y actualizar los convenios de colaboración en materia de seguridad, con 

los tres órganos de gobierno y con estados circunvecinos. 
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Objetivo 1.10 Objetivos Transversales para un Gobierno Cercano Justo y Honesto. 

Estrategia 1.10.1 Impulsar transversalmente la ciencia y la tecnología, los derechos 

humanos, así como la transparencia y rendición de cuentas en la administración pública 

municipal. 

Líneas de Acción  
 
1.10.1.1 Combatir la brecha digital en los procesos de la administración pública 

municipal y con atención a la ciudadanía. 

1.10.1.2 Implementar acciones de sensibilización en el personal de todas las áreas y 

niveles de la administración municipal, así como de mejora en los procesos y 

servicios de la administración, asegurando un respeto pleno a los derechos 

humanos de la totalidad de la población municipal. 

1.10.1.3 Asegurar el respeto a los derechos humanos prioritariamente a las 

comunidades históricamente marginadas, las personas pertenecientes a los 

grupos más vulnerables y las minorías. 

1.10.1.4 Implementar tecnologías diversas que permitan una mayor participación 

ciudadana, transparencia y rendición de cuentas en la administración pública 

municipal. 

 

 

 









 

 

118 
 2° Acuerdo, para un Huejutla con Bienestar y Desarrollo Social 

Objetivo 2.1 Desarrollo Comunitario y Fortalecimiento del Tejido Social.  

Estrategia 2.1.1 Impulsar el desarrollo comunitario y las redes de apoyo en 

beneficio de todas las personas a través de la articulación de políticas públicas que lleven 

bienestar a las familias, así como del combate a la pobreza y la disminución de carencias 

sociales. 

Líneas de Acción 
 

2.1.1.1 Desarrollar programas municipales encaminados a reducir la pobreza, 

rezago y marginación en comunidades indígenas. 

2.1.1.2   Promover acciones en materia de seguridad y protección de las mujeres, 

niñas, niños y adolescentes pertenecientes a las comunidades indígenas. 

2.1.1.3   Proteger, desarrollar y fomentar las actividades culturales e identidad de los 

pueblos originarios y comunidades indígenas. 

2.1.1.4   Impulsar y promover la difusión y comercialización de la gastronomía, 

artesanías y expresiones culturales de las comunidades indígenas. 

2.1.1.5   Desarrollar e impulsar la capacitación sobre educación financiera en pueblos 

y comunidades indígenas; dirigidos a las y los artesanos, comerciantes y los 

agricultores y productores locales. 
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Objetivo 2.2 Reducción de las Desigualdades y la Vulnerabilidad.  

Estrategia 2.2.1 Impulsar una política pública de atención integral, incluyente con 

atención integral para las personas con discapacidad y solidaridad con la población 

susceptible a enfrentar condiciones de desigualdad y vulnerabilidad social o económica. 

Líneas de Acción 
 
2.2.1.1 Ofrecer apoyos diversos a personas marginadas, con discapacidad y 

vulnerables. 

2.2.1.2 Fomentar, promover y coordinar la práctica de actividades recreativas y 

deportivas de las personas con discapacidad. 

2.2.1.3 Promover y asegurar la atención integral y especializada en salud y 

rehabilitación de las personas con discapacidad a través de la Unidad Básica 

de Rehabilitación. 

2.2.1.4 Ofrecer servicios de salud y apoyos para los diversos grupos marginados, así 

como apoyos especiales y ayudas funcionales orientadas a personas con 

discapacidad. 

2.2.1.5 Dar atención prioritaria a personas en situación de calle o que sean víctimas 

de violencia familiar y generar una cultura de respeto intrafamiliar. 
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Objetivo 2.3 Gestión de la Salud Pública. 

Estrategia 2.3.1 Facilitar la gestión y el acceso a la salud de la población en el 

municipio con calidad y suficiencia, coadyuvando con los órdenes de gobierno estatal y 

federal en la detección y contención de enfermedades epidemiológicas y las campañas 

de atención a la salud pública.  

Líneas de Acción 
 
2.3.1.1 Fomentar una cultura de salud en corresponsabilidad con la sociedad, para 

coadyuvar a mejores niveles de vida de los habitantes del municipio. 

2.3.1.2 Promover una vida saludable mediante la prevención y el control de 

enfermedades. 

2.3.1.3 Establecer convenios entre las instituciones de salud y educación en sus 

diferentes niveles para la prevención y control de enfermedades. 

2.3.1.4 Atender las necesidades de salud de la población a través de la UBR y DIF 

municipal. 

2.3.1.5 Promover junto con el Gobierno del estado las jornadas médicas 

especializadas en beneficio de los habitantes del municipio. 

2.3.1.6 Fortalecer y ampliar las casas de salud en las comunidades para atender de 

manera inmediata las necesidades de salud. 

2.3.1.7 Incrementar los espacios municipales para la atención a los adultos mayores 

en temas de salud. 

2.3.1.8 Desarrollar y promover programas y protocolos que atiendan los riesgos 

sanitarios de las localidades, negocios y gobierno.  
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2.3.1.9 Coadyuvar con los gobiernos federal y estatal, además de la sociedad civil en 

las campañas y brigadas de vacunación, salud visual, bucal y psicológica.  

2.3.1.10 Coadyuvar a la creación, ampliación y mejoramiento de la infraestructura y 

equipamiento de salud, para la prevención y atención de enfermedades.  

2.3.1.11 Ejecutar acciones que contribuyan a disminuir los niveles de consumo de 

alcohol, tabaco y sustancias ilegales.  

2.3.1.12 Promover los mecanismos para incrementar la cobertura sanitaria y el acceso 

a una atención médica de calidad en las localidades del municipio.  

2.3.1.13 Promover estilos y modos de vida saludables en armonía con el medio 

ambiente.  

2.3.1.14 Promover la prevención y control de enfermedades crónico-degenerativas.  

2.3.1.15 Concientizar principalmente a los jóvenes de la importancia de la prevención 

y control de enfermedades de transmisión sexual.  

2.3.1.16 Realizar actividades deportivas y recreativas enfocadas a los adultos mayores, 

que les permita mantenerse activos. 

2.3.1.17 Realizar jornadas para fortalecer una cultura de responsabilidad y cuidado de 

mascotas.  

2.3.1.18 Coadyuvar con los programas federales, estatales y la sociedad civil para 

mejorar de la calidad de vida de la población. 

2.3.1.19 Gestionar brigadas médicas para la prevención y control de enfermedades 

particularmente para la detección oportuna de afectaciones propias de la 

mujer.  

2.3.1.20 Contribuir a la suficiencia y abasto de medicamentos a la población, 

principalmente a las familias de bajos recursos. 
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2.3.1.21 Sistematizar tecnológicamente los expedientes médicos que se generan en las 

unidades municipales. 

2.3.1.22 Establecer convenios de colaboración con los prestadores de servicios de salud 

privados e instituciones educativas, para fortalecer la toma de decisiones del 

municipio, en materia de prevención y control de enfermedades.  

2.3.1.23 Elaborar un diagnóstico de los prestadores de servicios privados de la salud 

para evaluar su alcance social.  

2.3.1.24 Elaborar el catálogo municipal de unidades y prestadores de servicios privados 

de la salud.  

2.3.1.25 Entregar ayudas funcionales y para rehabilitación de grupos vulnerables. 
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Objetivo 2.4 Fomentar el Deporte y la Recreación.   

Estrategia 2.4.1 Mantener e Incrementar los espacios deportivos que fomenten 

hábitos de cultura física y deportiva en la población del municipio. 

Líneas de Acción 
 
2.4.1.1 Fortalecer la Unidad Municipal del Deporte. 

2.4.1.2 Generar acciones de autofinanciamiento para el mantenimiento de los 

espacios públicos municipales dedicados al deporte.  

2.4.1.3 Promover la organización y participación de los jóvenes en acciones orientadas 

a la integración del desarrollo comunitario por medio del deporte, actividades 

culturales, cívicas y de esparcimiento. 

2.4.1.4 Elaborar un censo diagnóstico preciso de la localización, tipología y 

condiciones de los espacios públicos del municipio destinados a la práctica 

deportiva y la convivencia familiar y recreativa, a fin de evaluar y planificar la 

distribución, cobertura y accesibilidad de manera equitativa. 

2.4.1.5 Rescatar, rehabilitar y, en su caso, construir espacios públicos municipales 

dedicados al deporte, la convivencia familiar y recreativa. 
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Objetivo 2.5   Protección a Niños, Niñas y Adolescentes. 

Estrategia 2.5.1 Contribuir en favor del interés superior de la niñez y adolescencia, 

considerando a ambos grupos como sujetos de derechos que requieren la cooperación 

del gobierno municipal para lograr bienestar y desarrollo pleno. 

Líneas de Acción 
 
2.5.1.1 Fortalecer la gestión del sistema DIF municipal para ampliar la cantidad y 

calidad de sus servicios. 

2.5.1.2 Fortalecer los servicios que ofrece el   Sistema Nacional de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes (SIPINA) los servicios que ofrece. 

2.5.1.3 Fortalecer los diagnósticos a los grupos vulnerables por medio de la 

actualización del o los padrones que consideran la situación de niñas, niños, 

adolescentes y en situación de orfandad, personas en condición de calle, 

personas con discapacidad, personas adultas mayores, pueblos indígenas, 

personas migrantes, madres solteras y mujeres embarazadas. 

2.5.1.4 Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y 

tortura contra los niños, niñas y adolescentes. 

2.5.1.5 Implementar estrategias de prevención de adicciones en niños, niñas y 

adolescentes. 
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Objetivo 2.6 Igualdad de Género.   

Estrategia 2.6.1 Ampliar las capacidades de las mujeres y las niñas en todos los 

ámbitos del desarrollo con la finalidad de garantizar el ejercicio de sus derechos 

humanos; impulsar su empoderamiento y disminuir la violencia que se ejerce contra 

ellas, así como contribuir a la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 

municipio. 

Líneas de Acción 
 

2.6.1.1 Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 

oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 

económica y pública. 

2.6.1.2 Potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las 

personas, independientemente de su edad, género, discapacidad, raza, etnia, 

origen, religión o situación económica u otra condición. 

2.6.1.3 Ampliar las capacidades de las mujeres y las niñas en todos los ámbitos del 

desarrollo con la finalidad de garantizar el ejercicio de sus derechos humanos; 

impulsar su empoderamiento y disminuir la violencia que se ejerce contra 

ellas, así como contribuir a la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en 

el municipio. 
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Objetivo 2.7 Accesibilidad de la Información y Políticas de Bienestar 

Estrategia 2.7.1 Accesibilidad de la información para la población municipal y de 

esa manera pueda incrementar su participación. 

Líneas de Acción 
 
2.7.1.1 Generar una política colectivamente desarrollada con los elementos de la 

gobernanza, sobre cómo orientar el bienestar de la población con un análisis 

del acceso a la información que tienen las y los ciudadanos para conocer las 

acciones de gobierno y, a su vez, en qué medida es posible incidir en su gestión. 

2.7.1.2 Generar un programa de atención ciudadana orientado a atender a los grupos 

de población vulnerable como son mujeres, población de los pueblos 

originarios, población migrante y grupos minoritarios; acercándoles 

información oportuna sobre políticas de bienestar, desarrollo económico y 

comunitario. 

2.7.1.3 Implementar una plataforma en línea que permita a los ciudadanos acceder a 

información relevante sobre los servicios municipales, programas de bienestar 

y recursos disponibles. Esta plataforma debe ser accesible para personas con 

discapacidad visual, auditiva o cualquier otra discapacidad que requiera 

adaptaciones especiales. 

2.7.1.4 Diseñar e implementar programas de capacitación para la comunidad en 

general, con énfasis en grupos vulnerables y personas de la tercera edad, para 

fomentar el uso y acceso a la tecnología, así como para enseñar habilidades 

básicas de navegación en internet y búsqueda de información. 
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2.7.1.5 Establecer programas y políticas para reducir la brecha digital y garantizar que 

todos los ciudadanos tengan acceso a internet y a las tecnologías de la 

información. Esto puede incluir la instalación de puntos de acceso público a 

internet, la entrega de dispositivos tecnológicos a familias de bajos recursos y 

la implementación de programas de conectividad en zonas rurales o de difícil 

acceso. 

2.7.1.6 Implementar políticas y medidas para mejorar la accesibilidad física de 

espacios públicos, edificios municipales, transporte y servicios básicos. Esto 

implica la construcción de rampas, instalación de elevadores, adaptación de 

señalización para personas con discapacidad, entre otras acciones. 

2.7.1.7 Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación para medir el impacto de 

las políticas implementadas en términos de accesibilidad de la información y 

el bienestar de los ciudadanos. Esto permitirá identificar áreas de mejora y 

ajustar las estrategias en consecuencia. 
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Objetivo 2.8 Objetivos Transversales para un Huejutla con Bienestar y Desarrollo Social. 

Estrategia 2.8.1 Impulsar la ciencia y tecnología para un Huejutla con Bienestar y 

Desarrollo Social. 

Líneas de Acción 
 
2.8.1.1    Garantizar a toda la población el no experimentar ningún tipo de 

discriminación al buscar su incorporación al mercado laboral, el acceso a 

servicios educativos, de salud y otros. 

2.8.1.2   Garantizar un servicio de salud de calidad y calidez con pleno respeto a los 

derechos humanos en condiciones de igualdad para toda la población. 

2.8.1.3   Implementar acciones afirmativas en favor de los grupos históricamente 

marginados, siempre con absoluto respeto a los derechos humanos, 

transparencia y con orientación al bienestar social. 

2.8.1.4   Asegurar el pleno respeto y ejercicio de los derechos humanos de la población 

perteneciente a la comunidad LGBTTTIQ+. 

2.8.1.5   Implementar acciones afirmativas en favor de los grupos históricamente 

marginados, siempre con absoluto respeto a los derechos humanos, 

transparencia y con orientación al bienestar social. 
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3° Acuerdo, para un Huejutla Prospero y Dinámico  

Objetivo 3.1 Trabajo de Calidad.  

Estrategia 3.1.1 Contribuir en la instrumentación de estrategias y acciones que 

propicien la generación de más trabajos de calidad en el municipio, permanente y mejor 

remunerada para la población, especialmente para personas en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad. 

Líneas de Acción 
 

3.1.1.1  Contribuir en la instrumentación de estrategias y acciones que propicien la 

generación de más trabajos de calidad en el municipio, permanente y mejor 

remunerada para la población, especialmente para personas en situación de 

pobreza y/o vulnerabilidad.  
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Objetivo 3.2 Desarrollo Local Dinámico e Innovador. 

 
 

Estrategia       3.2.1       Fortalecer       la       economía       del       municipio       y       el 

desarrollo local, con esquemas que favorezcan el emprendimiento, el apoyo a 

empresarios, así como la atracción de inversiones. 

 

Líneas de Acción 
 

 

3.2.1.1    Contribuir en la instrumentación de estrategias y acciones que propicien la 

generación de más trabajos de calidad en el municipio, permanente y mejor 

remunerada para la población, especialmente para personas en situación de 

pobreza y/o vulnerabilidad. 
 

3.2.1.2 Fortalecer la economía del municipio y el desarrollo local, con esquemas que 

favorezcan la atracción de inversiones y el crecimiento del mercado interno de 

forma sostenible e incluyente. 

3.2.1.3 Impulsar  la  mejora  regulatoria.  Garantizar  la  eficacia  y  eficiencia  de  la 

 
 

regulación;  garantizando    una    plena    seguridad    jurídica,    claridad    y 

 
 

transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones, trámites y 

 
 

servicios. 

3.2.1.4 Fomentar   el   crecimiento   del   mercado   interno   de   forma   sostenible   e 

 
 

incluyente. 

3.2.1.5 Apoyar al sector comercial, de abasto y de servicios en el municipio, mediante 
 

programas de mejora regulatoria, ordenamiento y promoción comercial y de 

servicios locales, en coordinación con los distintos órdenes de gobierno. 
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Objetivo 3.3 Fomentar el Patrimonio Cultural.   

Estrategia 3.3.1 Promover el arte y la cultura bajo una perspectiva incluyente, que 

facilite el acceso de la población del municipio a las expresiones culturales y artísticas. 

Líneas de Acción 

3.3.1.1   Contribuir en la instrumentación de estrategias y acciones que propicien la 

generación de más trabajos de calidad en el municipio, permanente y mejor 

remunerada para la población, especialmente para personas en situación de 

pobreza y/o vulnerabilidad.  

3.3.1.2   Proteger y preservar el patrimonio cultural tangible e intangible del municipio 

3.3.1.3   Impulsar y promocionar las actividades culturales, ferias, festividades y 

costumbres del municipio 

3.3.1.4   Actualizar el Censo Municipal de Agrupaciones Culturales Comunitarias y 

ubicación geográfica en el municipio. 

3.3.1.5   Participar en el fortalecimiento de la vinculación entre la comunidad artística 

y las asociaciones público-privadas, para facilitar el intercambio y cooperación 

cultural. 

3.3.1.6   Proponer un proyecto de mantenimiento correctivo y preventivo de la 

infraestructura del centro histórico de Huejutla. 

3.3.1.7   Fortalecer el fomento de la cultura y las artes a través de cursos, talleres y 

formación profesional para la comunidad artística y la población en general. 

3.3.1.8   Garantizar los derechos culturales y la diversidad como principios de la política 

social del municipio. 

3.3.1.9   Fomentar el desarrollo urbano con orientación de espacios de interacción 

comunitaria y el disfrute de la cultura y las artes. 
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Objetivo 3.4 Impulso a la Educación.   

Estrategia 3.4.1 Coadyuvar en la impartición de servicios educativos, que 

garantice el acceso de la población en el municipio a recibir una educación en condiciones 

de calidad, igualdad y suficiencia. 

Líneas de Acción 

3.4.1.1 Garantizar que todos los estudiantes adquieran los conocimientos teóricos y 

prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, en particular 

mediante la educación para el desarrollo sostenible y la adopción de estilos de 

vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad entre los géneros, la 

promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la 

valoración de la diversidad cultural y de la contribución de la cultura al 

desarrollo sostenible, entre otros medios. 

3.4.1.2 Ofrecer servicios y espacios de educación focalizados a adolescentes o quienes 

pertenezcan a grupos vulnerables. 

3.4.1.3 Promover una transformación en la atención para las y los estudiantes de 

Educación Especial con un enfoque humano, respetuoso y promotor de su 

desarrollo integral. 

3.4.1.4 Impulsar la mejora de la educación hidalguense, a través de la inclusión, 

equidad, respeto y valoración de la diversidad cultural del estado.  

3.4.1.5 Impulsar y garantizar la educación intercultural y bilingüe en todos los niveles 

educativos. 

3.4.1.6 Ofrecer mejores escuelas para todas y todos al ampliar, rehabilitar y dar 

mantenimiento a la infraestructura física educativa. 
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Objetivo 3.5 Impulso al Sector Industrial y de Servicios.  

Estrategia 3.5.1 Promover el desarrollo y gestión de los espacios industriales y de 

agroindustrias, con base en las ventajas comparativas de cada sector productivo, sus 

cadenas productivas locales, externas y digitales. 

Líneas de Acción 

3.5.1.1 Generar e instrumentar un diagnóstico de vocaciones productivas con 

unidades económicas del sector agropecuario, ganadero, forestal y acuícola 

del municipio. 

3.5.1.2 El fomento al desarrollo agroindustrial y económico mediante nuevas 

inversiones ha generado un incremento de oferta de empleos, con mejores 

condiciones laborales 

3.5.1.3 Revisar y actualizar la normatividad y reglamentación relativa a la reserva 

territorial municipal con el objetivo de orientar el desarrollo empresarial con 

enfoque en agroindustrias. 

3.5.1.4 Optimizar los trámites referentes a la creación y ampliación de unidades 

económicas. 

3.5.1.5 Coadyuvar en las gestiones que permitan el acceso a financiamientos que 

impulsen la creación, innovación y expansión de empresas. 

3.5.1.6 Promover la profesionalización en las empresas familiares, jóvenes y mujeres. 

3.5.1.7 Impulsar la mejora regulatoria para la simplificación de trámites y la reducción 

de costos, a través de una cultura de calidad y eficiencia en los servicios que 

proporciona el municipio. 
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3.5.1.8 Integrar en el Plan de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, la 

propuesta de polígonos para la instalación de actividades agropecuarias, 

manufactureras y de servicios. 

3.5.1.9 Certificar la competencia de artes y oficios, para potenciar su competitividad. 

3.5.1.10 Gestionar la innovación tecnológica en materia de energía alternativas para el 

fortalecimiento del servicio municipal. 

3.5.1.11 Capacitación a empresarios y emprendedores en la promoción del mercado 

digital. 
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Objetivo 3.6 Fortalecimiento al Comercio, Abasto y los Servicios.  

Estrategia 3.6.1 Fortalecimiento del Comercio. Abasto y los servicios. 

Líneas de Acción 

3.6.1.1 Fortalecimiento del Comercio. Abasto y los servicios Apoyar al sector 

comercial, de abasto y de servicios en el municipio, mediante programas de 

mejora regulatoria, ordenamiento y promoción comercial y de servicios 

locales, en coordinación con los distintos órdenes de gobierno.  

3.6.1.2 Fomentar el desarrollo del emprendimiento hidalguense, así como de las 

MiPyMes, las y los productores y mercados locales, las economías 

comunitarias, las cooperativas y las digitales, entre otras.  

3.6.1.3 Fomentar las economías locales con base en las capacidades y ventajas 

productivas regionales. 
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Objetivo 3.7 Impulso al Turismo Municipal.  

Estrategia 3.7.1 Fortalecer la actividad turística municipal. 

Líneas de Acción 

3.7.1.1 Fortalecer la actividad turística municipal bajo una visión de desarrollo 

sostenible, integral y socialmente responsable, que favorezca la atracción de 

inversiones destinadas a generar infraestructura, promoción y servicios de 

calidad, así como al desarrollo del mercado interno y el ecoturismo. 

3.7.1.2 Elaborar y actualizar el diagnóstico turístico municipal. 

3.7.1.3 Actualizar el inventario del patrimonio turístico municipal. 

3.7.1.4 Promover y crear oportunidades de turismo sostenible mediante productos, 

rutas ciclistas, senderismo, maratones, centros ecoturísticos y exposiciones 

artesanales. 

3.7.1.5 Promocionar y preservar el distintivo de Pueblos con sabor. 

3.7.1.6 Fortalecer las ferias tradicionales de la gesta heroica de Antonio Reyes, 

Cabrera el Tordo, El Xantolo (día de muertos) y la Feria de la Nochebuena. 

3.7.1.7 Diversificar las opciones de eventos culturales, artísticos y deportivos que se 

realizan en plazas públicas de las diferentes colonias del municipio. 

3.7.1.8 Garantizar la seguridad y servicios de auxilio en vías de comunicación y 

movilidad turística necesaria para incentivar la afluencia de visitantes. 

3.7.1.9 Estimular la modernización y profesionalización de los centros ecoturísticos y 

prestadores de servicios turísticos, mediante la capacitación y certificación. 
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Objetivo 3.8 Fortalecimiento a la Agricultura y Ganadería.  

Estrategia 3.8.1 Impulsar el desarrollo agroalimentario productivo, competitivo y 

sostenible en el municipio, que permita obtener productos de calidad para mejorar el 

nivel de vida de la población dedicada al campo. 

Líneas de Acción 

3.8.1.1 Fortalecer la vinculación del campo con las instituciones educativas. 

3.8.1.2 Impulsar el acompañamiento y la capacitación técnica, con base en las 

ventajas competitivas de cada región en el municipio, así como las 

oportunidades brindadas por los mercados. 

3.8.1.4 Generar un nuevo paradigma en la industria pecuaria en el municipio, con base 

en las vocaciones productivas y la capacitación, entre otros. 

3.8.1.5 Apoyar a las y los productores de cítricos, frutas y hortalizas en el desarrollo 

de sus capacidades productivas como base en la superación de la pobreza. 

3.8.1.6 Facilitar el acceso a maquinaria y herramientas de uso agropecuario para las y 

los productores del municipio, con énfasis en las zonas de mayor rezago en la 

materia. 

3.8.1.7 Intensificar las acciones de reforestación, agricultura y ganadería responsable 

y sostenible, enriquecimiento de suelos y campañas de protección del suelo 

sin tóxicos ni químicos. 

3.8.1.8 Promover los proyectos de explotación apícola y los cultivos que la soporten. 

3.8.1.9 Promover los proyectos de crianza de animales de traspatio para la producción 

de pie de cría, carne y huevo, para el autoconsumo y comercio. 
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3.8.1.10 Garantizar instalaciones adecuadas para el sacrificio y procesado de animales 

en el rastro municipal mediante los procedimientos más convenientes para el 

consumo de la población, así como regular que estas actividades se 

desarrollen en condiciones de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria. 
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Objetivo 3.9 Administración Eficaz y Sostenible de Mercados Públicos y Centrales de 

Abastos 

Estrategia 3.9.1 Coordinar y regular el abasto a nivel local, con la infraestructura y 

organización necesarias para una comercialización adecuada de los productos básicos,  

Líneas de Acción 

3.9.1.1 Mejora en la administración de mercados públicos y centrales de abasto. 

3.9.1.2 Impulsar el manejo, desarrollo y gestión de la infraestructura para el comercio 

y abasto en el municipio, con una visión de austeridad, estricta honestidad y 

visión regional, así como local. 

3.9.1.3 Proporcionar mantenimiento a los mercados públicos destinados al abasto de 

artículos básicos de forma coordinada con las asociaciones y comerciantes. 

3.9.1.4 Impulsar el acompañamiento y la capacitación técnica de mercadotecnia, con 

base en las ventajas competitivas de cada segmento de mercado público 

municipal y de asociaciones de comerciantes ambulantes y semifijos. 
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Objetivo 3.10 Objetivos Transversales para la Economía Dinámica.  

Estrategia 3.10.1 Ciencia Tecnología e Innovación: Impulsar la generación e 

instrumentación de la ciencia y la tecnología en el municipio, así como la vinculación de 

los distintos sectores y actores de la sociedad que intervienen en el desarrollo científico, 

tecnológico y de innovación. 

 
Líneas de Acción 

3.10.1.1 Articular los sectores público, privado y educativo en la generación de 

conocimiento científico y tecnológico para la solución de problemas 

prioritarios del municipio con una visión multidisciplinaria. 

3.10.1.2 Promover el desarrollo económico sostenible de la población local a través de 

acciones que vinculen a las y los estudiantes y egresados con mejores 

alternativas de empleo y autoempleo. 

3.10.1.3 Impulsar la educación de calidad a través de las nuevas tecnologías, para 

ampliar la cobertura y atender la demanda educativa en toda la entidad. 

3.10.1.4 
 

Reducir la brecha digital, priorizando las zonas con mayor rezago y siempre 

con una visión de largo plazo. 
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4° Acuerdo, para un Huejutla con Desarrollo Sostenible e Infraestructura 

Transformadora 

Objetivo 4.1 Protección al Medio Ambiente en el Municipio.  

Estrategia 4.1.1 Preservar el medio ambiente en el municipio y la adaptación al 

cambio climático, así como conservar, proteger, restaurar y aprovechar de manera 

sostenible los recursos naturales que brindan los ecosistemas locales. 

Líneas de Acción 

4.1.1.1 Proporcional el Servicio de limpia eficiente y sostenible. Garantizar la 

cobertura y continuidad eficiente del servicio de limpia en calles y avenidas de 

cabecera municipal, con el fin de mantener vialidades y espacios públicos 

libres de residuos. 

4.1.1.2   Manejo sostenible de residuos sólidos. Coordinar la recolección, traslado, 

tratamiento y disposición final de residuos sólidos de forma sostenible con 

calidad, eficiencia y suficiencia en el municipio.  

4.1.1.3   Impulsar la gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial con un enfoque de economía corresponsable. 

4.1.1.4 Manejo integral y sostenible de parques y jardines. Mejorar la imagen del 

municipio mediante el mantenimiento y restauración adecuada de los 

espacios públicos destinados a la convivencia social y a la recreación. 

4.1.1.5 Fomentar el acceso a servicios de energía alterna y Promover la energía 

sostenible clave para tener hogares y vidas más sanos. 
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4.1.1.6 Asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus 

servicios, en particular los bosques y montañas de zona tropical. 

4.1.1.7   Contribuir en la prevención, combate y control de incendios forestales y 

pastizales con un enfoque de sensibilización y participación ciudadana en 

época de estiaje. 

4.1.1.8   Fortalecer el vivero y el jardín botánico municipal para producir planta de 

ornato, arbolado frutal y forestal. 

 

 
 
 
 
 
 
 
Estrategia 4.1.2 Garantizar la cobertura y continuidad eficiente del servicio de limpia, con 

el fin de mantener vialidades y espacios públicos libres de residuos. 

Líneas de Acción 

4.1.2.1 Servicio de limpia eficiente y sostenible. Garantizar la cobertura y continuidad 

eficiente del servicio de limpia, con el fin de mantener vialidades y espacios 

públicos libres de residuos.  
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Estrategia 4.1.3 Coordinar la recolección, traslado, tratamiento y disposición final 

de residuos sólidos de forma sostenible con calidad, eficiencia y suficiencia en el 

municipio. 

Líneas de Acción 

4.1.2.1 Servicio de limpia eficiente y sostenible. Garantizar la cobertura y continuidad 

eficiente del servicio de limpia, con el fin de mantener vialidades y espacios 

públicos libres de residuos.  

4.1.3.1  Manejo sostenible de residuos sólidos. Coordinar la recolección, traslado, 

tratamiento y disposición final de residuos sólidos de forma sostenible con 

calidad, eficiencia y suficiencia en el municipio 

4.1.3.2 Priorizar proyectos alineados con la visión integral de ciudad sustentable y 

sostenible, con infraestructura dura en materia de esquemas de movilidad, 

con proyectos de una Red de recolección, tratamiento y disposición final de 

desechos sólidos urbanos.  

4.1.3.3 Contribuir al fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento para el 

manejo integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

4.1.3.4 Mejorar la regulación en materia de generación de residuos sólidos, separación 

y control de la disposición final, para disminuir focos de infección. 

4.1.3.5 Modernizar y eficiente el servicio de recolección de residuos sólidos 

involucrando a la sociedad bajo un esquema de participación ciudadana, con 

Instituciones, empresas, comercios y colonos. 
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Objetivo 4.2 Movilidad y Transporte Público.  

Estrategia 4.2.1 Impulsar políticas públicas en beneficio al transporte público, con 

énfasis en su bajo impacto ambiental mediante acciones en materia de infraestructura, 

señalética, equipamiento, ordenamiento vial, difusión y conforme a las necesidades de 

la ciudadanía. 

Líneas de Acción 

4.2.1.1 Promover la movilidad peatonal, ciclista y transporte público, favoreciendo la 

más amplia accesibilidad en colonias y comunidades. 

4.2.1.2 Implementar el uso de espacios para uso exclusivo para bicicletas. 

4.2.1.3 Impulsar programas para integrar la capacitación a la ciudadanía en temas de 

vialidad y protección civil, acompañados de campañas de difusión en 

prevención de accidentes. 

4.2.1.4  Promover la participación ciudadana para llevar a cabo programas de difusión 

acerca del respeto de los Reglamentos de Tránsito y el combate a la 

corrupción. 

4.2.1.5 Promover y comunicar a la ciudadanía la importancia de una cultura vial 

respetuosa de los reglamentos de Tránsito. 

4.2.1.6 Establecer convenios con Instituciones y organismos para elaborar estudios 

integrales que permitan identificar puntos de riesgo en las vialidades que 

requieran mejoras en su señalización. 

4.2.1.7 Realizar el mantenimiento y rehabilitación de las vialidades. 

4.2.1.8 Definir y adecuar los espacios peatonales, eliminando obstáculos que inhiban 

la circulación de los peatones. 
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4.2.1.9 Reforzar y difundir los procedimientos para el acceso de vehículos comerciales 

en maniobras de carga y descarga en la vía pública. 

4.2.1.10 Mejorar la imagen pública con la remoción de vehículos abandonados o Bienes 

mostrencos vía pública. 

4.2.1.11 Promover y comunicar a la ciudadanía la importancia del uso de casco de 

seguridad en bicicletas y motocicletas como campaña de prevención de los 

accidentes. 

4.2.1.12 Realizar un proyecto integral de movilidad sustentable, con acciones diversas 

en promoción de una mayor seguridad, educación vial y ambiental, incidiendo 

positivamente en una mejor calidad de vida y seguridad para toda la población. 
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Objetivo 4.3 Infraestructura en Conectividad y Comunicaciones Terrestres 

Estrategia 4.3.1: Fortalecer las vías de comunicación terrestres de competencia 

municipal y contribuir a la reducción de la brecha digital, mediante la provisión de acceso 

a internet en los sitios y espacios públicos existentes en el municipio. 

Líneas de Acción 

4.3.1.1 Aprovechar la conectividad del municipio con la entidad veracruzana y su 

cercanía con el puerto de Tampico Tamaulipas, como un polo de desarrollo en 

la Huasteca Hidalguense y Veracruzana, para dar vida al parque industrial Siglo 

XXI en coordinación con las Universidades como generadores de desarrollo 

con el aprovechamiento de la infraestructura instalada. 

4.3.1.2 Fomentar modelos alternos para la   conectividad rural a Internet en 

comunidades no atendidas para su aprovechamiento en Instituciones 

educativas y bibliotecas municipales para que disminuya la brecha digital. 

4.3.1.3 Ampliar las comunicaciones digitales y terrestres de forma inclusiva. 

Fortalecer las vías de comunicación terrestres de competencia municipal y 

contribuir a la reducción de la brecha digital, mediante la provisión de acceso 

a internet en los sitios y espacios públicos existentes en el municipio.  
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Objetivo 4.4 Desarrollo Urbano con Obra Pública Municipal Sostenible 

Estrategia 4.4.1 Fortalecer el desarrollo urbano y ordenamiento en el municipio 

bajo criterios de sostenibilidad y resiliencia, así como asegurar la dotación de 

infraestructura sostenible de los servicios básicos y urbanos. 

Líneas de Acción 

4.4.1.1 Mejora en la prestación del servicio de drenaje y alcantarillado sanitario. Dar 

mantenimiento y ampliar la cobertura en el servicio de drenaje en viviendas 

particulares y alcantarillado en arterias viales para la conducción de aguas 

residuales y pluviales, identificar mecanismos que contribuyan al tratamiento 

de las aguas residuales para su debida utilización, a fin de reducir la 

contaminación al medio ambiente. 

4.4.1.2 Servicio de limpia eficiente y sostenible. Garantizar la cobertura y continuidad 

eficiente del servicio de limpia, con el fin de mantener vialidades y espacios 

públicos libres de residuos. 

4.4.1.3 Manejo sostenible de residuos sólidos. Coordinar la recolección, traslado, 

tratamiento y disposición final de residuos sólidos de forma sostenible con 

calidad, eficiencia y suficiencia en el municipio. 

4.4.1.4 Manejo integral y sostenible de parques y jardines. Mejorar la imagen del 

municipio mediante el mantenimiento y restauración adecuada de los 

espacios públicos destinados a la convivencia social y a la recreación. 

4.4.1.5 Instalación y mantenimiento de alumbrado público sostenible.  

4.4.1.6 Ampliar, rehabilitar y dar mantenimiento adecuado a la red de alumbrado 

público en todas las colonias y comunidades del municipio. 
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4.4.1.7 Administración eficaz y sostenible de mercados públicos y centrales de 

abasto.  

4.4.1.8 Coordinar y regular el abasto a nivel local, proporcionando la infraestructura 

y organización necesarias para una comercialización adecuada de los 

productos básicos para la alimentación familiar, así como dar mantenimiento 

a los espacios públicos destinados al abasto de artículos básicos. 

 
 
 

Estrategia 4.4.2 Calles y vialidades mejoradas y centradas en las necesidades de 

las personas.  

Líneas de Acción 

4.4.2.1 Coordinar la mejora y mantenimiento de calles y vialidades en el municipio 

con calidad y suficiencia, a fin de contribuir al bienestar y la mejora de la 

calidad de vida de la población. 

 

Estrategia 4.4.3 Proporcionar los servicios de agua potable en forma eficaz, 

oportuna y suficiente a la población del municipio, así como reducir el déficit en el 

servicio, preservando las fuentes naturales y el medio ambiente. 

Líneas de Acción 

4.4.3.1 Lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible 

para todos. 

4.4.3.2 Incrementar la cobertura y ampliar el acceso al agua potable en la vivienda, 

con la participación de todas y todos. 
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4.4.3.3 Generar y mantener la infraestructura hídrica del Municipio con un enfoque 

local y regional y visión de largo plazo. 

4.4.3.4 Involucrar a la sociedad en la racionalidad del consumo del agua y proponer 

mecanismos de reutilización de aguas residuales. 

4.4.3.5 Incrementar programas que promuevan la captación y aprovechamiento de 

agua pluvial. 

4.4.3.6 Proporcionar los servicios de agua potable en forma eficaz, oportuna y 

suficiente a la población del municipio, así como reducir el déficit en el 

servicio, preservando las fuentes naturales y el medio ambiente. 

 
 
 
 

Estrategia 4.4.4 Mejora en la prestación del servicio de drenaje y alcantarillado 

sanitario. 

Líneas de Acción 

4.4.4.1  
 

Dar mantenimiento y ampliar la cobertura en el servicio de drenaje en el 

ámbito urbano y rural en viviendas particulares y alcantarillado en arterias 

viales para la conducción de aguas residuales y pluviales. 

4.4.4.2 Identificar mecanismos que contribuyan al tratamiento de las aguas 

residuales para su debida utilización, a fin de reducir la contaminación al 

medio ambiente. 

4.4.4.3  
 

Incrementar la cobertura de tratamiento de aguas residuales, a través de 

buenas prácticas y colaboración con las y los actores involucrados en el tema, 

logrando un mayor reúso del agua y manteniendo una visión de largo plazo. 
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Estrategia 4.4.5 Atender parques y jardines públicos del municipio, con su 

mantenimiento para su conservación y vigilancia. 

Líneas de Acción 

4.4.5.1  
 

Mejorar la imagen del municipio mediante el mantenimiento y restauración 

adecuada de los espacios públicos destinados a la convivencia social y a la 

recreación. 

 
 
 

Estrategia 4.4.6 Ampliar la cobertura y efectividad de los servicios de 

electrificación y alumbrado público en el ámbito urbano y rural con énfasis en las 

energías limpias y no contaminantes. 

Líneas de Acción 

4.4.6.1 Ampliar y rehabilitar el alumbrado público en todas las colonias y 

comunidades del municipio, promoviendo la sustitución de las lámparas 

tradicionales por lámparas ahorradoras de energía basadas en tecnología led 

o energía solar. 
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Objetivo 4.5 Objetivos Transversales para el Desarrollo Sostenible e Infraestructura 

Transformadora. 

Estrategia 4.5.1 Impulsar la ciencia y la tecnología, los derechos humanos y la 

transparencia y rendición de cuentas por un desarrollo sostenible e infraestructura 

transformadora en Hidalgo. 

Líneas de Acción 

4.5.1.1 Impulsar el desarrollo de la ciencia e investigación en materia de medio 

ambiente, gestión y planeación territorial, urbana y ecológica con énfasis en 

las aplicaciones a nivel local y regional. 

4.5.1.2 Garantizar los derechos sociales, culturales y ambientales de las y los 

hidalguenses a través del desarrollo de infraestructura trasformadora con una 

visión incluyente hacia toda la población que incorpore la variable ambiental. 

4.5.1.3 Promover el acceso a una movilidad segura y con pleno respeto a los derechos 

humanos de todas y todos. 

4.5.1.4 Mejorar y potenciar de forma efectiva los mecanismos de transparencia y 

rendición de cuentas concernientes a la planeación ambiental, la territorial y 

la urbana. 
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XI. Evaluación y Monitoreo Municipal 
La evaluación y monitoreo municipal  tiene por objeto comprobar los resultados obtenidos por 

el municipio, mediante la revisión del avance de Indicadores estratégicos, y el instrumento de Balace-

Score Card (Cuadro de Mando Integral), que permite de forma dinámica e integral evaluar los 

indicadores estratégicos municipales año con año, y visualizar las el desempeño de todas las iniciativas 

y los proyectos necesarios para lograr su cumplimiento satisfactorio, lo que permite impulsar un 

proceso de mejora continua y el desarrollo institucional. 

Este es el diseño del Balace-Score Card (Cuadro de Mando Integral) del Municipio de Huejutla 

de Reyes: 

 Tabla 38. Diseño de Balance-Score Card (Cuadro de Mando Integrado). 

Donde la columna: 

I. Acuerdos PMD 2020-2024:  Corresponde al Acuerdo Planteado en la Actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2020 
- 2024. 

II. ID-O: Corresponde al número de objetivo planteado en el Actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2020 - 2024. 
III. Objetivo: Corresponde al nombre del objetivo planteado en el Actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024. 
IV. ID-I: Corresponde al número de Indicador planteado en el Actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2020 - 2024. 
V. Indicador: Corresponde al nombre del indicador planteado en el Actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2020-

2024. 
VI. Metas Base: Corresponde a la cuantificación del indicador logrado en el año mencionado que corresponde de base de la 

medición. 
VII. Proyección Metas: Corresponde a la cuantificación del indicador estimado al cansar en el año mencionado y que 

corresponde a la visión prospectiva al 2040 de la Actualización del Plan de Municipal Desarrollo 2020 - 2024 de base de la 
medición.  

 

A continuación, se presenta el Balance Escore Card de la Actualización del Plan Municipal de 

Desarrollo 2020 – 2024 con Visión Prospectiva al 2040. 

BALANCE ESCORE CARD PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

Acuerdos PMD 
2020-2024 ID-O Objetivos ID-I Indicador 

Seguimiento y Evaluación 

Metas Base Proyección Metas 

2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 
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Tabla 39. Balance Escore Card de la Actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2020 – 2024 con Visión Prospectiva 

al 2040. Acuerdo 1 y 2. 

 



 

 

154 
Tabla 40. Balance Escore Card de la Actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2020 – 2024 con Visión Prospectiva 

al 2040. Acuerdo 3 y 4. 
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Número de Indicadores del 1° Acuerdo, Huejutla con un Gobierno Municipal Justo, 

Honesto y Seguro. 

 

Tabla 41. Número de Indicadores del 1° Acuerdo, Huejutla con un Gobierno Municipal Justo, Honesto y Seguro. 

 

Acuerdo Objetivos
Número de 
Indicadores 

Total 

1.1 Gestión pública 
municipal cercana al 1
1.2. Combate a la 
corrupción y control interno 1
1.3  Fortalecimiento de la 
hacienda pública 3
1.4 Planeación Municipal 
Democrática y 
participativa.

1
1.5 Prevención Social de la 
violencia y delincuencia. 2
1.6 Fortalecimiento a la 
seguridad y Tránsito 
Municipal.

1
1.7  Impulso a la protección 
Civil Municipal. 2
1.8  Promover la 
Gobernanza y la 
participación democrática.

1
1.9 Promover la 
coordinación entre las 
instituciones de 
Procuración de Justicia y los 
Derechos Humanos.

1

1.10 Objetivos Transversales 
Para un Gobierno Cercano 
Justo y Honesto.

0

Número de Indicadores por Acuerdo y Objetivos
Actualización Plan Municipal de Desarrollo 2020 -2024

13
1° Acuerdo, Huejutla 

con un Gobierno 
Municipal Justo, 

Honesto y Seguro.
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Número de Indicadores del 2° Acuerdo, por un Huejutla con Bienestar y Desarrollo 

Social. 

 

Tabla 42. Número de Indicadores del 2° Acuerdo, por un Huejutla con Bienestar y Desarrollo Social. 
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Número de Indicadores del 3° Acuerdo, para un Huejutla Prospero y Dinámico. 

 

Tabla 43. Número de Indicadores del 3° Acuerdo, para un Huejutla Prospero y Dinámico. 
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Número de Indicadores del 4° Acuerdo, por un Huejutla con Desarrollo Sostenible e 

Infraestructura Transformadora. 

Tabla 44. Número de Indicadores del 4° Acuerdo, por un Huejutla con Desarrollo Sostenible e Infraestructura 
Transformadora. 

 

 

Sentido del indicador  

Hace referencia a la dirección que debe tener el comportamiento del indicador para identificar 

cuando su desempeño es positivo o negativo. Puede tener un sentido descendente o ascendente:  

• Cuando el sentido es ascendente, la meta siempre será mayor que la línea base. Si el resultado 

es mayor al planeado, es representativo de un buen desempeño, y cuando es menor, significa un 

desempeño negativo. 

• Cuando el sentido es descendente, la meta siempre será menor que la línea base. Si el 

resultado es menor a la meta planeada, es equivalente a un buen desempeño, y cuando es mayor, 

significa un desempeño negativo. 
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XII. Indicadores estratégicos municipal 

 
1° Acuerdo, Huejutla con un Gobierno Municipal Justo, Honesto y Seguro 

 

Indicador Estratégico 1.1  
Nombre 

Número de Instrumentos de planeación operativa y estratégica en el 
municipio integrados e implementados 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  1.1 Un Gobierno Itinerante y cercano al pueblo desde el primer día. 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

1.1 Gestión pública municipal cercana al pueblo. 

Descr ipc ión 

Mide la existencia de los siguientes instrumentos de planeación operativa y 
estratégica Municipal: 

1. Plan Municipal de desarrollo  
2. Programa anual de evaluaciones 
3. Programa anual de adquisiciones 
4. Programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 
5. Programa de ordenamiento ecológico 
6. Atlas de riesgo municipal 
7. Programa de movilidad  
8. Programas Operativos Anuales 

Método de 
Cálculo 

Número de instrumentos de planeación operativa y estratégica validados y 
publicados en medios oficiales 

Número de instrumentos de planeación operativa y estratégica integrados 

Unidad de 
Medida 

Número de Instrumentos de planeación programados 

P er iodic idad Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

L ínea Bas e  M eta 2024  M eta 2040  

5 7 8 

Sentido del  
indicador :   

Ascendente   Descendente 

Fuente: Dirección de Planeación Municipal 



 

 

160 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Indicador Estratégico 1.2  
N o mbr e Eficacia en la atención de solicitudes de acceso a la información 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  

1.4 Trasparencia y rendición de cuentas principios fundamentales de 
nuestra administración 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

1.2 Combate a la corrupción y control interno en el municipio 

De scr ipc ión  
Mide el Porcentaje de cumplimiento en la atención de solicitudes de 
acceso a la información 

Mé tod o de  
Cá lcu lo 

Solicitudes de acceso a la información recurridas ante el órgano garante 
del derecho y emitidas para el municipio. 

Unidad de 
Me dida  

Total, de solicitudes de solicitudes información presentadas - Informe 
de Transparencia y Acceso a la Información 

P er iodic idad Trimestral ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

100% 100% 100% 

Sentido del  
indicador :   

Ascendente  Descendente 

Fuente: Dirección de Planeación Municipal 
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Indicador Estratégico 1.3.a 

Nombre 
Número de acciones que contribuyen a la recaudación de los impuestos 
municipales (predial) 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  

1.3 Trasformación de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, 
con bases en la honestidad transparencia y eficiencia 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  

P l a n  M u n i c i p a l  
d e  D e s a r r o l l o  

1.3 Fortalecimiento de la hacienda pública municipal 

Descr ipc ión 

Mide el número de acciones para el cumplimiento de los ciudadanos como 
gravamen aplicado sobre la propiedad inmobiliaria y apoyando a las 
autoridades municipales en los gastos derivados de la operación del 
municipio 

Método de 
Cálculo 

a. Número de campañas que promueven el pago del impuesto 
predial 

b. Documentación de promociones de acuerdo a segmento y 
capacidades de pago del impuesto predial. 

c. Generación de un canal de comunicación para notificación con los 
contribuyentes morosos. 

d. Actualización del padrón de contribuyentes 
e. Actualización de tarifario anual 

Unidad de 
Medida Número de acciones para la recaudación del impuesto predial 

P er iodic idad Anual ODS  

 
D a to s  Té cn ic o s  

 M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

1 3 3 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Tesorería Municipal 
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Indicador Estratégico 1.3.b  

Nombre 
Número de acciones que contribuyen a la recaudación por derecho de 
agua 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  

1.3 Trasformación de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, 
con bases en la honestidad transparencia y eficiencia 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

1.3 Fortalecimiento de la hacienda pública municipal 

Descr ipc ión 
Mide el número de acciones para el cumplimiento de los ciudadanos 
como gravamen por derecho de agua, apoyando a las autoridades 
municipales en los gastos derivados de la operación del municipio 

Método de 
Cálculo 

a. Actualización del padrón de usuarios por derecho de agua con 
medidor y toma domiciliada 

b. Actualización de tarifario anual 
c. Número de campañas que promueven el pago del derecho de agua 
d. Documentación de promociones de acuerdo a segmento y 

capacidades de pago. 
e. Generación de un canal de comunicación para notificación con los 

clientes en cartera vencida. 
Unidad de 

Medida 
Número de acciones que contribuyen a la recaudación por derecho de 
agua 

P er iodic idad Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 
M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

4 5 5 

Sentido del  
indicador :   

Ascendente  Descendente 

Fuente: Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Huejutla de Reyes, Hidalgo. 
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Indicador Estratégico 1.3.c  

Nombre 
Acciones que contribuyen al registro por la recaudación de otros 
ingresos propios  

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  

1.3 Trasformación de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, 
con bases en la honestidad transparencia y eficiencia 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

1.3 Fortalecimiento de la hacienda pública municipal 

Descr ipc ión 
Mide el registro por la recaudación de otros ingresos propios por 
servicios de la administración municipal 

Método de 
Cálculo 

Registro de ingresos propios reales recaudados por conceptos de: 
a) Uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 

inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyes 

b) Derechos por servicio y uso de panteones 
c) Derechos por registro familiar 
d) Derechos por servicios de expedición y renovación de 

placa de funcionamiento de establecimientos comerciales 
e industriales. 

e) Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos 
o licencias para funcionamiento de establecimientos que 
enajenen o expendan bebidas alcohólicas. 

f) Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

Unidad de 
Medida 

Número de acciones que contribuyen al registro por la recaudación de 
otros ingresos propios 

P er iodic idad Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 
M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

5 6 6 

Sentido del  
indicador :   

Ascendente  Descendente 

Fuente: Tesorería Municipal 
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Indicador Estratégico 1.4  

Nombre 
Programa operativo anual integrado para la prestación de los servicios 
públicos 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  1.7 Impulso a la Gobernanza y al Desarrollo Político 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

1.4 Planeación Municipal Democrática y participativa 

Descr ipc ión 

Mide la capacidad de planeación operativa (POA) de la administración 
municipal, se debe mostrar la evidencia de cada uno de los elementos. 
Será válido que el municipio presente diferentes POA según el servicio, o 
cuente con un solo POA, siempre y cuando integre metas de los servicios 
públicos enlistados; asimismo serán válidas las fichas MIR de PbR o MML 
por servicio o de todos los servicios, siempre y cuando estén debidamente 
firmadas.  Los programas operativos anuales deben de corresponder al 
año en curso, y deben señalar que unidad administrativa los elaboro, así 
como estar debidamente fechados y firmados por los servidores públicos 
responsables. 

Método de 
Cálculo 

Programas operativos anual del año evaluado correspondiente al año en 
curso: el documento debe señalar que unidad administrativa los elaboro, 
así como estar debidamente fechados y firmados por los servidores 
públicos responsables. 

Unidad de 
Medida 

Programa operativo anual integrado en el año evaluado. 

P er iodic idad Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 
M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

1 1 1 

Sentido del  
indicador :   

Ascendente  Descendente 

Fuente: Tesorería Municipal 
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Indicador Estratégico 1.5.a 

Nombre 
Mecanismos o instrumentos para el apoyo del ejercicio de la función de 
seguridad pública en os municipios 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  

1.8 Recuperación de la paz en Hidalgo con una nueva política estatal de 
seguridad ciudadana 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

1.5 Prevención Social de la violencia y delincuencia 

Descr ipc ión 

Existencia de mecanismos o instrumentos para captar emergencias y/o 
denuncias anónimas en apoyo del ejercicio de la función de seguridad 
pública. Se consideran los siguientes mecanismos: para captar 
emergencias y/o denuncias a través de correo electrónico, a través de 
algún sitio web, a Través de mensajería instantánea, mensajes SMS vía 
teléfono celular, a través de redes sociales, a través de aplicaciones 
móviles y a través de algún medio distinto a los anteriores. 

Método de 
Cálculo 

Número cursos de Profesionalización, certificación y capacitación de 
policías municipales, custodios con énfasis en sistema de justicia penal 
acusatorio, derechos humanos y perspectiva de género. 

Unidad de 
Medida 

Número de cursos realizados. 

P er iodic idad Anual ODS 

 

D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

22 23 23 

Sentido del  
indicador :   

Ascendente  Descendente 

F u e n t e :  Dirección de Seguridad Pública Municipal 
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Indicador Estratégico 1.5.b  

Nombre Grado de Integración de comités de Prevención del delito en localidades 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  

1.8 Recuperación de la paz en Hidalgo con una nueva política estatal de 
seguridad ciudadana 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

1.5 Prevención Social de la violencia y delincuencia 

Descr ipc ión 

Promueve la conformación de comités vecinales y de prevención del 
delito en las colonias, fraccionamientos, ejidos o localidades del 
municipio con el fin de promover la cultura de la denuncia del delito 
mediante la participación ciudadana, la denuncia anónima y utilización 
correcta de los números de emergencia. 

Método de 
Cálculo 

(
𝐍ú𝐦𝐞𝐫𝐨 𝐝𝐞 𝐂𝐨𝐦𝐢𝐭é𝐬 𝐝𝐞 𝐏𝐫𝐞𝐯𝐞𝐧𝐜𝐢ó𝐧 𝐝𝐞𝐥 𝐝𝐞𝐥𝐢𝐭𝐨 𝐢𝐧𝐬𝐭𝐚𝐥𝐚𝐝𝐨𝐬 

𝐍ú𝐦𝐞𝐫𝐨 𝐝𝐞 𝐥𝐨𝐜𝐚𝐥𝐢𝐝𝐚𝐝𝐞𝐬 𝐝𝐞𝐥 𝐦𝐮𝐧𝐢𝐜𝐢𝐩𝐢𝐨
) ∗ 𝟏𝟎𝟎 

Unidad de 
Medida Número de comités de Prevención del delito en localidades 

P er iodic idad Anual ODS 

 

D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

3 3 3 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

F u en t e:  Dirección de Seguridad Pública Municipal 



 

  

167 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Indicador Estratégico 1.6 

Nombre Número de proyectos integrales de movilidad sustentable 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  

1.8 Recuperación de la paz en Hidalgo con una nueva política estatal de 
seguridad ciudadana 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

1.6 Fortalecimiento a la seguridad y Tránsito Municipal 

Descr ipc ión 

Mide el Numero de proyecto integrales de movilidad sustentable 
(central de transporte urbano, centrar de transporte foráneo, proyectos 
integrales de trasporte urbano), estudios de reducción de accidentes 
documentados. 

Método de 
Cálculo 

Los proyectos deberán cumplir: 
• Viabilidad técnica 
• Viabilidad Normativa 
• Viabilidad operativa 
• Viabilidad financiera 
• Impacto ambiental 
• Viabilidad Socioeconómica 

Unidad de 
Medida 

Número de proyectos integrales de movilidad sustentable 

P er iodic idad Anual ODS 

 

D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

0 1 3 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

F u e n t e :  Dirección de Seguridad Pública Municipal 
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Indicador Estratégico 1.7.a 
Nombre Instrumentos o mecanismos de protección civil en el municipio 

integrados e implementados 
A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  

1.8 Recuperación de la paz en Hidalgo con una nueva política estatal de 
seguridad ciudadana 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

1.7  Impulso a la protección Civil Municipal 

Descr ipc ión 

Mide la existencia de los siguientes instrumentos de planeación 
operativa y estratégica Municipal: 

1. Organización y operación del Consejo Municipal de protección 
civil. 

2. Actas de sesión del Consejo Municipal de protección civil. 
3. Atribuciones de la Unidad Municipal de Protección Civil. 
4. Programa Municipal de Protección Civil. 
5. Participación de la sociedad en las políticas de protección civil. 
6. Prevención y control de siniestros. 
7. Medidas de seguridad y sanciones administrativas a los 

infractores del marco normativo en la materia. 
8. Manual de organización de la unidad de protección civil.  
9. Nombramiento oficial del titular de la unidad de protección civil. 
10. Constancia(s) de experiencia laboral del titular de la unidad de 

protección civil con mínimo tres años de experiencia. 
11. Atlas Municipal de riesgos. 

Método de 
Cálculo 

Número de Instrumentos o mecanismos de protección civil en el 
municipio integrados e implementados. 

Unidad de 
Medida Número de Instrumentos o mecanismos de protección civil. 

P er iodic idad Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

15 16 16 

Sentido del  
indicador :   

Ascendente  Descendente 

F u e n t e :  Departamento de Protección Civil. 
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Indicador Estratégico 1.7.b 

Nombre Numero de cursos de capacitación en materia de protección civil. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  

1.8 Recuperación de la paz en Hidalgo con una nueva política estatal de 
seguridad ciudadana 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

1.7 Impulso a la protección Civil Municipal 

Descr ipc ión 
Describe el número de cursos de capacitación en materia de protección 
civil 

Método de 
Cálculo 

1. Señales y avisos en materia de protección civil 
2. Brigadas de protección civil 
3. Primeros auxilios 
4. Prevención y combate de fuego 
5. Simulacros de evacuación 
6. Plan de emergencia familiar 
7. Temporada de huracanes 
8. Seguridad e higiene en el trabajo 
9. Elaboración e implementación del programa interno de 

              Protección civil. 

Unidad de 
Medid a 

Numero de cursos de capacitación en materia de protección civil. 

P er iodic idad Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

8 9 9 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

F u e n t e :  Departamento de Protección Civil. 
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Indicador Estratégico  1.8.a 

N o m br e 
Acciones, convenios y mecanismos de cooperación que contribuyen al 
Índice de Desarrollo Democrático de México. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  1.7 Impulso a la Gobernanza y al Desarrollo Político 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

1.8 Promover la Gobernanza y la participación democrática 

D e s cr ip c ió n  
El presente indicador permite observar la cooperación con otros niveles y 
poderes del estado, entidades federativas e Instituciones. 

M é t o d o de  
C ál cu lo  

Número de acciones, convenios y mecanismos de cooperación con otros 
niveles y poderes del estado, entidades federativas, e Instituciones. 

Un i da d de  
M e d id a  Número de acciones, convenios y mecanismos de cooperación. 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 

D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

1 2 4 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Dirección de Vinculación y Norma 



 

  

171 

 

Indicador Estratégico 1.8.b 
N o m br e 

Elementos de buena gobernanza y acceso a la información para la 
población municipal 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  1.7 Impulso a la Gobernanza y al Desarrollo Político 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

1.8 Promover la Gobernanza y la participación democrática 

D e s cr ip c ió n  

Mide que el Municipio cuente con los elementos fundamentales de la buena 
gobernanza entre los que se encuentran la transparencia, la integridad, la 
legalidad, las políticas sólidas, la participación, la rendición de cuentas, la 
capacidad de respuesta, así como la ausencia de corrupción y delitos. 

M é t o d o de  
C ál cu lo  

Número de elementos de gobernanza para la participación de la población municipal: 
I. Portal de Transparencia y mecanismos de atención de solicitudes de información 

II. Códigos de ética e integridad 
III. Análisis de riesgos de corrupción y conflictos de interés 
IV. Marco Integrado de Control Interno 

a. Ambiente de Control 
b. Administración de riesgos 
c. Actividades de Control 
d. Información y comunicación 
e. Supervisión  

V. Reglamento municipal de transparencia y acceso a la información pública Ámbito de 
validez. 

a. Fundamentación y motivación.  
b. Objetivo de la norma (principios de máxima publicidad, gratuidad, sujetos 

obligados e información de oficio.  
c. Clasificación de información.  
d. Protección de datos personales  
e. Conservación de documentos.  
f. Sanciones administrativas.  
g. Medios de defensa (garantía de audiencia).  
h. Normas transitorias (artículos).  
i. Gaceta o medio oficial en la que se haya publicado. 

Un i da d de  
M e d id a  

Reglamento municipal de transparencia y acceso a la información 
pública 

P e r io d ic i da d  
Revisión por periodo 

Administrativo  
ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

3 4 5 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Departamento de Transparencia, Contraloría Municipal y Dirección de Vinculación y Norma 
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Indicador Estratégico 1.9  
N o m br e Acciones de coordinación para promover los derechos humanos. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  1.9 Fortalecimiento de la procuración de justicia. 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

1.9 Promover la coordinación entre las instituciones de Procuración de 
Justicia y los Derechos Humanos 

D e s cr ip c ió n  
Mide el número de acciones de coordinación que las instancias 
municipales realizan para para promover los derechos humanos. 
Análisis de la igualdad y la discriminación 

M é t o d o de  
C ál cu lo  

Número de acciones que favorecen las perspectivas de derechos humanos 
1. Derecho a la libertad 
2. Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; 
3. Derecho de prioridad; 
4. Derecho a la identidad; 
5. Derecho a vivir en familia; 
6. Derecho a la igualdad sustantiva; 
7. Derecho a no ser discriminado; 
8. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo 

integral; 
9. Derecho a la privacidad; 
10. Derecho a la libertad de movimiento; 
11. Derecho al asilo; 
12. Derecho a la propiedad; 
13. Derecho a la libertad de expresión; 
14. Derecho a la educación. 

Un i da d de  
M e d id a  Número de acciones, convenios y mecanismos de cooperación. 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

1 4 14 

Sentido del  
indicador :   

Ascendente  Descendente 

F u e n t e :  
Diversas áreas de la Administración Municipal (SIPINNA, Departamento de Pueblos 
Indígenas, Instancia de la Mujer, Seguridad Pública y Tránsito Municipal, etc.). 
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2° Acuerdo, para un Huejutla con Bienestar y Desarrollo Social 

 

 
 

 

Indicador Estratégico 2.1  
N o m br e Diagnóstico de grupos vulnerables 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  2.3 Agenda del Bienestar Primero los Pobres 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

2.1 Desarrollo comunitario y fortalecimiento del tejido Social. 

D e s cr ip c ió n  

Mide al municipio en la identificación de grupos vulnerables, es 
indispensable señalarlo en un diagnóstico y especificar la fuente de 
información. Como municipio donde hay presencia de grupos vulnerables 
y de pueblos indígenas. 

M é t o d o de  
C ál cu lo  

Diagnóstico: 
Definición e identificación del/los problemas  

a) Situación de niñas, niños y adolescentes.  
b) Situación de personas en condición de calle.  
c) Situación de personas adultas mayores.  
d) Situación de pueblos indígenas y afromexicanos.  
e) Situación de personas migrantes.  

Situación de madres solteras y mujeres embarazadas. 
Evolución y Caracterización 
Población potencial 
Programas y proyectos de atención. 

Un i da d de  
M e d id a  

Diagnostico Municipal de grupos vulnerables e Informe de acciones 
dirigidos a grupos vulnerables y de pueblos indígenas 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

1 1 1 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Diversas áreas de la Administración Municipal (SIPINNA, Departamento de Pueblos 
Indígenas, Instancia de la Mujer, Seguridad Pública y Tránsito Municipal, etc.). 
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Indicador Estratégico 2.2  
N o m br e Diagnóstico de personas con discapacidad. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  2.3 Agenda del Bienestar Primero los Pobres 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

2.2 Reducción de desigualdades y la vulnerabilidad 

D e s cr ip c ió n  
Mide al municipio en la identificación de personas con discapacidad, 
espacios de atención y programas 

M é t o d o de  
C ál cu lo  

Diagnóstico: 
Definición e identificación del/los problemas  

a) Situación de personas con discapacidad motriz.  
b) Situación de personas con discapacidad visual  
c) Situación de personas con discapacidad del habla 
d) Situación de personas con discapacidad auditiva 
e) Situación de personas con discapacidad múltiple 
f) Situación de personas con discapacidad intelectual 
g) Situación de personas con discapacidad mental 

Evolución y Caracterización 
Población potencial 
Programas y proyectos de atención. 

Un i da d de  
M e d id a  Diagnóstico de personas con discapacidad 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

1 1 1 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Unidad Básica de Rehabilitación 
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Indicador Estratégico 2.  3.a 
N o m br e Diagnóstico en materia de salud 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  2.1 Servicios de Salud 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  

P l a n  M u n i c i p a l  
d e  D e s a r r o l l o  

2.3 Gestión de la salud pública 

D e s cr ip c ió n  
Mide si el municipio cuenta con una o varias unidades que desempeñe 
específicamente la función de salud o con una dependencia de mayor 
alcance que sea la responsable de dar seguimiento al tema de la salud. 

M é t o d o de  
C ál cu lo 

Informe: 
a) Infraestructura en materia de salud (Número de Unidades 

médicas comunitarias, Centros de Salud y Hospitales). 
b) Principales causas de morbilidad en mujeres y hombres. 
c) Principales causas de mortalidad en mujeres y hombres. 
d) Principales problemas de adicción en la población. 
e) Número de casos de enfermedades de transmisión sexual. 

Un i da d de  
M e d id a Informe de diagnóstico en materia de salud 

P e r io d ic i da d  Anual  ODS 

 

D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

1 1 1 

Sentido del  
indicador :   

Ascendente  Descendente 

Fuente: Departamento de Salud Municipal 
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Indicador Estratégico 2.3.b  
N o m br e Acciones anuales de fomento y cuidado de la salud  

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  2.1 Servicios de Salud 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

2.3 Gestión de la salud pública 

D e s cr ip c ió n  
Mide si el municipio cuenta con una o varias unidades que desempeñe 
específicamente la función de salud o con una dependencia de mayor 
alcance que sea la responsable de dar seguimiento al tema de la salud. 

M é t o d o de  
C ál cu lo 

Informes de resultados: 
a) Campaña de difusión hacia la población sobre problemas 

prioritarios de salud. 
b) Acciones en temas de salud sexual y reproductiva. 
c) Acciones para promover hábitos alimenticios saludables 

(nutrición). 
d) Acciones de prevención de mortalidad materna y perinatal. 
e) Actividades para la prevención y combate de adicciones. 
f) Acciones encaminadas a la prevención de enfermedades de 

transmisión sexual. 

Un i da d de  
M e d id a 

Informe de resultados, firmados por la funcionaria o funcionario 
responsable. 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

20 20 20 

Sentido del  
indicador :   

Ascendente  Descendente 

Fuente: Departamento de Salud Municipal, DIF Municipal y Unidad de Básica de Rehabilitación  
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Indicador Estratégico 2.4.a 
N o m br e Diagnóstico de deporte y recreación. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  2.9 Fomentar la Práctica del Deporte 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

2.4 Fomentar el Deporte y la Recreación 

D e s cr ip c ió n  

Mide el número de espacios diseñados y habilitados para el deporte y 
recreación y la situación y requerimientos de mantenimiento de la 
infraestructura utilizada para realizar actividades deportivas y 
recreativas. 

M é t o d o de  
C ál cu lo  

a) Análisis de las disposiciones normativas federales, estatales y 
municipales en materia de juventud. 

b) Número de espacios diseñados para deporte y recreación. 
c) Número de actividades deportivas. 
d) Número de actividades recreativas. 
e) Situación y requerimientos de mantenimiento de la 

infraestructura utilizada para realizar actividades deportivas y 
recreativas. 

f) Personal capacitado para el fomento del deporte y la recreación. 
g) Recursos humanos, materiales y financieros con los que se cuenta 

para la promoción del deporte y la recreación. 

Un i da d de  
M e d id a 

Número de espacios diseñados para deporte y recreación. 
Número de espacio con mantenimiento de la infraestructura para el 
deporte y recreación 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 

D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

1 1 1 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Departamento del Deporte 
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Indicador Estratégico 2.4.b 
N o m br e Acciones anuales para promover el deporte y recreación 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  2.9 Fomentar la Práctica del Deporte 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

2.4 Fomentar el Deporte y la Recreación 

D e s cr ip c ió n  
Mide las acciones en materia de deporte y recreación que el municipio 
implementa. 

M é t o d o de  
C ál cu lo  

a) Acciones para promover el deporte y la recreación de manera 
incluyente. 

b) Programas de actividad física y deporte, diferenciados para 
atender a los distintos grupos de población. 

c) Programa de mantenimiento de instalaciones y espacios públicos 
destinados al deporte y la recreación. 

d) Acciones para fomentar la recreación en todos los grupos de 
población. 

e) Capacitación del personal dedicado a promover el deporte y la 
recreación. 

f) Informes de avances y resultados, firmados por la funcionaria o 
funcionario responsable. 

Un i da d de  
M e d id a  

Informe de Acciones para fomentar el deporte y la recreación en todos 
los grupos de población. 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

9 10 10 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Departamento del Deporte 
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Indicador Estratégico 2.5 

N o m br e 
Acciones anuales para lograr bienestar y desarrollo pleno de niñas, 
niños, adolescentes y en situación de orfandad, madres solteras y 
mujeres embarazadas. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  2.4 Garantizar una atención integral para las personas con discapacidad. 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

2.5 Protección a niños, niñas y adolescentes 

D e s cr ip c ió n  
Mide las acciones que el municipio desarrolla para lograr bienestar y 
desarrollo pleno de niñas, niños, adolescentes y en situación de orfandad, 
madres solteras y mujeres embarazadas 

M é t o d o de  
C ál cu lo  

Número de acciones que el municipio desarrolla para lograr bienestar y 
desarrollo pleno: 

a. A favor de niñas, niños;  
b. A favor de adolescentes; 
c. A favor de niños y niñas en situación de orfandad; 
d. A favor de madres solteras y mujeres embarazadas 

Un i da d de  
M e d id a  

Número de acciones que el municipio desarrolla para lograr bienestar y 
desarrollo pleno 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 

D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

22 28 28 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: DIF Municipal SIPPINA y Instancia de la Mujer 



 

 

180 
Indicador Estratégico 2.6 

N o m br e Acciones anuales para la promoción de la igualdad de género 
A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  2.8 Desarrollo pleno e integral de las mujeres 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  

P l a n  M u n i c i p a l  
d e  D e s a r r o l l o  

2.6 Igualdad de genero 

D e s cr ip c ió n  
Mide si el municipio cuenta con una Instancia municipal responsable de 
promover la igualdad de género y sus acciones de promoción. 

M é t o d o de  
C ál cu lo  

a) Capacitaciones en materia de igualdad entre mujeres y hombres, 
dirigida a funcionarias y funcionarios de la administración pública 
municipal.  

b) Acciones de promoción para mujeres dentro de la administración 
pública municipal, en puestos de alto nivel y responsabilidad.  

c) Apoyo para financiamiento de proyectos productivos de mujeres, 
ya sea en forma individual o colectiva, del municipio o en 
coordinación con el gobierno estatal o federal.  

d) Protocolo de atención de casos de violencia contra las mujeres.  
e) Campaña para fomentar el acceso y permanencia de mujeres, 

niñas y adolescentes en el sistema educativo.  
f) Vinculación con programas para el cuidado de infantes y otros 

familiares que requieren atención.  
g) Acciones para asistir a que las mujeres cuenten con acceso a la 

seguridad social.  
h) Acciones de inclusión de la perspectiva de género en la 

elaboración de presupuestos.  
i) Informes de avances y resultados, firmados por la funcionaria o 

funcionario responsable. 
Un i da d de  

M e d id a  
Informes de acciones en materia de promoción de la igualdad de género, 
firmados por la funcionaria o funcionario responsable 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

3 6 9 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: DIF Municipal, Instituto de la Mujer, SIPPINNA y Desarrollo Económico 
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Indicador Estratégico 2.7  
N o m br e Índice de accesibilidad y bienestar municipal 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  

2.2 Desarrollo de una nueva política de bienestar con la participación de 
todas y todos. 
2.6 Atención a las personas migrantes 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  

P l a n  M u n i c i p a l  
d e  D e s a r r o l l o  

2.7 Accesibilidad de la información y políticas de bienestar. 

D e s cr ip c ió n  

Medirá el grado de accesibilidad de la información los ciudadanos en el 
municipio. Se basará en diversos parámetros, como la disponibilidad y 
accesibilidad de la plataforma digital, el número de personas capacitadas 
en tecnología y acceso a la información, el nivel de participación 
ciudadana, el acceso a programas de bienestar integral, la mejora de la 
accesibilidad física de los espacios públicos, entre otros. 

M é t o d o de  
C ál cu lo  

Índice de Accesibilidad y Bienestar Municipal = (Sumatoria de 
Componentes / Número de Componentes) * 100 

Un i da d de  
M e d id a  Informe Anual de acción / Índice de accesibilidad y bienestar municipal 

P e r io d ic i da d  Anual  

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

0% 50% 100% 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: 
Despacho de la Presidencia Municipal, Dirección de desarrollo comunitario, Departamento 
de Pueblos indígenas, DIF Municipal, Instituto de la Mujer, SIPPINNA y Desarrollo 
Económico 
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3° Acuerdo, para un Huejutla Prospero y Dinámico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicador Estratégico 3.1  

N o m br e 
Porcentaje de la población de 12 años y más económicamente activa 
(PEA) del Municipio 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  3.1 Una nueva política para el crecimiento y Desarrollo Económico 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

3.1 Trabajo de Calidad 

D e s cr ip c ió n  
Es la población económicamente activa3 (PEA) del Municipio respecto al 
total de población de 12 años y más, expresada por cada cien. A este 
indicador se le conoce también como tasa de participación económica. 

M é t o d o de  
C ál cu lo  

𝑷𝒓𝒐𝒄𝒆𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝒅𝒆𝒍 𝑷𝑬𝑨 (
𝑷𝒐𝒃𝒍𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒅𝒆 𝟏𝟐 𝒂ñ𝒐𝒔 𝒚 𝒎á𝒔 𝒆𝒄𝒐𝒏ó𝒎𝒊𝒄𝒂𝒎𝒆𝒏𝒕𝒆 𝒂𝒄𝒕𝒊𝒗𝒆 (𝑷𝑬𝑨)

𝑷𝒐𝒃𝒍𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒅𝒆 𝟏𝟐 𝒂ñ𝒐𝒔 𝒚 𝒎á𝒔
) ∗ 𝟏𝟎𝟎 

Un i da d de  
M e d id a  Porcentaje del PEA 

P e r io d ic i da d  Quinquenal ODS 

 

D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

59 60 65 

Sentido del  
indicador :   

Ascendente  Descendente 

F u en t e:  Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
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Indicador Estratégico 3.2  
N o m br e Consejo Municipal de Mejora Regulatoria 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  3.1 Una nueva política para el crecimiento y Desarrollo Económico 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

3.2 Desarrollo local dinámico e innovador. 

D e s cr ip c ió n  

Mide el grado de cumplimiento del municipio para integrar su Consejo 
Municipal de Mejora Regulatoria, quien es el órgano colegiado 
responsable de coordinar la Política de Mejora Regulatoria del 
municipio para la toma de decisiones y el desarrollo de las acciones en 
su ámbito de injerencia. Mediante el Consejo se fijarán prioridades, 
objetivos, estrategias, indicadores, metas e instancias de coordinación 
en materia de mejora regulatoria, así como los criterios de monitoreo y 
evaluación de la regulación en los términos reglamentarios que 
establezca el propio Consejo. 

M é t o d o de  
C ál cu lo 

Medir la instalación del Consejo Municipal de Mejora Regulatoria  
a) Acta de instalación del Consejo Municipal de Mejora 

Regulatoria. 
b) Minutas de las sesiones del Consejo, firmadas y fechadas en el 

año en curso (mínimo dos minutas). 
c) Las minutas están firmadas por un representante del sector 

privado. 
d) Las minutas están firmadas por un representante del sector 

social. 
e) Las minutas están firmadas por un representante del sector 

académico 
U n i da d de  

M e d id a Instalación del Consejo Municipal de Mejora Regulatoria 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

1 1 1 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Coordinación de Mejora Regulatoria 
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Indicador Estratégico 3.3  

N o m br e 
Acciones anuales para promover el arte y la cultura bajo una 
perspectiva incluyente. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  3.5 Desarrollo Integral de la Política Cultural 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

3.3 Fomentar el patrimonio cultural. 

D e s cr ip c ió n  
Mide las acciones que el municipio implementa para promover el arte 
y la cultura bajo una perspectiva incluyente. 

M é t o d o de  
C ál cu lo 

a) Acciones para Proteger y preservar el patrimonio cultural 
tangible e intangible del municipio. 

b) Censo Municipal de Agrupaciones Culturales Comunitarias y 
ubicación geográfica. 

c) Acciones de mantenimiento correctivo y preventivo de la 
infraestructura del centro histórico de Huejutla. 

d) Informe de acciones para promover el arte y la cultura bajo una 
perspectiva incluyente. 

Un i da d de  
M e d id a 

Acciones anuales para promover el arte y la cultura bajo una 
perspectiva incluyente. 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

12 12 12 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Departamento de Cultura 
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Indicador Estratégico 3.4.a 
N o m br e Diagnóstico de educación básica. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  3.5 Desarrollo Integral de la Política Cultural 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  

P l a n  M u n i c i p a l  
d e  D e s a r r o l l o  

3.3 Fomentar el patrimonio cultural. 

D e s cr ip c ió n  

Este indicador permite cotejar que el municipio cuente con una instancia 
responsable de educación se encuentre en el organigrama y cuente en el 
manual de organización con objetivos, puestos y funciones relacionadas 
con el tema de educación. 

M é t o d o de  
C ál cu lo  

a) Matrícula escolar en nivel básico (preescolar, primaria y 
secundaria)  

b) Infraestructura (número de escuelas de educación básica)  
c) Inventario de escuelas de nivel básico (preescolar, primario y 

secundario) que cuentan con sanitarios en funcionamiento. 
d) Inventario de escuelas de nivel básico (preescolar, primario y 

secundario) que no cuentan con sanitarios en funcionamiento.  
e) Análisis de las condiciones y necesidades de las escuelas públicas.  
f) Listado de escuelas públicas de educación básica que tienen acceso 

a internet. 
Un i da d de  

M e d id a  
Diagnóstico de educación básica documentado y con firmas de 
responsable. 

P e r io d ic i da d  
Una vez en la 

administración 
ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

1 1 1 
Sentido 

del  
indicador :   

Ascendente  Descendente 

Fuente: Departamento de Educación 
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Indicador Estratégico 3.4.b  
N o m br e Acciones anuales de apoyo a la educación básica. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  3.6 Educación para el futuro de Hidalgo 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

3.4 Impulso a la Educación. 

D e s cr ip c ió n  
Este indicador permite cotejar que el municipio cuente programas y 
acciones específicas para la promoción de la educación básica  

M é t o d o de  
C ál cu lo  

a) Actividades de promoción de la educación básica (preescolar, 
primaria y secundaria).  

b) Acciones que contribuyan a abatir el analfabetismo.  
c) Proyectos y programas que apoyen la permanencia escolar de 

niñas, niños y adolescentes.  
d) Lista de acciones de mantenimiento en escuelas de educación 

básica (preescolar, primaria y secundaria).  
e) Informe de resultados, firmados por la funcionaria o funcionario 

responsable.  
Un i da d de  

M e d id a  
Informe de resultados, firmados por la funcionaria o funcionario 
responsable. 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

4 5 5 

Sentido del  
indicador :   

Ascendente  Descendente 

Fuente: Departamento de Educación 
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Indicador Estratégico 3.5 
N o m br e Programas o proyectos para apoyo a emprendedores. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  3.1 Una nueva política para el crecimiento y Desarrollo Económico 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

3.5 Impulso al sector industrial y de servicios. 

D e s cr ip c ió n  

Mide el número de acciones que el municipio realiza para fomentar la 
cultura del emprendimiento y empresarial, innovación de la 
productividad, y el aprovechamiento tecnológico para la promoción, 
capacitación y creación de MIPYMES. 

M é t o d o de  
C ál cu lo 

a) Diagnóstico de vocaciones productivas con unidades 
económicas del sector agropecuario, ganadero, forestal y 
acuícola del municipio. 

b) Cursos de capacitación para emprendedores 
• Contabilidad para emprendedores; 
• Cultura empresarial; 
• Mercadotecnia offline y Mercadotecnia online; 
• Habilidades organizacionales y humanas; 
• Solución de problemas y toma de decisiones; 
• Determinación de precios y punto de equilibro; 
• Servicio y Atención al cliente; 
• Mejora continua y Calidad. 

Un i da d de  
M e d id a Informe de acciones para capacitación para emprendedores 

P e r io d ic i da d  Anual ODS  

D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

0 1 2 

Sentido del  
indicador :   

Ascendente  Descendente 

Fuente: Dirección de Desarrollo Económico / Dirección de Vinculación y Norma 
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Indicador Estratégico 3.6  
N o m br e Vinculación para el fomento económico. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  3.1 Una nueva política para el crecimiento y Desarrollo Económico 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

3.6 Fortalecimiento al comercio, abasto y los servicios. 

D e s cr ip c ió n  

Mide las acciones que el municipio realiza a través de convenios de colaboración 
deberán estar vigentes, y tener como objeto una acción relacionada con el 
desarrollo económico; ya sea de colaboración, difusión, asistencia técnica, entre 
otros. 

M é t o d o de  
C ál cu lo  

Número de acciones para el fomento económico del Municipio: 
a) Generar información estadística relativa a las actividades y capacidades 

productivas y comerciales en el municipio; 
b) Acciones de coordinación con comerciantes de mercados municipales, 

mercados rodantes; 
c) Acciones de coordinación con comerciantes de central de abastos; 
d) Medir la capacidad de supervisión   a   los establecimientos con permisos   

de   venta   de alcohol; 
e) Medir la capacidad de supervisión a los mercados rodantes; 
f) Medir el porcentaje de locatarios   en   un mercado que no cuentan con 

permiso de operación; 
g) Acciones para capacitación y/o certificar la competencia de artes y 

oficios, para potenciar su competitividad. 
Un i da d de  

M e d id a  Informe de acciones de Vinculación para el fomento económico. 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

8 10 10 

Sentido del  
indicador :   

Ascendente  Descendente 

Fuente: Dirección de desarrollo económico / Dirección de Vinculación y Norma 
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Indicador Estratégico 3.7  

N o m br e 
Grado de Incremento de acciones para el fomento de la actividad 
turística. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  3.4 Hidalgo Potencia Turística 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

3.7 Impulso al Turismo Municipal 

D e s cr ip c ió n  

Mide el grado de Incremento de acciones para el fomento de la 
actividad turística en el municipio mediante programas de 
promoción y aprovechamiento sustentable de sus atractivos 
turísticos. 

M é t o d o de  
C ál cu lo 

a) Instancia responsable de fomento del turismo. 
b) Marco normativo en materia de turismo. 
c) Diagnóstico en materia de turismo. 
d) Programa de fomento del turismo.  
e) Acciones de Coordinación para promover el turismo.  
f) Informe de Flujo de turistas en el municipio.  
g) Cursos que promuevan el ecoturismo. 

Un i da d de  Me di d a  Informe de acciones para el fomento de la actividad turística. 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 

D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

6 7 8 

Sentido del  
indicador :   

Ascendente  Descendente 

Fuente: Departamento de Turismo 
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I nd ic ad or  E str até gic o 3 .8  
N o m br e Fortalecimiento a la agricultura y ganadería. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  3.3 Programa de Trasformación del sector agropecuario 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

3.8 Fortalecimiento a la agricultura y ganadería. 

D e s cr ip c ió n  
Mide si el municipio establece programas municipales de 
productividad, aprovechamiento sustentable y promoción comercial 
de productos locales. 

M é t o d o de  
C ál cu lo 

Mide que el Municipio cuente con:  
a) Instancia responsable de fomentar actividades en materia de 

agricultura. 
b) Diagnóstico de agricultura. 
c) Programa de fomento de la agricultura como actividad 

económica de productos locales. 
d) Marco normativo en materia de ganadería.  
e) Instancia responsable de fomentar actividades en materia de 

ganadería.  
f) Programa de fomento de la ganadería como actividad 

económica.  
g) Acciones de Coordinación para promover la ganadería. 

Un i da d de  
M e d id a Informe de acciones para el fomento de la agricultura y ganadería. 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

8 10 10 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Departamento de Proyectos Productivos 



 

  

191 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

I nd ic ad or  E str até gic o 3 .9  

N o m br e 
Acciones de fortalecimiento de mercados públicos y centrales de 
abastos. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  3.1 Una nueva política para el crecimiento y Desarrollo Económico 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  

P l a n  M u n i c i p a l  
d e  D e s a r r o l l o  

3.9 Administración eficaz y sostenible de mercados públicos y centrales 
de abastos 

D e s cr ip c ió n  
Mide si el municipio establece programas municipales para el 
fortalecimiento de mercados públicos y centrales de abastos. 

M é t o d o de  
C ál cu lo  

1. Marco normativo para mercados públicos.  
2. Instancia responsable del servicio de mercados públicos. 
3. Diagnóstico de mercados públicos.  
4. Programa de mercados públicos.  
5. Satisfacción ciudadana del servicio de mercados públicos. 
6. Diagnóstico del servicio de rastro.  
7. Infraestructura y equipamiento para la prestación del servicio de 

rastro.  
8. Diagnóstico de central de abastos. 

Un i da d de  
M e d id a  

Informe de acciones para el fortalecimiento de mercados públicos y 
centrales de abastos. 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

4 6 8 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Departamento de Mercado y Centrales de Abasto 
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4° Acuerdo, para un Huejutla con Desarrollo Sostenible e Infraestructura 

Transformadora 

Indicador Estratégico 4.1.a  
N o m br e Programa Municipal de Protección al Ambiente 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  4.4 Cuidado del medio ambiente 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  

P l a n  M u n i c i p a l  
d e  D e s a r r o l l o  

4.1 Protección al medio ambiente en el municipio 

D e s cr ip c ió n  

Mide si el Municipio cuenta con un Programa Municipal de Protección al Ambiente que 
promueva la cultura del cuidado del medio ambiente, el aprovechamiento sustentable 
de la energía y la preservación o, en su caso, la restauración de los recursos naturales 
(aire, agua, suelo, flora y fauna) a cargo del municipio, a fin de garantizar, en 
concurrencia con los otros órdenes de gobierno, un medio ambiente sano.  

M é t o d o de  
C ál cu lo  

a) Hace referencia a un Marco Normativo y/o Reglamento para el cuidado del 
medio ambiente. 

b) Cuenta con un diagnóstico de las condiciones ambientales. 
c) Está alineado a la política estatal y nacional sobre temas referentes al cuidado 

y protección del ambiente. 
d) Define objetivos, estrategias y metas en el corto, mediano y largo plazo. 
e) Tiene identificadas posibles fuentes de financiamiento para ejecutar acciones 

para la protección de los recursos naturales y el ambiente. 
f) Asignación presupuestal específica para el cuidado del medio ambiente. 
g) Considera campañas de educación e información para la sensibilización de la 

población. 
h) Informe que evalúa los objetivos y metas del programa de protección al medio 

ambiente. 
i) Acta de cabildo que muestre que fue aprobado. 

Un i da d de  
M e d id a 

Programa Municipal de Protección al Ambiente con Acta de cabildo que 
muestre que fue aprobado y su seguimiento y evaluación. 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

.5 1 1 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Dirección de Ecología y Sustentabilidad / Coordinación de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales  
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Indicador Estratégico 4.1.b 
N o m br e 

Acciones del municipio para disminuir la vulnerabilidad ante el cambio 
climático. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  4.4 Cuidado del medio ambiente 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  

P l a n  M u n i c i p a l  
d e  D e s a r r o l l o  

4.1 Protección al medio ambiente en el municipio 

D e s cr ip c ió n  

Mide la capacidad del Municipio en promover estrategias que impulsen un uso 
sustentable y sostenible en los servicios municipales para contribuir así a una 
mayor preservación del ambiente y cuidado de los recursos naturales para 
disminuir la vulnerabilidad ante el cambio climático.   

M é t o d o de  
C ál cu lo  

Informe de Acciones del municipio para disminuir la vulnerabilidad ante el 
cambio climático. 

a) Atlas municipal de riesgos. 
b) Programa de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial  
c) Sistema de información catastral. 
d) Actualización al Reglamento de Construcción Municipal en los últimos 

cinco años. 
e) Programa de Protección Civil. 
f) Mapa de riesgos que incluye la información del atlas nacional o estatal 

o municipal de vulnerabilidad. 
g) Programa Municipal de Ordenamiento Ecológico  

• Acciones a favor de la Gestión Integral de Residuos. 
• Acciones a favor de eficiencia en servicio de agua potable. 
• Acciones a favor de Eficiencia en Alumbrado público. 
• Acciones a favor de Abatimiento del costo promedio por 

luminaria. 
• Acciones a favor de   la Gestión de Drenajes y alcantarillado. 

h) Acciones a favor de la mejora en el uso de la flota vehicular del 
municipio para ahorro de combustibles. 

Un i da d de  
M e d id a 

Programa Municipal Acciones del municipio para disminuir la vulnerabilidad 
ante el cambio climático 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

0.5 1 1 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Departamento de Protección Civil 
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Indicador Estratégico 4.1.2  

N o m br e 
Recolección y disposición final de residuos en las localidades del 
municipio. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  4.4 Cuidado del medio ambiente 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

4.1 Protección al medio ambiente en el municipio 

D e s cr ip c ió n  
Mide la capacidad del Municipio en promover estrategias que impulsen 
Recolección y disposición final de residuos en las localidades del 
municipio.   

M é t o d o de  
C ál cu lo  

Informe de Acciones del municipio para Recolección y disposición final de 
residuos en las localidades del municipio. 
• Cobertura de servicio de recolección de residuos urbanos 
• Frecuencia de recolección de residuos urbanos 
• Campañas de descacharrización. 
• Campañas de recolección de residuos electrónicos 
• Barrido manual de calles, parques y jardines 
• Cursos de capacitación y adestramiento al personal de limpieza 

Un i da d de  
M e d id a  

Numero de localidades atendidas y presentadas en el informe de acciones 
en la recolección de residuos. 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

96 99 140 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Dirección de Ecología y Sustentabilidad / Departamento de Limpias 
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Indicador Estratégico 4.2  
N o m br e 

Acciones del municipio en materia de infraestructura, señalética, 
equipamiento, ordenamiento y cultura vial. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  4.3 Movilidad accesible, Sostenible e incluyente 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  

P l a n  M u n i c i p a l  
d e  D e s a r r o l l o  

4.2 Movilidad y transporte Público 

D e s cr ip c ió n  

Mide las Acciones del municipio en materia de infraestructura, 
señalética, equipamiento, ordenamiento y cultura vial que reduzca el 
número de accidentes y permita una mejor movilidad y tránsito 
municipal. 

Mé tod o de  
Cá lcu lo 

Informe de Acciones del municipio en material de ordenamiento y cultura vial. 
a) Número de operativos de seguridad vial; 
b) Número de vehículos automotores matriculados; 
c) Número de motocicletas matriculados; 
d) Número de espacios destinados al uso de bicicletas; 
e) Grado de señalización vial y de tránsito municipal; 
f) Número de reductores de velocidad; 
g) Número de campañas sobre seguridad vial; 
h) Informe de Análisis de riesgos de accidentes de tránsito; 
i) Número de espacios con la cultura de circulación 1X1; 
j) Número de espacios con señalética de tránsito municipal; 
k) Número de semáforos en operación y con mantenimiento; 
l) Registro de número de accidentes menores por tránsito municipal; 
m) Registro de número de accidentes fatales por tránsito municipal; 
n) Número de campañas por la cultura vial (uso de casco protector, 

respeto al peatón, uso adecuado de para bus, uso de puentes 
peatonales, evitar conducir bajo efectos del alcohol. 

Un i da d de  
M e d id a 

Informe de Acciones del municipio en material de ordenamiento y 
cultura vial. 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

11 14 14 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Departamento de Balizamiento 
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Indicador Estratégico 4.3  

N o m br e 
Proyectos para fortalecer las vías de comunicación terrestres de 
competencia municipal y contribuir a la reducción de la brecha digital. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  4.3 Movilidad accesible, Sostenible e incluyente 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

4.3 Infraestructura en conectividad y comunicaciones terrestres 

D e s cr ip c ió n  
Mide el número de proyecto Municipales para fortalecer las vías de 
comunicación terrestres de competencia municipal y contribuir a la 
reducción de la brecha digital. 

M é t o d o de  
C ál cu lo  

Presentación de proyectos viables de comunicación terrestres y de 
reducción de la brecha digital. 
Los proyectos deberán cumplir: 

• Viabilidad técnica 
• Viabilidad Normativa 
• Viabilidad operativa 
• Viabilidad financiera 
• Impacto ambiental 
• Viabilidad Socioeconómica 

Un i da d de  
M e d id a 

Número de proyectos para fortalecer las vías de comunicación terrestres 
de competencia municipal y contribuir a la reducción de la brecha digital. 

P e r io d ic i da d  
Una vez en el periodo de 

administración 
Municipal 

ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

0 1 1 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Dirección de Obras Publicas / Departamento de Mejora Regulatoria  
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Indicador Estratégico 4. 4 
N o m br e 

Acciones del municipio para fortalecer el desarrollo urbano con obra 
pública municipal sostenible. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  

4.1 Infraestructura para el desarrollo social y sostenible 
4.2 Planeación Territorial y Urbana 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  

P l a n  M u n i c i p a l  
d e  D e s a r r o l l o  

4.4Desarrollo urbano con obra pública municipal sostenible 

D e s cr ip c ió n  

Mide las acciones municipales para Mejora en la prestación del servicio 
de alumbrado. Servicio de limpias, servicios a mercados, parques y 
jardines, servicios de drenaje y alcantarillado sanitario, descargas 
pluviales e identificación de mecanismos que contribuyan al tratamiento 
de las aguas residuales para su debida utilización, a fin de reducir la 
contaminación al medio ambiente. 

M é t o d o de  
C ál cu lo  

Programa Municipal de Ordenamiento Ecológico Territorial: 
a) Acciones a favor de la Gestión Integral de Residuos; 
b) Acciones a favor de eficiencia en servicio de agua potable;  
c) Acciones a favor de Eficiencia en Alumbrado público; 
d) Acciones a favor de Abatimiento del costo promedio por 

luminaria; 
e) Acciones a favor de la Gestión de Drenajes y alcantarillado. 

Un i da d de  
M e d id a  

Número de proyectos para fortalecer las vías de comunicación 
terrestres de competencia municipal y contribuir a la reducción de la 
brecha digital. 

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

8 8 8 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Dirección de Obras Publicas 
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Indicador Estratégico 4. 5 
N o m br e Mejora y mantenimiento de calles y vialidades en el municipio 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  4.3 Movilidad accesible, Sostenible e incluyente 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

4.2 Movilidad y transporte Público 
4.3 Infraestructura en conectividad y comunicaciones terrestres 

D e s cr ip c ió n  Mide las mejorar y mantenimiento a calles y vialidades en el municipio 

M é t o d o de  
C ál cu lo 

Informe de mejora y mantenimiento a calles y vialidades en el municipio 
a) Número de calles pavimentadas; 
b) Número de calles con rehabilitación; 
c) Número de calles con servicios de drenaje, agua y luminarias; 
d) Número de calles con habilitación de banquetas; 
e) Número de calles con paso seguro; 
f) Número de calles con rampas peatonales. 

Un i da d de  
M e d id a Informe de mejora y mantenimiento de calles y vialidades en el municipio. 

P e r io d ic i da d  Semestral ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

2 2 2 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Dirección de Obras Publicas 
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Indicador Estratégico 4. 6 

N o m br e Mejora en los servicios de prestación del servicio de agua potable 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  

4.1 Infraestructura para el desarrollo social y sostenible 
4.2 Planeación Territorial y Urbana 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  

P l a n  M u n i c i p a l  
d e  D e s a r r o l l o  

4.4Desarrollo urbano con obra pública municipal sostenible 

D e s cr ip c ió n  Mide las mejoras en los servicios de prestación del servicio de agua potable 

M é t o d o de  
C ál cu lo  

Informe de mejoras en los servicios de prestación del servicio de agua potable  
• Análisis de red de distribución de agua potable; 
• Habilitación y mantenimiento de pozos y cárcamos; 
• Informe de Control de fugas; 
• Número de usuarios con toma de servicio de agua; 
• Número de usuarios con medidor de servicio de agua; 
• Análisis de habilitación, mantenimiento y rehabilitación de plantas de 

bombeo de aguas. 
Un i da d de  

M e d id a Informe de mejora y mantenimiento de calles y vialidades en el municipio. 

P e r io d ic i da d  Semestral ODS 

 

D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

2 2 2 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Dirección de Obras Publicas / CAPASHH 
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Indicador Estratégico 4. 7  
N o m br e Mejora en los servicios de drenaje sanitario. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  

4.1 Infraestructura para el desarrollo social y sostenible 
4.2 Planeación Territorial y Urbana 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

4.4Desarrollo urbano con obra pública municipal sostenible 

D e s cr ip c ió n  Mide las mejoras en los servicios de drenaje sanitario. 

M é t o d o de  
C ál cu lo 

Informe de mejoras en los servicios de prestación del servicio de agua potable  
• Análisis de red de distribución de drenaje sanitario 
• Análisis de plantas de tratamiento de aguas residuales 
• Análisis de viviendas que no disponen de drenaje 
• Número de líneas de drenaje con desazolve y limpieza de colectores 
• Análisis de situación de alcantarillas y colectores 

Un i da d de  
M e d id a Informe de mejora en los servicios de drenaje sanitario 

P e r io d ic i da d  Semestral ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

2 2 2 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Dirección de Obras Públicas, Departamento de Drenaje y Alcantarillado, CAPASHH  
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Indicador Estratégico 4. 8 
N o m br e 

Recolección y disposición final de residuos en las microrregiones del 
municipio. 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  4.4 Cuidado del medio ambiente 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

4.1 Protección al medio ambiente en el municipio 

D e s cr ip c ió n  
Mide las acciones del servicio de recolección y disposición final de residuos en 
las microrregiones del municipio. 

M é t o d o de  
C ál cu lo 

Informe de acciones de Recolección y disposición final de residuos en las 
microrregiones del municipio 

• Relación de colonias y comunidades que cuentan con servicio de 
recolección 

• Diseño y difusión de Rutas 
• Análisis de parque vehicular de servicio de recolección de residuos 
• Número de espacios públicos que fomentan la separación de residuos 
• Estudios de traslado y recorridos a centro de disposición final 
• Programas de supervisión de operación 
• Acciones a favor del personal de limpias (suministro de equipamiento, 

vestimenta, prendas de protección, curso de capacitación de trabajo 
en equipo y reconocimiento a la importancia de su labor) 

• Evaluación del programa de acciones de recolección y disposición final. 
Un i da d de  

M e d id a 
Informe de acciones de Recolección y disposición final de residuos en las 
microrregiones del municipio 

P e r io d ic i da d  Trimestral  ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

4 4 4 

Sentido del  
indicador :   

Ascendente  Descendente 

Fuente: Dirección de Ecología y Sustentabilidad / Departamento de Limpias 
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Indicador Estratégico 4. 9 
N o m br e Proyectos para el Manejo sostenible de residuos sólidos 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  4.4 Cuidado del medio ambiente 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

4.1 Protección al medio ambiente en el municipio 

D e s cr ip c ió n  
Mide el número de proyecto Municipales para el Manejo sostenible de residuos 
sólidos 

M é t o d o de  
C ál cu lo 

Presentación de proyectos viables Manejo sostenible de residuos sólidos 
Los proyectos deberán cumplir: 

• Viabilidad técnica 
• Viabilidad Normativa 
• Viabilidad operativa 
• Viabilidad financiera 
• Impacto ambiental 
• Viabilidad Socioeconómica 

Un i da d de  
M e d id a Proyecto Municipales para el Manejo sostenible de residuos sólidos 

P e r io d ic i da d  
Una vez en el periodo de 

administración 
Municipal 

ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

0 1 1 

Sentido del  
indicador :   

Ascendente  Descendente 

Fuente: Dirección de Ecología y Sustentabilidad / Departamento de Limpias / Dirección de Obras 
Públicas 
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Indicador Estratégico 4. 10 
N o m br e Mejora en parques y jardines 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  4.4 Cuidado del medio ambiente 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

4.1 Protección al medio ambiente en el municipio 

D e s cr ip c ió n  
Mide las Mejoras la imagen del municipio mediante el mantenimiento y 
restauración adecuada de los espacios públicos destinados a la convivencia 
social y a la recreación. 

M é t o d o de  
C ál cu lo 

Informe de mejoras parques y jardines 
• Mejora de bancas 
• Mejora de quioscos 
• Mejora de alumbrado público en parques y jardines 
• Mejora de juegos infantiles y espacios de recreación 
• Mejora de canchas y galeras 
• Mantenimiento y/o restauración de monumentos y edificios 

históricos 
• Mantenimiento a jardineras y plazuelas 
• Pintura de parque, plazuelas e instalaciones deportivas. 

Un i da d de  
M e d id a Informe de mejora en los parques y jardines  

P e r io d ic i da d  Anual ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

192 192 192 
Sentido del  

indicador :   
Ascendente  Descendente 

Fuente: Dirección de Ecología y Sustentabilidad / Dirección de Desarrollo Humano /Dirección de 
Obras Públicas / Departamento de Parques y Jardines / Departamento del Deporte  
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Indicador Estratégico 4. 11 
N o m br e Mejora en los servicios de alumbrado público 

A l i n e a c i ó n  d e l  
P E D 2 0 2 2 - 2 0 2 8  4.4 Cuidado del medio ambiente 

A l i n e a c i ó n  a l  
O b j e t i v o  d e l  P l a n  

M u n i c i p a l  d e  
D e s a r r o l l o  

4.1 Protección al medio ambiente en el municipio 

D e s cr ip c ió n  Mide las mejoras en los servicios de alumbrado público 

M é t o d o de  
C ál cu lo  

Informe de mejoras en los servicios de prestación alumbrado público 
• Análisis de red de distribución de alumbrado público, con censo de 

luminarias con tecnologías de energía alterna y de energía eléctrica 
• Número de lámparas reparadas 
• Número de proyectos de ampliación de alumbrado publico 
• Número de Capacitaciones continuas para el personal técnico y 

administrativo 
• Número de proyectos de eliminación especial atendidos (Fiestas 

patrias, Xantolo, Navidad, Feria de la Nochebuena, Fiestas Patronales 
en comunidades). 

Un i da d de  
M e d id a Informe de mejoras en los servicios en los servicios de alumbrado público 

P e r io d ic i da d  Cuatrimestral ODS 

 
D a to s  Té cn ic o s  

 

M eta 2022  M eta 2024  M eta 2040  

4 4 4 

Sentido del  
indicador :   

Ascendente  Descendente 

Fuente: Dirección de Ecología y Sustentabilidad / Departamento de Alumbrado 
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XIII. Proyectos municipales 

 

“Nuestra Gente es la fuerza motriz de 

la transformación…” 

 

…La importancia de las personas en cualquier proceso 

de cambio o mejora es la fuerza motriz para la 

transformación, se logra con la participación y el 

compromiso de aquellos que la llevarán a cabo a través de 

los proyectos, programas y objetivos para reconocer y 

valorar a "Nuestra Gente", se enfatiza la importancia de 

una cultura de colaboración y esfuerzo que nos convoca a 

Avanzar en Unidad con una visión clara del futuro. 
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Proyectos Municipales, 1° Acuerdo Huejutla con un Gobierno Municipal, Justo, 

Honesto y Seguro.  
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Programa para la Prevención de delitos con participación social.

Largo Plazo

1° Acuerdo Gobierno municipal Justo, Honesto y Seguro.
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Fortalecimiento a la Seguridad Pública 
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1° Acuerdo Gobierno municipal Justo, Honesto y Seguro.

Unidad PCM
Impulso a la protección civil municipal con capacitación en simulacros de evacuación por inundaciones, 

incendios, fugas de gas o amenazas de bomba o sismos y evaluar su desempeño.

Largo Plazo
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Impulso a la Protección Civil Municipal
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1° Acuerdo Gobierno municipal Justo, Honesto y Seguro.

Huejutla ordenado y seguro

Campaña de sensibilización para reducir la incidencia de accidentes en conductores y acompañantes de motocicletas 
así como reducir daños irreversibles en la integridad física de los conductores.

 Mediano Plazo
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Fortalecimiento a la seguridad pública, tránsito municipal.
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1° Acuerdo Gobierno municipal Justo, Honesto y Seguro.

Fortalecimiento a la seguridad pública, tránsito 
municipal.

Cultura Vial es responsabilidad de todos.

Crear actitudes de prevención, conocer las normas de circulación peatonal en carretera y tener un 
comportamiento adecuado como peatón,

Utilizar adecuadamente y con sentido de responsabilidad los transportes particulares y colectivos como 
viajeros.

Respeto a las normas y hacia los agentes de circulación como servidores en la vigilancia y ordenación del 
tráfico. 
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1° Acuerdo Gobierno municipal Justo, Honesto y Seguro.

Planeación Municipal Democrática y Participativa.

Plataforma Digital Huejutlaplanea.gob.mx

Organizar al Gobierno municipal en procesos de planeación, ejecución y medición de los resultados.

Instrumentar y fortalecer el proceso del Presupuesto de basado en Resultados.

 Mediano Plazo
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Proyectos Municipales, 2° Acuerdo Huejutla con Bienestar y Desarrollo Social. 
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2° Acuerdo Huejutla con Bienestar y Desarrollo Social.

Primero los nuestros 
Atención y asesoría a la ciudadanía en su lengua materna (náhuatl)

Largo Plazo
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Desarrollo comunitario y fortalecimiento del tejido Social. 
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2° Acuerdo Huejutla con Bienestar y Desarrollo Social.

Gestión de la Salud Pública.

ComunidadeSaludables
Acciones a favor de la promoción de un Municipio Saludable, fomentando una cultura de salud y 

corresponsabilidad con la sociedad, para coadyuvar a mejorar el nivel de vida de los habitantes del 
municipio.

Largo Plazo
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2° Acuerdo Huejutla con Bienestar y Desarrollo Social.

Promover la gobernanza y participación democrática.

Marco normativo y estructura organizacional municipal

Mediano Plazo
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2° Acuerdo Huejutla con Bienestar y Desarrollo Social.

Fomentar el Deporte y la Recreación.

Fomenten hábitos de cultura física y deportiva en la población del 
municipio.

Promover la organización y participación de las familias, jóvenes y niñez en acciones orientadas a la integración 
del desarrollo comunitario por medio del deporte, actividades culturales, cívicPromover la organización y 

participación de las familias, jóvenes y niñez en acciones orientadas a la integración del desarrollo comunitario 
por medio del deporte, actividades culturales, cívicas y de esparcimiento.
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2° Acuerdo Huejutla con Bienestar y Desarrollo Social.

Desarrollo comunitario y fortalecimiento del Téjido Social.

Becando de corazón (Diagnóstico de cáncer).
Promover acciones en materia de seguridad y protección de las mujeres, niñas, niños y adolescentes.

Promover acciones de prevención y detección tempranas de enfermedades en mujeres de distintas edades.

Largo Plazo
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2° Acuerdo Huejutla con Bienestar y Desarrollo Social.

Desarrollo comunitario y fortalecimiento del Téjido Social.

Mercadito Contigo de Corazón
Desarrollar programas municipales encaminados a reducir la pobreza, rezago y el cuidado con el apoyo a mujeres emprendores y 

artesanas y apoyo a los  adultos mayores.
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2° Acuerdo Huejutla con Bienestar y Desarrollo Social.

Desarrollo comunitario y fortalecimiento del Téjido Social.

Tardes de Películas
Promover através de la proyección de peliculas, los valores y las tradiciones en las distintas localidades y colonias del 

municipio con la finalidad de fomentar y fortalecer los lazos en las familias del municipio.
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2° Acuerdo Huejutla con Bienestar y Desarrollo Social.

Desarrollo comunitario y fortalecimiento del Téjido Social.

Capacitándote de Corazón
Fomentar en la población el desarrollo de habilidades productivas y de autoempleo conla finalidad de fortalecer la economia 

del hogar.

Largo Plazo

D
e 

C
o

ra
zó

n
..

. 

R
ed

u
ci

en
d

o
 la

s 

d
es

ig
u

a
ld

a
d

es

A
va

nc
e 

al
 2

0
23

O
fe

rt
a 

en
 d

iv
er

si
da

d 
 d

e 
ta

lle
re

s 
pa

ra
 la

 p
ob

la
ci

ón
: E

st
et

ic
a 

y 
co

rt
e 

de
 c

ab
el

lo
,E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
pi

zz
a,

 
Pa

st
el

er
ia

 y
 re

pr
os

tr
er

ia
,A

ct
iv

ac
ió

n 
fi

si
ca



 

 

220 
Proyectos Municipales, 3° Acuerdo para un Huejutla Prospero y Dinámico 

 

A
cu

er
do

Te
m

át
ic

as
Pr

oy
ec

to
 

Ti
em

po
 d

e 
im

pl
em

en
ta

ci
ón

 
Ev

id
en

ci
a 

de
 A

cc
io

ne
s y

 e
sc

en
ar

io
 P

ro
sp

ec
tiv

o

Ed
ua

ci
ón

 p
ar

a 
 

A
va

nz
ar

 e
n 

U
ni

da
d

Se
 re

al
iz

a 
la

 vi
si

ta
 lo

s d
ía

s l
un

es
 d

e c
ad

a 
m

es
 d

el
 p

re
se

nt
e a

ño
, a

 la
s e

sc
ue

la
s d

e n
iv

el
 b

as
ic

o 
(p

re
es

co
la

r 
y p

rim
ar

ia
) d

e l
as

 lo
ca

lid
ad

es
 p

er
te

ne
ci

en
te

s a
l m

un
ic

ip
io

 d
e H

ue
ju

tl
a 

de
 R

ey
es

; H
go

.  A
 re

nd
ir 

ho
no

re
s 

a 
lo

s s
im

bo
lo

s p
at

rio
s y

 a
 co

nm
em

or
ar

 co
n 

la
 co

m
un

id
ad

 ed
uc

at
iv

a 
lo

s a
co

nt
ec

im
ie

nt
os

 h
is

to
ric

os
 q

ue
 

ha
n 

da
do

 p
at

ria
 a

 n
ue

st
ra

 n
ac

ió
n.

 
De

nt
ro

 d
e l

a 
vi

si
ta

 se
 d

ot
a 

a 
la

 in
st

it
ut

ci
ón

 ed
uc

at
iv

a 
co

n 
al

gu
no

s m
at

er
ia

le
s q

ue
 p

er
m

it
an

 d
ar

 
m

an
te

ni
m

ie
nt

o 
a 

su
s i

ns
ta

la
ci

on
es

 b
en

ef
ic

ia
nd

o 
a 

al
um

no
s,

 m
ae

st
ro

s y
 p

ad
re

s d
e f

am
ili

a.

3° Acuerdo para un Huejutla Prospero y Dinámico.

Impulso a la Educación.

 Eduación Cívica, Ética y Patriótica.
Coadyuvar en la impartición de servicios educativos y  Promover la práctica de los valores cívicos, 
éticos y patrióticos para fomentar el amor a los símbolos patrios, en instituciones educativas del 

nivel preescolar y primaria.   
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Fomento el Patrimonio cultural.

Promover y difundir la riqueza cultural Municipal y Regional.
Proteger y preservar el patrimonio cultural tangible e intangible del municipio.

Impulsar y promocionar las actividades culturales, ferias, festividades y costumbres del municipio y 
la Región .
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3° Acuerdo para un Huejutla Prospero y Dinámico
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3° Acuerdo para un Huejutla Prospero y Dinámico

Fomento el Patrimonio cultural.

Fortalecer la actividad turística municipal.
Promover y crear oportunidades de turismo sostenible.
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3° Acuerdo para un Huejutla Prospero y Dinámico

Impulso a la Eduación.

Fomento a la Lectura, la Investigación y la Ciencia.
Fomento y promoción del hábito de la lectura en la sociedad, la investigación y la ciencia.
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3° Acuerdo para un Huejutla Prospero y Dinámico

Desarrollo Local Dinámico e Innovador.

Impulsar la mejora regulatoria.

Garantizar la eficacia y eficiencia de la regulación; garantizando una plena seguridad jurídica, 
claridad y transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones, trámites y servicios.
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4° Acuerdo, para el Desarrollo Sostenible e Infraestructura Transformadora.

Instalación y Mantenimiento del Alumbrado Público. 

Instalar y dar mantenimiento a la infraestructura de alumbrado públicos en las comunidades rurales y zonas urbanas 
marginadas, así como en espacios públicos.
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Desarrollo urbano con obra pública municipal sostenible.
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4° Acuerdo, para el Desarrollo Sostenible e Infraestructura Transformadora.

Desarrollo urbano con obra pública municipal sostenible.

Instalación y Mantenimiento de Sistemas de Agua Potable.

Ampliar la electrificación de comunidades rurales y zonas urbanas marginadas que aún no tienen acceso a este servicio básico y están 
alejadas de las redes existentes.
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4° Acuerdo, para el Desarrollo Sostenible e Infraestructura Transformadora.

Desarrollo urbano con obra pública municipal sostenible.

Infraestructura Sostenible y Servicios Básicos.

Ampliar la infraestructura básica en las comunidades rurales y zonas urbanas marginadas que aún no tienen 
acceso a los servicios básico.
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XV. Glosario 

B 

Bienes mostrencos: Son los muebles abandonados y los 

perdidos cuyo dueño se ignore. · 156 

Bienestar: También conocido como valor 

prudencial o calidad de vida, se refiere a lo que es 

intrínsecamente valioso en relación con alguien. · B, C, 

E, F, H, 14, 16, 31, 103, 129, 137, 139, 167, 184, 185, 

192, 223, 248 

C 

Calcárico: que tiene carbonatos primarios (sin 

removilizaciones secundarias). · 54 

Clima: Conjunto de condiciones atmosféricas propias de 

un lugar, constituido por la cantidad y frecuencia de 

lluvias, la humedad, la temperatura, los vientos, etc., 

y cuya acción compleja influye en la existencia de los 

seres sometidos a ella. · A, 42 

COPLADEM: Siglas del Comité de Planeación para la 

Desarrollo Municipal · 15, 116 

Cretácico: Es una división de la escala temporal 

geológica que pertenece a la Era Mesozoica · 51 

D 

Desafíos: Es algo que hay que superar y es valorado 

como una situación o experiencia difícil y/o nueva. · B, 

102, 103, 106, 108 

DIF Municipal: Oficina Municipal que atiene el Desarrollo 

Integral de la Familia (DIF). · 187, 190, 191, 192 

Drenaje: Es la eliminación natural o artificial del agua 

superficial y del agua subterránea de un área con 

exceso de agua. Y se clasifica como; Drenaje Sanitario 

y Drenaje Pluvial. · 211 

E 

Edafología: Rama de la ciencia que estudia la 

composición y naturaleza del suelo en su relación con 

las plantas y el entorno que le rodea. · A, 54 

Eficacia: facultad de lograr un objetivo, pero sin tener en 

cuenta los recursos y el tiempo empleados. · 26, 171 

Eficiencia: Facultad de lograr un objetivo o de obtener el 

mejor resultado empleando la menor cantidad de 

recursos. · 25, 204, 208 

El coeficiente Gini es el método más utilizado para medir 

la desigualdad salarial. Es una herramienta analítica 

que suele emplearse para medir la concentración de 
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ingresos entre los habitantes de una región, en un 

periodo de tiempo determinado. · B, 89 

Es una división de la escala temporal geológica, la 

primera edad o piso del Cretácico superior, segunda 

época del período Cretácico. Esta edad se extiende de 

100,5 hasta 93,9 millones de años atrás · 51 

G 

Geología: Ciencia que estudia el origen, formación y 

evolución de la Tierra, los materiales que la 

componen y su estructura. · A, 51 

H 

Holoceno: Es una división de la escala temporal 

geológica, la última y actual época del período 

Cuaternario. · 51 

Honradez: Es la rectitud de ánimo y la integridad en el 

obrar. · 25 

Huasteca Hidalguense: Es el territorio que abarca la 

porción noreste del territorio, incluyendo ocho 

municipios Atlapexco, Huautla, Huazalingo, Huejutla 

de Reyes, Jaltocán, San Felipe Orizatlán, Xochiatipan y 

Yahualica. · 35, 40, 64, 103, 104, 157 

I 

Indicador: Es una característica específica, observable y 

medible que puede ser usada para mostrar los 

cambios y progresos que está haciendo un programa 

hacia el logro de un resultado específico. · J, K, L, 163, 

170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 

181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 

192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 

203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 

214, 215 

INEGI: Siglas del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía. · E, 77, 88, 97, 193, 240 

L 

LGBTTTIQ+: Siglas de las palabras lesbiana, gay, 

bisexual, transgénero, transexual, travesti, 

intersexual y queer. Al final se suele añadir el símbolo 

+ para incluir todos los colectivos que no están 

representados en las siglas anteriores. · 139 

M 

Marco normativo: Conjunto de leyes, normas, decretos, 

reglamentos, etc., de carácter obligatorio o indicativo 

que rigen en un país, estado o institución. · 200, 201, 

202 

Medio Físico: Es una parte del medio natural que hace de 

soporte y condiciona el desarrollo de los diferentes 

ciclos geológicos, químicos y biológicos. · A, 40 

Metodología de trabajo colaborativo aplicada al sector 

de la construcción, una colección de datos de un 

edificio organizados para facilitar la gestión de 
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proyectos de ingeniería, arquitectura y construcción · 

106 

MIPYMES: Micro, pequeñas y medianas empresas. · 198 

Misión: describe el motivo o la razón de ser de una 

organización, empresa o institución. Se enfoca en los 

objetivos a cumplir en el presente. Debe estar 

definida de manera precisa y concreta para guiar al 

grupo de trabajo en el día a día. · A, 15, 24 

Movilidad: Actividad que involucra el desplazamiento de 

personas de un sitio a otro, ya sea a través de sus 

propios medios de locomoción o utilizando algún tipo 

de transporte. · D, 155, 206, 207, 209 

N 

Neocomiano: Referencia a la parte inferior del período 

Cretácico, comprendiendo las primeras edades de 

esta era; Berriasiense, Valanginiense, Hauteriviense, y 

Barremiense. · 51 

O 

Objetivos de Desarrollo Sostenible: Conjunto de metas 

globales acordadas por las Naciones Unidas en el año 

2015 con el objetivo de erradicar la pobreza, proteger 

el planeta y asegurar la prosperidad para todos. · A, F, 

G, 29, 31, 33, 34 

ONU: Siglas de la Organización de Naciones Unidas · 102 

P 

PEA: Población Económicamente Activa, la integran las 

personas que tienen una ocupación o que sin tenerla 

la están buscando activamente. Está compuesta por 

la población ocupada más la población desocupada. · 

106, 193 

PED: Siglas, Plan Estatal de Desarrollo · A, F, G, 29, 31, 33, 

34 

Planeación: Es una actividad de racionalidad 

administrativa, encaminada a prever y adaptar 

armónicamente las actividades económicas con las 

necesidades básicas de la comunidad. · A, C, F, 15, 19, 

20, 21, 22, 35, 36, 116, 170, 171, 175, 208, 210, 211, 

247, 248, 249, 250 

PMD: Siglas, Plan Municipal de Desarrollo · A, F, G, 29, 

31, 33, 34, 163 

PND: Siglas, Plan Nacional de Desarrollo · A, F, G, 29, 31, 

33, 34 

Profesionalización: Preparación antes y durante el 

desempeño del servidor público para que cuente con 

las herramientas necesarias que le permitan actuar 

con el mayor nivel eficiencia, eficacia y efectividad. · 

120, 176 

R 

Rendición de cuentas: Significa que las personas, los 

organismos y las organizaciones (de carácter público, 
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privado y de la sociedad civil) tienen la 

responsabilidad del adecuado cumplimiento de sus 

funcione · 14, 26 

S 

Siglas de metros sobre el novel del mar · 49 

SIPINNA: Sistema Nacional de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes. · 183, 184 

T 

Transparencia: Es un mecanismo que previene actos de 

corrupción y que permite a la ciudadanía conocer el 

funcionamiento interno de las instituciones y cómo se 

manejan los fondos que éstas reciben. · 14, 26, 35, 

114, 171, 182 

V 

Visión: Describe una expectativa ideal sobre lo que se 

espera que la organización sea o alcance en un futuro. 

Debe ser realista, pero puede ser ambiciosa · A, B, H, 

13, 15, 24, 38, 102, 163, 164, 165 

Visión prospectiva: Percepciones facilitan a las 

organizaciones la información que necesitan para 

anticipar mejor las posibilidades del futuro y para 

planificar con antelación de forma más eficaz. · B, 15, 

38, 102 

Vivienda: Espacio delimitado normalmente por paredes 

y techos de cualquier material, con entrada 

independiente, que se utiliza para vivir, esto es, 

dormir, preparar los alimentos, comer y protegerse 

del ambiente. · G, 77, 80, 81, 83, 84, 85, 88, 89 
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GUIE-PM - AM1 “Guía única integradora estratégica de la Planeación Municipal, 

1° Acuerdo, Huejutla con un Gobierno Municipal Justo, Honesto y Seguro” 
 



 

 

II 

 
 
GUIE-PM– AM2 “Guía única integradora estratégica de la Planeación Municipal, 

2° Acuerdo, para un Huejutla con Bienestar y Desarrollo Social”  
 



 

  

III 
 

 
 
GUIE-PM– AM3 “Guía única integradora estratégica de la Planeación Municipal, 

3° Acuerdo, para un Huejutla Prospero y Dinámico” 
 



 

 

IV 

 
GUIE-PM– AM4 “Guía única integradora estratégica de la Planeación Municipal, 

4° Acuerdo, para un Huejutla con Desarrollo Sostenible e Infraestructura 
Transformadora”  
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